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Referencia. Proceso de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria de 
Dominio # 2016 - 209 
Demandante. HERMENCIA GOMEZ MEDELLIN 
Demandados. Herederos Indeterminados de PEDRO BARRERA y 
GERTRUDIS GALAN DE BARRERA. 

JAIME ENRIQUE GAITAN TORRES mayor de edad, vecinó, residente y 
domiciliado profesionalmente en este municipio, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 17'045.275 expedida en Bogotá, abogado titulado en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional de abogado # 179.280 del 
Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico: 
jaimeabogadogaitan@gmail.com, obrando conforme al poder conferido por 
la señora BLANCA MARIA BARRERA DE VENEGAS, igualmente 
mayor de edad, vecina, residente y domiciliada en el municipio de Cajicá- 
Cundinamarca, quien a su vez, actúa como heredera de los demandados en 
este asunto, PEDRO BARRERA y GERTRUDIS GALAN DE BARRERA 
en su condición de hija, y cuya personería respetuosamente solicito de la 
señora Juez se sirva reconocerme, encontrándome dentro de la oportunidad 
legal respectiva, procedo mediante este escrito y a las voces del artículo 96 
del Código General del Proceso a Contestar la demanda manifestando desde 
ya que me opongo a todas y cada una de las pretensiones, proponer 
excepciones de fondo, y reconvenir en escrito separado para obtener la 
devolución y entrega del inmueble a sus legítimos propietarios o herederos 
de los mismos así. 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

Al hecho primero. No es cierto. La demandante HERMENCIA GOMEZ 
MEDELLIN nunca ha poseído el predio identificado con matrícula 
inmobiliaria 50S - 40043078 hoy 051 - 200015 por más de treinta (30) bajo 
las condiciones que allí se precisan porque conforme se probará, esta se 
encuentra en el inmueble en calidad de arrendataria del señor VIDAL 
VENEGAS CUERVO (Q.E.P.D) esposo de mi mandante señora BLANCA 
MARIA BARRERA DE VENEGAS, pero insisto nunca como poseedora 
sino como tenedora. 

Por otra parte, tampoco es cierto que el inmueble a que se refiere esta 
demanda se denomine" San Pedro o el Porvenir", pues obsérvese que en el 
certificado especial expedido por la Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos de Soacha - Cundinamarca, visible a folios 84 y 85 del expediente, 
se dice: " ... SEGUNDO: Que la citada matrícula 051 - 200015 que 



identifica el predio que identifica SlN DIRECCION EL PORVENIR ... ", 
luego entonces en ningún momento se habla de alguno que lleve el nombre 
" San Pedro " sino tan solo " El Porvenir ". 

Ahora bien, se lee claramente dentro del mismo certificado especial de 
pertenencia que los linderos y demás especificaciones obran en la escritura 
pública# 4137 del 22 - 07-47 de la Notaria Segunda de Bogotá, linderos 
estos que son muy distintos a los imaginarios que describe este hecho, pues 
obsérvese que de acuerdo a este instrumento público los linderos del 
inmueble descrito en la citada escritura 4137 a que se refiere el certificado 
especial para pertenencia expedido por la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Soacha son: " . . . Por el Norte, con terreno de 
Pedro Mayorga Guaqueta; por el Oriente, Rio Muña de por medio con 
terrenos de la Hacienda Sibaté; por el Sur, con tierras de Idelfonso 
Munévar; y por el Occidente, por todo el filo de una cuchilla, con terrenos 
de Patricio Guáqueta y Adriano Paez. Este lote tiene una extensión de tres 
(3) fanegadas ... ". Linderos estos que no concuerdan en nada con los 
imaginariamente citados en este hecho por la actora, como repito. 

Sea esta la oportunidad de aclarar a su Despacho que los predios " San 
Pedro " y " El Porvenir " identificados individualmente con las matrículas 
inmobiliarias # 051 - 222688 y 051 - 200015 de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Soacha - Cundinamarca, están en una sola cédula 
catastral que corresponde a la número# 25-740-00-00-00-000002-0120-0- 
00-00-00 y/o 00-00-0002-0120-000, conforme se prueba con las copias de 
los certificados de tradición y libertad de los inmuebles y con los recibos de 
pago de impuesto predial que se anexan a este escrito. 

Teniendo en cuenta que los linderos que se citan en este hecho no 
corresponden en realidad con los del terreno a que se refiere la demanda, 
esta circunstancia será motivo de formulación de excepción de mérito y que 
podrá ser verificado por la señora Juez el día en que se practique la 
diligencia de inspección judicial. 

Al hecho segundo. No es cierto. Reitero que la señora demandante 
HERMENCIA GOMEZ MEDELLIN no se encuentra dentro del inmueble 
con ánimo de señora y dueña ejerciendo posesión de forma pública, pacífica 
e ininterrumpida por más de treinta (30) años, toda vez, que, esta suscribió 
contrato de arrendamiento en su calidad de arrendataria sobre este predio 
con el señor VIDAL VENEGAS CUERVO (Q.E.P.D) en su condición de 
arrendador y esposo de mi mandante el día 6 de diciembre de 1. 992 en el 
que claramente se dice que se trata de un contrato de arrendamiento, por lo 
que con ello reconoce y acepta la demandante que la propiedad del predio a 
que se refiere esta demanda recae en otra persona y que ella es simplemente 
una tenedora del arrendador VIDAL VENEGAS CUERVO (Q.E.P.D) 
como aparece en el documento que se aporta en copia auténtica. 
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Abonado a lo anterior debe tener en cuenta su Despacho el interrogatorio de 
parte que como prueba anticipada absolviera en ese Juzgado la demandante 
HERMENCIA GOMEZ MEDELLIN el día 28 de noviembre de 2.018, 
donde bajo la gravedad del juramento acepta ser arrendataria del señor 
VIDAL VENEGAS CUERVO de los inmuebles San Pedro y El Porvenir 
ubicados en este municipio, donde ella misma aclara que se encuentra 
situados en la vereda de Pie de Alto, en el que además acepta en el mismo 
interrogatorio en la pregunta 6° que se pactó como canon de arrendamiento 
anual la suma de siete mil pesos($ 7.000,oo) suma esta que concuerda con 
el contrato de arrendamiento suscrito por ella como arrendataria con el 
señor VIDAL VENEGAS CUERVO como arrendador de estos predios. 

Al hecho tercero. No es cierto, la condición en que la parte actora ha 
ocupado el inmueble El Porvenir es en su calidad de arrendataria del sefior 
VIDAL VENEGAS CUERVO (Q.E.P.D) esposo de mi mandante conforme 
se encuentra probado con la copia autentica del contrato de arrendamiento 
que suscribiera esta como arrendataria con el arrendador y las copias 
auténticas del interrogatorio de parte absuelto por la actora ante ese 
Juzgado, y si ha efectuado mejoras en el inmueble que pretende adquirir de 
mala fe las ha realizado sin permiso alguno de sus propietarios o herederos 
del arrendador. 

Por otra parte, no es cierto que la demandante haya cancelado la totalidad 
de los impuestos prediales del predio El Porvenir, toda vez, que, como se 
demuestra con esta contestación, mi mandante es quien ha realizado el pago 
de los mismos para las vigencias 2017, 2018, y 2019 como se prueba con 
esta contestación donde se allegan las constancias de cancelación en 
fotocopia auténtica y si la parte actora hizo alguno, estos los hizo sin el 
consentimiento de su arrendador. 

Al hecho cuarto. Es una manifestación jurídica que hace la parte actora y 
que tiene establecida la Ley 1561 de 2.012. 

Al hecho quinto. Conforme se encuentra redactado este hecho, es un 
requisito indispensable para proponer demanda adquisitiva. 

Al hecho sexto. Es parcialmente cierto, en cuanto al poder conferido, pero 
no es cierto como se demostrara dentro de la actuación procesal que la 
señora HERMENCIA GOMEZ MEDELLIN tenga tiempo legal para 
ejercitar la acción de pertenencia, pues como ya se dijo y se demostrara, 
esta es simplemente una tenedora del señor VIDAL VENEGAS CUERVO 
(Q.E.P.D) conforme al contrato de arrendamiento y al interrogatorio de 
parte absuelto por la parte actora. 

Al hecho séptimo. Es una aseveración para la proposición de esta clase de 
demanda, pero no es un hecho que demuestre una posesión. 
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Al hecho octavo. No es cierto, pues obsérvese que se está manifestando que 
la demandante es soltera sin unión marital de hecho, y en el interrogatorio 
de parte absuelto como prueba anticipada del que ya se hizo mención y que 
se acompaña a este escrito, indica ser casada con el señor .TOSE JOAQUIN 
CIFUENTES manifestación que concuerda con la partida eclesiástica de 
matrimonio que aparece en el expediente y que no es prueba fehaciente, 
toda vez, que, de acuerdo al artículo 77 del Decreto 1260 de 1.970 el estado 
civil de las personas fallecidas se comprueba con el registro civil de 
defunción expedido por la autoridad respectiva. 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

A la pretensión primera: Manifiesto a la señora Juez respetuosamente como 
lo dije al comienzo de esta contestación que me opongo a todas y cada una 
de las pretensiones incoadas por la parte actora, teniendo en cuenta que la 
señora HERMENCIA GOMEZ MEDELLIN jamás ha mantenido el 
inmueble denominado " El Porvenir " identificado con la matricula 
inmobiliaria número 051 - 200015 de la Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos de Soacha - Cundinamarca y determinado por los siguientes 
linderos: " ... Por el Norte, con terreno de Pedro Mayorga Guaqueta; por el 
Oriente, Rio Muña de por medio con terrenos de la Hacienda Sibaté; por el 
Sur, con tierras de Idelfonso Munévar; y por el Occidente, por todo el filo 
de una cuchilla, con terrenos de Patricio Guáqueta y Adriano Paez. Este lote 
tiene una extensión de tres (3) fanegadas ... ", que son a los que realmente 
se refiere el certificado especial de pertenencia y descritos en la escritura 
pública# 1437 del 22-07-47 de la Notaría Segunda de Bogotá y no con los 
imaginarios y sin soporte legal a que se refiere el hecho primero de la 
demanda, que por demás no se ciñe a lo indicado en el artículo 83 del 
Código General del Proceso, como poseedora, sino como tenedora en su 
calidad de arrendataria del señor VIDAL VENEGAS CUERVO (Q.E.P.D) 
esposo de mi mandante. 

A la pretensión segunda. Como consecuencia de la oposición a la anterior 
pretensión por encontrarse plenamente demostrado que la señora 
HERMENCIA GOMEZ MEDELLIN no es poseedora del inmueble sino 
arrendataria, debe negarse la inscripción de la sentencia que persigue y en 
razón a que conforme a las probanzas debe negarse en el fallo que ponga fin 
a la instancia todas y cada una de las pretensiones. 

EXCEPCIONES DE FONDO. 

Habiéndose hecho pronunciamiento sobre cada uno de los hechos de la 
demanda y pretensiones de la misma, se procede a continuación a formular 
excepciones de mérito para que sean tenidas en cuenta en su oportunidad 
respectiva, así. 
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. I . MALA FE DE LA PARTE ACTORA PARA PROPONER DEMANDA 
PARA LA TITULACION DE LA POSESION MATERIAL SOBRE 

INMUEBLE RURAL POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
DOMINIO EXTRAORDINARIA. 

Se fundamenta la presente excepción en el hecho que si la parte demandante 
HERMENCIA GOMEZ MEDELLIN suscribió documento contrato de 
arrendamiento en su calidad de arrendataria con el señor VIDAL 
VENEGAS CUERVO (Q.E.P.D) esposo de mi mandante el día 6 de 
diciembre de l. 992 sobre el predio " El Porvenir " el cual fuera ratificado 
con las copias auténticas del interrogatorio de parte absuelto en su 
Despacho por la actora como prueba anticipada conforme se encuentra 
demostrado con las documentales que se aportan con esta contestación de 
demanda, donde acepta o confiesa ser arrendataria de éste, comprobándose 
que reconoce la propiedad del inmueble en otra persona, mal puede 
entonces a través de esta demanda pretender que se le reconozca como 
propietaria por haber adquirido el mismo como poseedora de buen fe, con 
ánimo de señora y dueña, cuando la realidad es otra muy diferente, por 
tratarse de condición de tenedora, coligiéndose que la presente excepción se 
encuentra llamada a prosperar. 

II. NO REUNIRSE LOS REQUISITOS DE QUE TRATA LA LEY 1561 
DE 2.012 PARA DECLAR LA TITULACION DE LA POSESION 

MATERIAL POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO. 

Exige la ley 1561 de 2.012 el cumplimiento de unos requisitos para acceder 
por este medio a que se otorgue título de propiedad al poseedor material de 
bienes inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica, entre los 
que se encuentran, la demostración de la posesión material sobre el bien 
inmueble en cabeza del demandante. 

En el caso materia de estudio, la demandante señora HERMENCIA 
GOMEZ MEDELLIN como viene explicándose en este documento, 
mantiene la condición de arrendataria sobre el predio El Porvenir como se 
demuestra con el documento contrato de arrendamiento que suscribiera con 
el arrendador SERAFIN VENEGAS CUERVO (Q.E.P.D) calendado 6 de 
diciembre de 1. 992, circunstancia que fue debidamente ratificada por la 
misma cuando en este Juzgado y bajo la gravedad del juramento rindió 
interrogatorio de parte que como prueba anticipada que se le formulara el 
día 28 de noviembre de 2. O 18, y precisó conocer a dicho señor y el acuerdo 
de voluntades que hubo entre estos para la celebración del mismo, por lo 
que esta condición de tenedora sobre el inmueble que persigue en 
prescripción al reconocer la propiedad en otro, desvirtúa o descalifica la 
calidad de poseedora que requiere para considerarse y aspirar a que se le 
declare propietaria. 
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Igualmente la parte actora describió el inmueble El Porvenir del cual busca 
se le declare propietaria por prescripción extraordinaria con unos linderos 
que en realidad no coinciden en nada a los que se refiere el certificado 
especial expedido por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 
Soacha - Cundinamarca, de donde se colige que tampoco satisface los 
requisitos de la norma en cita, pues no fueron transcritos con base en la 
escritura pública 4137 del 22 de julio de 1.947 de la Notaría Segunda de 
Bogotá, aunado a que el predio que ocupa como arrendadora no es El 
Porvenir, como lo podrá corroborar su Despacho al momento de practicar la 
diligencia de inspecciónjudicial. 

Esbozadas así las consideraciones en que se fundamenta la presente 
excepción, debe su Despacho al momento de dictar la sentencia que ponga 
fin a la actuación declarar la prosperidad de esta excepción, negando las 
pretensiones de la demanda incoada. 

III. EXCEPCION GENERICA O !NOMINADA 

Sírvase señora Juez en el momento oportuno para proferir la sentencia que 
ponga fin a la instancia declarar la que de oficio considere probada su 
Despacho, como lo indica el artículo 282 del Código General del Proceso. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS Y DE DERECHO: 

Me apoyo jurídicamente en lo establecido en el artículo 96 siguientes y 
concordantes del Código General del Proceso y Ley 1561 de 2.012. 

PRUEBAS: 

Sírvase señora Juez tener como pruebas las documentales que obran en el 
proceso y que hayan sido aportadas en debida forma, y tener como pruebas 
las siguientes, 

DOCUMENTALES. 
• Copia auténtica de la partida de matrimonio de mi mandante señora 

BLANCA MARIA BARRERA DE VENEGAS con el fin de 
demostrar su estado civil de casada con el señor VIDAL VENEGAS 
CUERVO (Q.E.P.D) donde también aparece el parentesco que la 
vincula con los aquí demandados en su condición de hija. 

• Copia auténtica del contrato de arrendamiento suscrito entre la 
demandante HERMENCIA GOMEZ MEDELLIN como arrendataria 
y el señor VIDAL VENEGAS CUERVO (Q.E.P.D) como 
arrendador, calendado 6 de diciembre de 1. 992. 

• Copia auténtica del interrogatorio de parte absuelto por la 
demandante HERMENCIA GOMEZ MEDELLIN rendido el día 28 
de noviembre de 2.018 como prueba anticipada, donde acepta ser 
arrendataria del inmueble que pretende usucapir. 
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• Copia auténtica del registro civil de defunción del señor VIDAL 
VENEGAS CUERVO (Q.E.P.D). 

• Copia auténtica de la escritura pública número 413 7 del 22 de julio 
de 1.947 de la Notaría Segunda (2ª) de Bogotá donde aparecen los 
linderos del inmueble El Porvenir a que se refiere el certificado 
especial de pertenencia con el fin de demostrar que los linderos 
descrito en el hecho primero de la demanda no concuerdan con los de 
la escritura # 413 7 del 22 de julio de 1. 94 7 de la Notaria Segunda (2ª) 
de Bogotá. 

• Copia auténtica de los recibos de pago de impuesto predial para las 
vigencias 2. O 17 - 2. O 18 y 2. O 19 cancelados por mi mandante. 

• Copia de los dos (2) certificados de tradición y libertad de los 
inmuebles San Pedro y El Porvenir con matrículas inmobiliarias 
números 051-222688 y 051-200015 de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Soacha - Cundinamarca, para demostrar 
que estos predios son independientes, contiguos pero que comparten 
en común una sola cédula catastral # 25-740-00-00-00-000002-0120- 
0-00-00-00 y/ o 00-00-0002-0120-000. 

• Adjunto poder conferido al suscrito para actuar dentro de este asunto. 

NOTIFICACIONES: 

Las partes las recibirán en las indicadas en el acápite de notificaciones de la 
presente demanda. 

Mi mandante BLANCA MARIA BARRERA DE VENEGAS en el 
municipio de Cajicá - Cundinamarca, Calle 21 # 5 - 67 E. Vereda Rio 
Grande - Sector Rincón Santo. Sin correo electrónico. 

El suscrito apoderado, las recibiré en la Secretaria de su Despacho y en mi 
domicilio profesional ubicado en este municipio, en la carrera 7 # 9 B - 50, 
oficina 201. Teléfono 5298091. Celular 3163819914. Correo electrónico: 
j aimeabogadogaitan@gmail.com 

En los anteriores términos dejo contestada la presente demanda. 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

JAIMEENRIQ 
cc« I 7'045.275 

T.P # 179 

TORRES 
edida en Bogotá 

O del C.S.J 
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Gonst<t. por el presente .<J.oe>!l"ento, que entre nOsotl'qe a ¡,ab.i.,,t,,VIDA·L Vl'31El!AS .! 
·CUF.'lNO··, id ntifi.oa·-to 'tC9D ila. .\C·.C .II 195715 '�esp'e di&.. �e,· Ca,jj,oj., p�r una parte. ;,j 
eti, su ica'ra:�tenlr de i_:A R�N�.ADOn, y por la· ·ót·� .parte·/ I-rE�ENOJA .GOMEZ MEDEpL�! ·1 
iidenti,.'-d"ioada c�n laª c.��# 20.075.48� expedid.�··.:.�,n.�.ó��!�l!:i'r11·�-c�;�_ct.,er . ·.·��-..,.:-� J 

--·:· ••• ,..· o ··-·--·aº·R�liDffRA_._1íétrio,i" óe'lfifiáctó un cón-t"raio de ai-renda.miento de un Lote de terre... " 
� J no ubicado en el Municipio de 8ibatf en la vereda de Alto vha.l"CO dei>c,mina.do f, 

San. Ped.ro y El Porvenir. S B G U N l) A . F.l canon o valor del arre1tlamiento es 
de ; 7.000�00 por cada a.ijo los o�lee sel'l\tn pgadee al finne.r eete documen.tó 
y el lote aer.f. destinado por la. A:r..rendata.ria parP.. mante�e� anim,1:1:;les ·Y agri 

. . . 
cultur, T F.: R C E U .. Las mejora.e que hiciera la Arrenda.ta.ria se ran porsu 
cuenta y riezgo sin que el e.rrenda.dor reoonozca ningun valor portales me·joraa . j 
y deber!n hacerse oon la utoriza.oi6n del 4rrenda.dor C U A R T At fh tiempo et 
tip_µlado pare. este oontrato de Arrendamiento es el de un año... con:\ado a pa.r..til" 
del día 15 del presente n1es de Diciembre de 1992 y oaso de ven� del lote la 
arrendata-Ke. debera entregar el ,!-0te avisándole ºº!! do�--.�eses de antJoi�cian. ·¡ y DO pod.n! sub-arrendar Di oed.ér 10� derechos que le otorga estecontrato· dé a . v , , ·.· ! 
rrenda.mi·ento sin la voluntad eec1•ita. del Arrendador. Para constaoia de lo ex- • 
puesto se firma este documento 'P � papel oomdn· en do� copias ( orig:l.n�l y copia) j 
a.nte dos:, te·fJtigos hibil,�s en C'aj�o4 a los. seis días del me s de D.iciembi,e· de mil I 

,. . , s. • • 1 
novecientos ·noventa y··. �oe:, . . ('',··�. /j · -r, •• 
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/ 

----,':r--·-·". ·EL A·�NiAOOR_:_:� ����� .p �7'7?".P/5'\��:-·¡��� , 
r. VIDAL �NF.GAS �UERVO . ''1 ' 

LA AH.'EN:�A��Ri�-4:�>f1/'0�4:�n$,,:�0 OJ.�¿f ?ó 
�IM.,NCIA. GO)!EZ-fJ.m6j;:i.LIN . . . . ·,c' 
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REF: PRUEBA ANTICIPADA Nº 2018 000272 00 
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DILIGENCIA DE INTERROGATORIO DE PARTE 1 

En Sibaté Cundinamarca a los Veintiocho (28) días del m�s de Noviembre 
de dos mil dieciocho (2018) siendo la fecha y hora sefalada p.or auto 
anterior para la celebración de este acto la Señora Juez en asocio de la 
Secretaria se constituyó en audiencia y la declaro abiertb en el local del 
Juzgado, se deja constancia comparece el apoderado db la parte actora 
Dr. JAMIE ENRIQUE GAITAN TORRES identificado con e.e. No. 17.045.275 de 
Bogotá y con T.P. 179.280 DEL C.S.J. la señora HERMENCIA GOMEZ 
MEDELLIN identificada con e.e. 20.075.486 de Bogotá q�ien absolverá el 
interrogatorio, se deja constancia comparece la ap?derada de la 
absolvente LINDA PAOLA ZORRO FONSECA identificada con C.C. 
1.026.283.845 y con la T.P. Nº 306.446 del C.S.J. · 

El Despacho deja constancia obra dentro del expediente sobre sellado, y 
este Despacho procede a abrirlo para calificar las preguntas, 
encontrándoles procedentes. 

INTERROGATORIO DE PARTE A LA SEÑORA HERMENCIA GOMEZ MEDELLIN 
1 

IDENTIFICADA CON e.e Nº HERMENCIA GOMEZ MEDELLIN identificada con 
e.e. Nº 20.015.486 \ 

Acto seguido la señora Juez le toma juramento de I rigor por cuya 
gravedad y penas promete decir la verdad y nada más �ue la verdad en 
el interrogatorio que se le va a formular. 

1 PREGUNTADO POR EL DESPACHO: por sus generales de ley natural de 
Manta Cundinamarca, estado civil, casada con JOSE JOAQUIN CIFUENTES 
ocupación hogar, dirección de vivienda, pie alto finca sen pedro, no sabe 
por qué se encuentra rindiendo I 

PRIMERA PREGUNTA: indíquele al ju�gado si su 

documentJ 

dis�ngue con el 
Nº 20.075 486 de Bogotá CONTESTO: si señor I 

1 

SEGUNDA PREGUNTA: dígale al despacho si usted conoció al señor VIDAL 
VENEGAS CUERVO CONTESTO: si señor 

TERCERA PREGUNTA: manifiéstele al juzgado cual fue el motivo o la razón 
de ese conocimiento CONTESTO: que me arrendara el predio san pedro y 
el porvenir una finca. · 

CUARTA PREGUNTA: dígale al despacho como es cierto sí o no que entre el 
señor VIDAL VENEGAS CUERVO y usted se llevó a c'cbo en alguna 
oportunidad un contrato de arrendamiento sobrd los inmueble 
denominados san pedro y el porvenir contesto: sí señor. 



� 05 
�; .. � �PREGUNTA manifieste al despacho como es cierto sí o no que el 

f GAooije �r VIDAL VENEGAS CUERVO y usted como convinieron1 

como o· canon 
:t'h>ALSIB :i, ... rrendamiento de los inmuebles denominados san pedro y porvenir en 

a suma de $7.000 mil pesos por cada año CONESTO: si señbra 

SEPTIMA PREGUNTA 
dígale:;al 

juzgado como es cierto sí o 
11

no 
que el señor 

VIDAL VENEGAS CUERVO como arrendador y usted como arrendataria de 
los inmuebles san pedro y porvenir pactaron que esto se destinaria para la 
agricultura y el mantenimiento de animales CONTESTO: pastoreo . 

OCTVA PREGUNTA: dígale al juzgado como es cierto si o nb que el termino 
de duración del contrato de arrendamiento de los predios denominados 
san pedro y porvenir pactados como usted arrendataria y el señor VIDAL 
VENEGAS CUERVO como arrendador se estipulo en un año de duración 
CONTESTO: sí señor. 

NOVENA PREGUNTA: manifiéstele al juzgado como es cierto sí o no que 
1 

entre usted como arrendataria y el señor VIDAL VENEGAS CUERVO como 
arrendador en los predios denominados san pedro y porvenir se firmó un 
contrato de arrendamiento CONTESTO: yo no firme 

En este estado de la diligencia la señora HERMENCIA GOMEZ MEDELLIN 
identificada con C.C. 20.075.486 de Bogotá quien absolverá el 
interrogatorio, solicita se le reconozca personería a su �poderada Dra. 
LINDA PAOLA ZORRO FONSECA identificada eón e.e. 1.026.283.845 y con 
la T.P. Nª 306.446 del C.S.J. 

AUTO: se le reconoce personería jurídica a la Dra. LINDf PAOLA ZORRO 
FONSECA identificada con e.e. 1.026.283.845 y con la T.P. Nª 306.446 del 
C.S.J. para que actué como apoderada judicial de la lseñor a aquí la 
absolvente y para la presente diligencia 

DECIMA PREGUNTA: dígale al juzgado como es cierto sí O' no que el 
contrato de arrendamiento que firmo el señor VIDAL V�NEGAS CUERVO 
como arrendador y usted como arrendataria de los inmuebles antes 
mencionados se firmara por ambos el día 6 de diciembre de 1992 
CONTESTO: yo no firme 

ONCEAVA PREGUNTA: dígale al juzgado como es cierto sí o no que el 
documento contrato de arrendamiento de los inmuebles san pedro y 
porvenir que recibiera usted en calidad de arrendataria de manos del 
señor arrendador VIDAL VENEGAS CUERVO al que nos hemos venido 
refiriendo en esta diligencia es el mismo Y se le pone eh presente, se le 
solicita al a juez se le ponga en conocimiento, se le pone �n conocimiento 
CONTESTO yo no firme por que lo hicimos en la casa. 

DOCEAVA PREGUNTA dígale al juzgado si el predio denorriinado san pedro 
para la fecha de la celebración del contrato se encontraba o se 
encuentra determinado por los siguientes linderos norte jcon terrenos de 
PROTO MORENO por dos lados con terrenos del vendedor y por el ultimo 
costado con el camino del tablón CONTESTO: eso no es así esos tienen 
otros linderos de este lado energía del otro lado energía orribo DU ERDITO 
GARZON y mi espada la carretera. 

f,; 
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. :i"" PREGUNTA: dígale al juzgado si el predio denominado el 
� 

0q�ºa rvenir para la celebración de la fecha del contrato se encuentro 
'IC,;.,,���.f / determinado por los siguientes linderos por el norte con terrenos de 

PREDRO MA YORGA GUAQUETA, por el oriente RIO MUÑA de por medio 
con terrenos de la hacienda de Sibaté, por el sur con tierrbs de IDELFONSO 
MUNEVAR y por el occidente por todo el filo de una cucr,illa con terrenos 
de PATRICIO GUAQUETA Y ADRIANO PAEZ contesto: a lí me entregaron 
otros linderos eso no es así 

CATORCEAVA PREGUNTA: indíquele al despacho como 1es cierto sí o no 
que usted se encuentra en mora de cancelar lbs cánones de 
arrendamiento junto con sus respectivos incrementos sobre los inmuebles 
antes citados de los años 1993, 1994, 1995, 1996 y así sucJsivamente hasta 
el presente años 2018 CONTESTO: no señor porque yo le compre al año 
que le compre no tengo por qué pagar. 1 

1 
1 

QUINCEAVA PREGUNTA: indíquele al juzgado como es cierto o no bajo 
juramento que a prestado que los señores AURORA VANEpAS LUZ MARINA 
VENEGAS BARRERA Y SALMON VENEGAS BARRERA en su condición de 
herederos de su arrendador VIDAL VENEGAS CUERVO la han requerido en 
varias oportunidades para que les cancele los orrendorniento adeudados 

1 

negándose usted: CONTETSO: no señor no los distingo, nadie me ha 
llegado a cobrarme porque eso yo lo compre 

DIECISEISAVA PREGUNTA: manifiéstele al despacho como es cierto que 
dentro del texto del contrato de arrendamiento que se le puso de presente 
dentro de esta diligencia acordaron las partes que usted de calidad de 
arrendataria no podía realizar mejora alguna sobre los inruebles si previa 
autorización del arrendador CONTESTO: después de que cf mpre sí señor. 

DIECISIETEAVA PREGUNTA: sírvase decir al juzgado como ¡es cierto sí o no 
que dentro del contrato a que se refiere el presente interrogatorio de parte 
a usted le quedo rotundamente prohibido sub arrendar ó ceder los 
derechos del contrato de arrendamiento CONTESTO: yo ó l o he arrendado 
yo le compre a don VIDAL VENEGAS CUERVO I 

1 

DIECIOCHOAVA PREGUNTA: indíquele al juzgado si usted !se encuentra en 
condición de demostrar dentro de un futuro proceso qu1e usted adquirió 
por escritura pública lds inmuebles a que se refiéro el presente 
interrogatorio CONTESTO: si puedo comprobar tengo las escrituras que don 
VIDAL VENEGAS CUERVO me dejo firmado por los testigos. 

AUTO: No siendo otro "el objeto de la presente diligencia se termina la 
presente diligencia siendo la hora de las 11 :45 am de\ la fecha antes 
señalada y firman p . ien en ella intercedieron 

La Juez, 

El apoderado actor, 

ARTHA ROCÍO CHACON HERNÁNDEZ 



HERMENCIA GOMEZ MEDELLIN 

La apoderada de la absolvente 

Wr4?cda¿}J1r0. 
LINDA PAOLA ZORRO FONSECA 

El secretario AD-HOC 
ltJ,lvoN C I PA 6/)J¡// � 

WILSON CIPAGAUTA BERNAL 
, 

· 

1 
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Código 

5352163 
lnsp. de Policía 

Indicativo 
Seriat 

Corregimiento 

CIJNDINAMARGA 
Consulado 

ORGANIZACION RECTORAL 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Notaria Registrad u ria Clase de oficina: 

Datos de la o 1cina de re istro 

REGISTRADURI.A DE COLOMBIA 

,,--, 

Datos del inscrito 
Aoellidos v nombres cornoletos 

VENEGl1S CUERVO VIDAL·• " . 6 .. . ,) .:, ... ll M • e ,<, ..._..::;-,¡) � � " . ,¡ w ... "" � .. ",e, .. .. .. . ,;;, •» Q ,u " ... .., :.> !)> .=> .. ., � .. 
Documento de identificación (Clase y número) Sexo (en Letras) 

ce 185.7H'>00 
.. 

. . � . .. . . " • .. • � 4 • � � � $ M � � � o � ú * - o ·1AS('.ULIN0"'.,., 0,," 0 .. " ,í o o:> G ... e u, 

Datos de la defunción 
Lugar de la Defunción: País - Departamento - Municipio - Corregimiento e/o Inspección de Policía 

� 

COLOMBIA GlJNDINAMARC.A CA,JI C�.A e ,u V " g .._ ,.; t:, w w ..., "".:., \:.O i..J ... w ., �..) :!,, N � � � • � � U a e V .;. V V ,:; :ji- V ...... � 

Fecha de la defunción Hora Número de certificado de defunción 

1- f p p � 1 * f 1 f 11: 00., .. 1i2633281""" CJ) Año Mes Día .., .. . . ..... .a w ,u;;., .. - (J d a w Presunción de muerte ce Juze-ado aue orofiere la sentencia Fecha de la sentencia 
UJ i t 1 t r r 1 t t o . ... - ......... * - � o • - � • • � .. ..... " .. .,; .. "' ..:. * 18 • U Año Mes Oia 
c=t z Documento presentado Nombre y carzo del funcionario 
ü D [] .. .., � e -D :8 -s. a• t...,:. "" . o � • � I¡ � • ,u V-.;¡. ·:" O"i�GVW " � ., 
¡¡: 

Autorización judicial Cerrificado Médico �t • V *> tl � � u O � G � � � � ., o e -.. '6 .::.. .:.. ,::- u ,.;- " . V ,,:, :,;; '" e e ..::.· o 
c=t 
...1 

�u ,v"' � Datos del denunciante 
ce Apellides y��""�'&tnoletos 
<( OLIVARES DE CASTAf:iEDA OLGA • • • ., ':$'���/e ·'J''Q e ... -, � .:>..., .... .. .. "'" e, " ,.; " w .. e ,, .::., ..::, .:; ..> ,:,; '" e w.:., Q. 

¡ • - - .,{f o0,o: , "". 
! Documentos de Identificación (Clase v n•��� ,o."",#' _'.W .. .. , Firma 

2 ce 35.406.228° • _, "�"-!J,'(' '<..¿Jj_ GY:, o o� " o " 
.: '/i /.' /¡ / ¿,:,· r: V' ª .. .. ._. . o " e � w ., 
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r--�.d,,..�¿:J> ¿ /,//" 
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e, ---�-· "� o ..... ' -"5",V " - Primer testif'o r»: .r �:,,_� c... ,,,.. ....... .. , ' 
¿� -s-· -*'"íi'!lidos - - -s ca.ifl'¡,¡Jlnos ' 

A e • • S • W � • * .. ,... � • !A 6 .., ,;. . w���1��� •o� �'')'��o • ., . .., . .-· .. "'"' • a ,o..,.•• oi) W V ,.; .,; :., � .. ,.;; 15 � � ... � 

r: ,.;, .., ·,..� (\... ,,,.,_O � ,,. 
� Documentos de ldentificadin..��� núme1'c\Y /e!!- .... � 1/ Firma 
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Seeundo testi!!o f-'..r-1..,� ·,u '-� /.�· ./ 
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DEFUNCION. 

ESPACIO .PARA MOT;,;.S 

TI PO DE DOCíJ11ENTO ANTECEDENTE CERTIFICADO MEDICO O DE 
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J'ULIO C.úNTOR, céc.u.La núme rc 4�¿4.040 de 0l,i::.Cha,vo..l 
----- ·-- ·-- -···-------- -! 

de Bogotá, n qu i.en conozco y dijo: P R I il!i :!!. 1t ol 
' '··------- ·--------------1 

! 
GJ...;H'.VrnJm� G.ü1Jl.i·:: 

-------· ·-· ·----·------- ---- 

� .... ..''"..; : 

1 �- ·- ·-·-- 

¡ 1•\..• • � r 

1 
' 

�d1._ .!:.:J _ :-i � ,1. Y _ ;.:; � l!, 111 � .--····-----------···-·· ----_- .. -¡ 
En la Giuclad de Bogot/J, J)epartnme11to de Cundina.'Uo.rca,l��i· 

·---·--·--- - 1 

pública ele Co�ornb�a, ª .. veimact.os � ?2�- de Julio d(; ...'��-�- -1 
; 

tu ;y siete (1947), ante mi, ANI.BllL '.'lH .1i.:i iú::t1A, Not az-í,o ! 
r---- ------------ --------------------1 

I Segundo de�:este 'ircuito y los .testigos Ln at rumcrrt a.Leu ;:ieño'reH Id.ca.rdo de' 1),. 

r-�,:�.:�--::riano 
Bra�:�=·o�es, 

mayores de veintiún años, vecinos de t:rn--1 
1 

� a �i u�ª�. _de bu én crédito y en q uí, en •• ,,_�º Con curre c,,c • al--:;-�-¡: p .d-¡-�-�,��� . J 
1 ' 

l-- 
compareció el �efior 6AHLOS 

rón, mayo r de edad, vecino 
·--------· 

! Que transfiere a título de venta a favor d e l:)li-:Dfü) füu:Ul!:RA -:¡ 1--·-· ··----···,---·-----·--------· . 
· :).'.' .. fü.JdiEHA el derecho de dcm í.n i,o y pusesió.n que tiene sobre un lote de Le·····'. -,----·----- ---·----· -·- ! 

l 
J 

,, 

\ 
' 

l 
i 

¡ :!'r;:no,' qtie se encuentra en el paraje d enom í.r.ado Pié d e L 1ü to, l.L-::.1n:Hio JrJ ....• ¡ 
¡-·-··--- -··· ·-·-· . - -- ----·-·----------------··--- ·--·-- - -- =- .- .-,--:-:;:.;,; .. ·.··--·1 
J Pu rv e.n í r , en ,in:r·isdiceió.n de Sibaté,, Munici.pio de So ac na , comp r cnd í.do th,P-··' 
f------::-,-;- . '- -�-- ------------- ··--··- ------·- ·---- ··o.:·"'-"'----------------···--·--· ·1 
� t 1�0 d o, e f.:'t�} B lin ó e ro s : l-10 :e el N(, :r·t t;, C�\n t �!:r:reno tle PE .i ro 1\·, �j .. o r-gtt Cu '.1.ll·t2 01� u; ! 
:-· - ---------------- -------------- - ------- ·--·-.--·-fi, ". --:· ----------··---··----------------- - ! 
I po i: e L 

O:r-Jce-ie, F,�.o J,,:-.úía d e !')01' !;,,�dio 'con t e.r-zeno s ci.c; lc1 Ha c Len d.a d e �;ib::.,;éi 
\-- -------·-·--··-- --·- ---·---·------· ----h·---:�·S1-;0": . . ·--·---- ·1 
: ; !JDl'.' ·0?] �:,lr:. COJ1. tic,-r:.C.:'l.S de.:[delfoni,+f'}�Ui111Y1't,:; -:i [ü:1.' l�l. ()cc;íct,-':1tc, '_X>:r te-·¡ 
i. - -----·-------·----·-·---------·-·-o+ ,·-----·------------··---------------·-- ------ - ··---- 1 

1 '. 1 
\ do f:01 :f'i...1.0 .te UW, CUChilJ.n9 con -�crrenos <fo Pa t r-í c Lc (� .. l Í.q_ueta j iidri.:,.n,.> .[-':!,e,z 
I· ···--- ----------·-·------··-·-··-·-- --- ---------- ---· ·------ ·----------- -- - ---· ···, 
I r;:r-:te :u·,· e --;L,·nc una ex t cr.s.i én ci.e t;r<rn (3) .' -no{!'adas.- :; � G U j·¡ DO .-- '.)H-::· .. 

: 
------- - ---·-· ----·--·-------------- .. ·-------·.,. --- . ----.-------·- 1 .. , . : 
e sc e Jote lo sdg_uiri6 por adju?-icac:i/t[F¡ q_ue se le hizo :,,1 el juj_cio de ::.,:1ce--J 

r• -• --- -- • ••-• ---------------------- ---- ,,( H 
• 

•••• ••••••---•-•-·••••··-••••••¡ 

\ siún d e I Sei'í.or Cf.odo v eo Cantor, p;rotoc9liZé1d?·\�ie.giín ap·'• .. r e ce en La escritu:r-a \ 
1. - ··- ·····--· ----·--··------------- .. -·. ,----�---------··e•··--------·-··-' 
\ púu I í.ce. nÚJ�eJ:o cuu t ro mil .. c:i:¡;,1¡to .trei,!l�--�:�:���-- \�¡-;i36�---�e :r7cha __ v2��1-���-�-:�--j : ;¡:)�;�;,--���,¡�:�• �;,il novecientos c,i� 

1 
1 ,é O,iet� (1:4·,_:� eei�::,;:��:�: � 

e_ ·_-_:: -�:1 _ ���io d��:3.:�: .; ;s. 'la suma e /,��mc�����tell iEíl�i�t1 
1 . ¡¡Ogo1a, �m , •• , 0¡ cide entn�e}t -�·: ;- 
\ 8��- �{)=-�·����} - [l�-��da_ corri��t_e·�-�-8U���---.CL- habe: \���pirruRnJi�¡ la 'u;_r;· "'.:·��:�:·�, 
: de los c01•11,radores a su satisfacción.� é U ��· :R '1.1 O .- {�'L.<{.ÍÍ fu�);a_,.i Z, _i i-· -- --- ··---·-····------ -----------�-_:-·;- . --¡--¡�:____ ."*' ·:. ·- . -� ��iy.�-·}}f... i .-:::· 

j ('Sl;i\ liln·e <lü toda clase de gravámenes, QOJLC> pleitos, h :pc/teca�'°q·+·; , ... ¿ 
'r - - -·-- ·-····- ---------------·-- . - -- - ;�li 1 .C\1-ICUEN'fll-m I!, · ,,,. 

, � . . l h . d -'. . .; Oikk �-· . , . 1 ! J orna a limi tac ion es de L domí.n í o y no o a er.c1.J en a to po;: JO''· . an. :.er:1.0 a._ pr ... 
i--···-··--·--··----·· ·----···-------------·------····- ·-· -----·-----------·-: 
' se11te.- \� U 1 J� 'l' O ··- t�ue desde hoy hace entrega real � 1:iaterie.l d.1:! los vmj- 
i -------- ----------·------·---------·- ---··----···-·--------·------···--·------··----·, 
l. �!-d�-�-:�:-���---����-i�ades, .. deprindencias y ac<:· .. ones consj�;i¡i�n�es; ;/ .'l_UG _ de __ e.�i 
J cuürdo c.;rJn i.,,, lcys se obliga e.l saneamiento de esta ené.{enación.- Fresentes ! 
; -- --·--------· -----------· ·----------·· --·--------··· í 1 

los co,11praúo..:·e13 cer..ores J:'EJ.)fü., .i:;_;,l{i.U•;füt, cédula Ntírr,ero l. �'07. Bl3 de l:,oacha y ! 
- -· -·------- --·· ---------··---- - --···-···--- - ----·------ - ---------· .... -----·--· .. -1 

d(' Si to.té, casad.os en-- / 
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tración de Hacienda Nac ona l de Ounuí namaz-ca en l!o$otá_l 

y �'= en�uentra __ e sta.mpi,lla de timbre Nacional, por valor 

de veinticinco centavos ( $0-25) de·o · d.ament e anulada.-- __ 

" R:&:PUBLICA DE COLúú'tJHA.- 1\INIST:E;RIO J)l!; H.h.CIJ.!;NDA Y G}(Li;J)I'l'C 

' ' 

- ----- -------- 

)UBLICO.- Administraci6n de Hacienda Nac í.ona L de Cundinamarca.- Serie E.- 

r l�úirero 5'.),.6.- lfü HA 1:ilJJO CHAVJUJ(J.- t;�lfi.1HIC.t1.1.XJ fü� .J:'¡�:¿ Y �1i.tVO.- Bor,;otñ fL- 
[c-oisto 

cur-:.tro (4) de mil novcc:i.entos �-á.-aren t;� y siete 
("-947) 

.- El Administré' 

1-- aor de Hacienda hcional de Cundinamarea, · � H T 1 ]' l C A , Que Ghh'J.'li.UDIJ 

� 
c.,¡�, l!E BAlil<ERA, cédula # trescieritos;:�eiotisiete 327 de Sibaté, estC. u 

� 

a z y salvo con el '11esozo Nacional;_' ·fó'r ·Cº!'::cepto del �m:puesto sobre lél. Ren- 

f t¿�-��Lt.rimonio y Exceso de Utilidades� hasta el año de mil novecientos cua- 
1 • 

f-·renta 
� cinco ( 1945) inclusive.- Válido por este .Niunici1)io y •••• F'do .- J !_ 

1 

I Castillo Noguera.- Hay un sello de l�\Administración e.e Hacienda de Bo go tá __ ¡_ . •. 

1 
.• ' . �,.:4 

y se er.cuerrt ra e s t amp Ll.La de timbi:-e Nacional, por valer de veinticinco :.;en-- 
..1 

·� � ., 
,, ·-Ji 
·• ;.i 
\ .• )1/ 
( •.; 

(h 

¡ 
i. . 

escritura 

d re 1Serior Clod.oveo Cantor (q. e. p: d:') 
1_ .. l como sí aparee� la inscripción 

de veinticinco centavos ( �0-25) debidam�t P. 

ta��-�J-�0-252_ dehidami:nte annlad�.��-f.]111.¡ Suscrito Tesarre-Eo M.mücipal de 0oa--_ 
------------- · .,.._,;\}- . 

_JU_LIO CAI TOH J,; Yül<GA, so_b:;.-� 
si�_\ 

---------· 
1 •••• • • 1 

el Catastro de este .ft!unicipiro::f'.igu-'tlti· · 1 lote que fué de propiedad d.e su pa-, 

y 
., 

paeo dfl predial hasta el prel'3ente �6-,;i,e toma del libr::, respectivo la si·"] --- -��- ·--, --1 
I euiente copia que dice: 11 �if�'. �e of� '- .. -�.121·�.� ,Propietari0s Cantor Clodoveo.-' 

1- _I<'in_cas, Lote de l'ié del 1�1 t_º/��A��?u�.s�- 5(���óo 
.- Conti�i buci6n, (pagó hast�. 

I el presente año de. 1.947') ler'... ' et'tr · $0:l50.- 2� s em e.s t r-e $ 0-50." Qu 
------ . .··· ... .• . \ �i\ t�t'.�,� : : .. ¡ 

/ demás, tanto el . ,t �. 1 
------·-----------��rr'�-b:-'- 

( 

\ a los o to rgant es y advertidos del registro� lo apro ba.ro 1 y firman con lo_�- ¡----------- ·-. 1 

¡ t es t í.go s dichos y por ante mi el Notario, <le todo lo cua L doy fé.- l!'do.-:-_c�j, 
1- 
los Julio Cantor.- li'do .- 1\na Gert:udis Galán de Barr:¿-J:ca.- .- A ruego de I 

eJ 

r ------·----------- --.-· -¡ 
dro Barrera, por no saber firmar; fdo.- SalvH.<for Quimba Jimenez.- El �est.:t-_1 r- .- },do.- Ricard�_:_-�':__'I'o�Tre:.:__El _'I'es_tigc�'...:· :l!'do .- 11.dr�.ano B.ravo A.- lü foj 

' r: 

r 
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79,998 

79,998 

2016 

FACTURA 

31-ma -17 

10,373 

:fL--\� 
luis Manu!!I González Romíret 

S•crelorio de Hoc'-ndo 

195715 

o 

REF:�0170064i 4 
NITó e.e.: 

VALOR PAGADO: 73,717 
F!:CHA DE EXPEDICIÓN: 01/02/2017 

10,373 

25-7 40-00-00-00-00-0002-0120-0-00-00-0000 

43 

o 

1013788 

3a. 

10,847 
..r 

ÁREA CONST.: 
CÓDIGO INTERNO: 

426 

ALTERNATIVAS 
10 847 

de la ley 1437 de 2011, en concordancia con el articulo 828 del E.T. 
erdo No. 25 de 2013 contra esta liquidación procede el recurso de 

retarla de Hacienda dentro de los dos (2) meses siguientes. 

o 

2a. 

69,151 

MUNICIPIO DE SIBATÉ 
SECRETARIA DE HACIENDA 

NIT. 899.999.372-4 
DETERMINACIÓN IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO ACTO DE LIQUIDACIÓN OFICIAL 

79 998 

6.00 . 13,559,00Q 

TOTALES 15 O 

1a. 

Esta factura presta mérito ejecutivo conforme al a · 
de conformidad con lo establecido en el articulo 26 

Reconsideración el cual deberá ser present��'lmitil' 

017 

OBTENGA DESCUENTOS POR PRONTO PÁGO 

INFORMACIÓN DEL IMPUESTO: 
ÁREA HAS.: 
DIRECCIÓN PREDIO: 

PROPIETARIO: 

ÚLTIMO AÑO PAGO: 



, 
MUNICIPIO DE SIBATE 
SECRETARIA DE HACIENDA 

NIT. 899.999.372-4 
DETERMINACIÓN IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO ACTO DE LIQUIDACIÓN OFICIAL 

FACTURA 

REF: ?018005478 

VEREDA/ BARRIO: 
VALOR PAGADO: 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

195715 

25· 740-00-00-00-00-0002-0120-0-00-00-0000 
00·00-0002-0120-000 

C. CATASTRAL: 

PROPIETARIO: VIDAL VENEGAS CUERVO NIT ó e.e. 

TOTALES 69,370 O 10,882 . o 10,406 o 10,406 80,252 
OBTE�GA DESCUENTOS POR PRONTO PAGO ALTERNATIVAS .' ;PAGO l:f�STA EL AÑO? 2017 

:-:::'-- l =:> 
1 

Li..,s .,,o.,i.el Gonzolu. �om1re::: 

88,413 

3a. 

84,333 

2a. 

80,252 

1a. 

NOTA�. 

Esta factura presta mérito ejecutivo conforme al articulo 99 de la ley 14 , en concordancia con el articulo 828 del E.T. 
de conformidad con lo establecido en el articulo 262 del Acuerdo No. 2 de ntra esta liquidación procede el recurso de 

Reconsideración el cual deberá ser presentado ante la Secretaria d21n.-111m11a dentro de los dos (2) meses siguientes 



. . • 

MUNICIPIO DE SIBATÉ 
SECRETARIA DE HACIENDA 

NIT. 899.999.372-4 
DETERMINACIÓN IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO ACTO DE LIQUIDACIÓN OFICIAL 

FACTURA 

PROPIETARIO: v1n111 VFNi=f"!AC:: r.1ii::PVO NITó e.e. 195715 
COPROPIETARIOS: 
DIRECCIÓN: SAN PEDRO PORVENIR Cod. Pos. I C. CATASTRAL: 25-740-00-00-00-00-0002-0120-0-00-00-0000 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓNc,•• ocnof"\ or..o,n-•11n ,..�_. n .... 1 00·00..()002-0120·000 

ÚLTIMO AÑO PAGO: 2018 IFECHAPAGO: 31/01/2018 VEREDA I BARRIO: ttsamo La uruon 

DIRECCIÓN PREDIO: SAN PEDRO PORVENIR VALOR PAGADO: 80,252 

ÁREA HAS: 2 IÁREAMTS: 7000 I ÁREA CONST.: 43 FECHA DE EXPEDICIÓN: LO/U 1/LU 1 \,! 

82,659 

S.Uek>no de Hociando 
Luis Manuel Gonzólez Romlrez 

10,718 o 

4a. 

. PAGO HAS'l'A �l!: �J°i9: .i 

91,065 

1013788 

3a. 

ALTERNATIVAS 

CÓDIGO INTERNO: 

11 208 

de la ley 1437 de 2011, en concordancia con el articulo 828 del E.T.· 
erd� No. 25 de 2013 contra esta liquidación procede el recurso de 
ecretaria de Hacienda _dentro de los dos (2) meses siguientes 

2a. 

82,659 

1a. 

TOTALES 71 451 0 

Esta factura presta mérito ejecutivo conforme al a ic 
de conformidad con lo establecido en el articulo 26� 

Reconsideración ,el cual deberá ser presen�l'llllil6l 

TENGA DESCUENTOS POR PRONTO PAGO 

INFORMACIÓN DEL IMPUESTO: 



Página: 1 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE SOACHA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 051-222688 

\S 

Impreso el 13 de Abril de 2018 a las 12:04:58 pm 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRCULO REGISTRAL: 051 SOACHA DEPTO: CUNDINAMARCA MUNICIPIO: SOACHA VEREDA: SOACHA 
FECHA APERTURA: 14/8/1990 RADICACIÓN: SN CON: CERTIFICADO DE 28/6/1990 

COD CATASTRAL: 
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

--------------------------------------------------------------------------------------------=-================== 
DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
LOTE DE TERRENO EN LA VEREDA DE PIE DEL AL TO DEL MUNICIPIO DE SOACHA. SUS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES 
OBRAN EN LA ESCRITURA PUBLICA# 1183 DE 05-06-40 NOTARIA 3. BOGOTA, SEGÚN DECRETO# 1711 DE 06 DE JULIO DE 
1984. 
COMPLEMENTACIÓN: 

-----·------ 
DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: SIN INFORMACION . 

SIN DIRECCION SAN PEDRO 

--------------------·-·---------·-----·-·· -----·-··------------ 
ANOTACIÓN: Nro: 2 
DOC: ESCRITURA 2853 

Fecha 30/7/1962 
DEL: 21/6/1962 

Radicación SN 
NOTARIA TERCERA DE BOGOTA o.e. VALOR ACTO:$ O 

ESPECIFICACION: FALSA TRADICION : 61 O ENAJENACION DERECHOS SUCESORALES CUERPO CIERTO - SUCESIONES 
!LIQUIDAS DE PEDRO BARRERA Y GERTRUDIS GALAN 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, !-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARRERA GALAN SERAFIN 
t. ' ENEGAS CUERVO VIDAL X 

ANOTACIÓN: Nro: 3 
DOC: ESCRITURA 823 
ESPECIFICACION: 

Fecha 7/4/1992 Radicación 1994-4171 
DEL: 5/2/1992 NOTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA o.e. 

CANCELACION : 650 CANCELACION HIPOTECA 
VALOR ACTO: $ 42.000.000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, !-Titular de dominio Incompleto) 
DE: BANCO DE COLOMBIA 
DE: COMPA\IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL DE PROMOCIONES S.A. PRONTA 

-------·--------------·------·--------··------ -·----------·-·------------- 
NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O No. corrección: 4 Radicación: Cl2015-366 Fecha: 22/2/2018 
CODIGO DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO CORREGIDO POR PERTENECER A SOACHA CON BASE EN LA RES0.48 DEL 08-02-2018 DE LA 
ORIP BOGOTA ZONA SUR SI VALE LEY 1579/12 ART.59 JCAG-CORREC61 
Anotación Nro: O No. corrección: 5 Radicación: 2018-051-3-906 Fecha: 23/2/2018 

---- J - 1 ---- - - - ... �· ... !� 1 1 '-" - • - - - - • •• - - a , \ - - - - 1 � ._ � _ -- - 1 
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Página: 1 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE SOACHA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 051-222688 

Impreso el 13 de Abril de 2018 a las 12 :04:58 pm 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIClON" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRCULO REGISTRAL: 051 SOACHA DEPTO: CUNDINAMARCA MUNICIPIO: SOACHA VEREDA: SOACHA 
FECHA APERTURA: 14/8/1990 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

RADICACIÓN: SN CON: CERTIFICADO DE 28/6/1990 
COD CATASTRAL: 
COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

================-=-----========================================================-================================ 
DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
LOTE DE TERRENO EN LA VEREDA DE PIE DEL AL TO DEL MUNICIPIO DE SOACHA. SUS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES 
OBRAN- EN LA ESCRITURA PUBLICA# 1183 DE 05-06-40 NOTARIA 3. BOGOTA, SEGÚN DECRETO# 1711 DE 06 DE JULIO DE 
1984. 
COMPLEMENTACIÓN: 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: SIN INFORMACION . 
1) S IRECCION SAN PEDRO 

A: GALAN ANA GERTRUDIS X 

ANOTACIÓN: Nro: 2 
DOC: ESCRITURA 2853 

Fecha 30/7/1962 
DEL: 21/6/1962 

Radicación SN 
NOTARIA TERCERA DE BOGOTA o.e. VALOR ACTO:$ O 

ESPECIFICACION: FALSA TRADICION : 61 O ENAJENACION DERECHOS SUCESORALES CUERPO CIERTO - SUCESIONES 
!LIQUIDAS DE PEDRO BARRERA Y GERTRUDIS GALAN 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARRERA GALAN SERAFIN 
A: =GAS CUERVO VIDAL X 

·--------·-------------- 
ANOTACIÓN: Nro: 3 
DOC: ESCRITURA 823 
ESPECIFICACION: 

Fecha 7/4/1992 
DEL: 5/2/1992 

Radicación 1994-4171 
NOTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA o.e. VALOR ACTO: $ 42.000.000 

CANCELACION : 650 CANCELACION HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DE COLOMBIA 
DE: COMPA\IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL DE PROMOCIONES S.A. PRONTA 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: •3• 

-----··------···---- 
SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O No. corrección: 4 Radicación: Cl2015-366 Fecha: 22/2/2018 
CODIGO DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO CORREGIDO POR PERTENECER A SOACHA CON BASE EN LA RES0.48 DEL 08-02-2018 DE LA 
ORIP BOGOTA ZONA SUR SI VALE LEY 1579/12 ART.59 JCAG-CORREC61 
Anotación Nró: O No. corrección: 5 Radicación: 2018-051-3-906 Fecha: 23/2/2018 



e 

JAIME ENRIQUE GAITAN TORRES 
ABOGADO TITULADO 

CARRERA 7 No 9-8-50 OFICINA 201.- SI BATE- CUNOINAMARCA 
TEL 529-8091 CEL 316.318.99.14 

Señora: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté - Cundinamarca 

Referencia: Proceso de pertenencia # 2016 - 209 
Demandante. HERMENCIA GOMEZ MEDELLlN 
Demandados. GERTRUDIS GALAN DE BARRERA y PEDRO 
BARRERA (Q.E.P.D) 

BLANCA MARIA BARRERA DE VENEGAS mayor de edad, vecina, 
residente y domiciliada en el municipio de Cajicá - Cundinamarca, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 20'418.914 expedida en 
Chía - Cundinamarca, sin correo electrónico, obrando en mi propino 
nombre, y como heredera de los demandados en este asunto, por medio 
del presente escrito me permito manifestar a la señora Juez, que confiero 
poder amplio y suficiente al doctor JAIME ENRIQUE GAIT AN 
TORRES, mayor de edad, vecino, residente y domiciliado en este 
municipio, en la carrera 7 # 98 - 50 oficina 201, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 17'045.275 expedida en Bogotá, abogado 
titulado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No 179.280 del 
Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 
jaimeabogadogaitan@gmail.com, para que me represente y haga 
oposición a las pretensiones incoadas por la parte actora en el proceso 
referenciado. 

Mi apoderado queda con amplias facultades, tales como las de recibir, 
desistir, transigir, sustituir, reasumir, conciliar, proponer demanda de 
reconvención, cobrar títulos judiciales, notificarse de la providencia de 
admisión de demanda e interponer todos los recursos que crea necesarios 
para la defensa y protección de mis intereses. 

Sírvase señora Juez reconocer al doctor GAITAN TORRES, como mi 
apoderado judicial. 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

' BLANCA MARIA BARRERA DE VENEGAS 
C. C. # 20 '418. 914 expedida en Chía - Cundinamarca 

Manifiesta no saber firmar. Se estampa huella índice derecho 



, 

JAIME ENRIQUE GAITAN TORRES 
ABOGADO TITULADO 

CARRERA 7 No 9-8-50 OFICINA 201.- SIBATE- CUNOINAMARCA 
TEL 529-8091 CEL 316.318.99.14 

\§8 

JAIME E 
e.e No l 7'045. 75 ex edida en Bogotá 

T.P. No 179. 
Correo: jaimeabogad aítan@gmail.com 

Acepto el anterior poder; 

A.LIGALX) PROM 1::>CUO MUNICII'"', 
StBATE 

ILII E CIA DE PR1 
. 1 ... DE FIRMA 
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Señora: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté - Cundinamarca 

Referencia. Proceso de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria de 
Dominio# 2016- 209 
Demandante. HERMENCIA GOMEZ MEDELLIN 
Demandados. Herederos Indeterminados de PEDRO BARRERA y 
GERTRUDIS GALAN DE BARRERA. 

JAIME ENRIQUE GAIT AN TORRES mayor de edad, vecino, residente y 
domiciliado profesionalmente en este municipio, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 17'045.275 expedida en Bogotá, abogado titulado en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional de abogado # 179.280 del 
Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico: 
jaimeabogadogaitan@gmail.com, obrando conforme al poder conferido por 
la señora BLANCA MARIA BARRERA DE VENEGAS, igualmente 
mayor de edad, vecina, residente y domiciliada en el municipio de Cajicá - 
Cundinamarca, quien a su vez, actúa como heredera de los demandados en 
este asunto, PEDRO BARRERA y GERTRUDIS GALAN DE BARRERA 
en su condición de hija, y cuya personería respetuosamente solicito de la 
señora Juez se sirva reconocerme, encontrándome dentro de la oportunidad 
legal respectiva de que tratan los artículos 100 y 1 O 1 del Código General 
del Proceso a proponer, Excepciones Previas, así. 

I. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 
REQUISITOS FORMALES. 

Señala el numeral 6° del artículo 82 del Código General del Proceso que, 
toda demanda debe reunir ciertas exigencias, entre ellas, que debe 
acreditarse mediante prueba legal la existencia del demandado y su 
condición que para el presente caso, y como se observa de la cuidadosa 
lectura del poder conferido por la señora HERMENCIA GOMEZ 
MEDELLIN y del escrito demandatorio, se indica que se dirige la demanda 
de la referencia contra los causantes señores PEDRO BARRERA y 
GERTRUDIS GALAN DE BARRERA en la que no se acompaña los 
correspondientes registros civiles de defunción que demuestren su 
condición de fallecidos, por lo que al estar ausente esta prueba documental 
en el proceso, la presente excepción se encuentra llamada a prosperar, 
aunado a lo indicado en el artículo 85 y numeral 6º del artículo 100 ibídem. 

II. HABERSELE DADO A LA DEMANDA EL TRAMITE DE UN 
PROCESO DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE. 



... \<;D 

La señora HERMENCIA GOMEZ MEDELLIN confirió poder al 
profesional del derecho que hoy la representa en estas diligencias, para que 
iniciara en su nombre demanda ordinaria de pertenencia por prescripción 
extraordinaria de dominio conforme se lee en el referido escrito, situación 
que en igual sentido se plasmó en el libelo demandatorio como se observa a 
folio 19 del expediente donde claramente el togado impetra proceso verbal 
especial de pertenencia por prescripción extraordinaria. 

Seguidamente el Despacho y mediante providencia calendada seis (6) de 
septiembre de 2. O 18, procede a resolver el recurso de reposición que 
interpusiera la parte actora, contra el rechazo de la demanda, en el que 
decide reponer el auto del veinticuatro (24) de julio de esa misma 
anualidad, y admite la demanda verbal especial para la titulación de la 
posesión material sobre inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad 
económica, por prescripción adquisitiva ordinaria de dominio, sobre 
inmueble rural, denominado " San Pedro o El Porvenir ", de donde 
claramente se colige que, esta se admitió como ordinaria y no como 
extraordinaria conforme fue impetrada primeramente por la parte actora. 

Se advierte entonces que de continuarse adelantando el trámite de la 
actuación por la vía ordinaria y no extraordinaria como se invocó, se estaría 
contraviniendo el numeral 7º del artículo 100 del Código General del 
Proceso, pues téngase en cuenta que para dar trámite a la prescripción 
ordinaria se necesita acreditar justo título, cuestión que conforme a la 
demanda la parte actora carece de este, y para la extraordinaria no es 
necesario ninguna clase de titulación o documentación. 

De lo anterior se desprende que en este caso nos encontramos como repito, 
frente al numeral 7° del artículo 100 del Código General del Proceso, toda 
vez, que como se reitera, el Despacho al dictar la admisión de la demanda 
se le está dando un trámite diferente al invocado por la parte actora, por lo 
que la presente excepción se encuentra llamada a prosperar, para que su 
Despacho corrija o subsane revocando la irregularidad anotada en el auto 
admisorio de demanda, con las consecuencias jurídicas que ello conlleva, 
entre estas, que vuelva a surtirse el emplazamiento, la instalación de nueva 
valla, inscripción de demanda, y ordenar correr el traslado a la pasiva de la 
admisión de demanda por la vía extraordinaria, pues todo lo anterior se hizo 
como inicialmente fue admitida la misma, esto es, por la vía ordinaria. 

Por otra parte señora Juez, su Despacho al momento de admitir la demanda 
indicó que esta recaía sobre el bien inmueble rural denominado " San Pedro 
o El Porvenir, ubicado en la vereda de Pie de Alto de este municipio, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. SOS - 40043078 de 
la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, hoy 
matrícula inmobiliaria No. 051-200015 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Soacha - Cundinamarca, debiéndose hacer 
claridad que este inmueble solo se denomina El Porvenir y no San Pedro, a 



pesar que juntos inmuebles aparezcan con una sola cédula catastral 
conforme se prueba y que son contiguos. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS Y DE DERECHO: 

Me apoyo jurídicamente en lo establecido en el numeral 6° del artículo 82 y 
numerales 5º, 6° y 7º del artículo 100 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS: 

Sírvase señora Juez tener como pruebas las documentales que obran en el 
proceso y que hayan sido aportadas en debida forma, las pretensiones 
invocadas en la demanda donde se solicita que se de trámite a una demanda 
verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria de dominio y no como 
equivocadamente lo indica el Despacho en su providencia datada 6 de 
septiembre de 2.018, cuando admite la demanda por " prescripción 
adquisitiva ordinaria de dominio". 

Adjunto copia auténtica de la partida eclesiástica de matrimonio de mi 
mandante para probar el parentesco con los demandados, copia de los dos 
certificados de tradición de los inmuebles El Porvenir y San Pedro y copia 
de pago de impuesto predial para la presente vigencia realizado por mi 
mandante y poder conferido al suscrito para actuar dentro de este asunto. 

NOTIFICACIONES: 

Las partes las recibirán en las indicadas en el acápite de notificaciones de la 
presente demanda. 

Mi mandante BLANCA MARIA BARRERA DE VENEGAS en el 
municipio de Cajicá- Cundinamarca. Sin correo electrónico. Calle 21 # 5 - 
67 E. Vereda Río Grande - Sector Rincón Santo. 

El suscrito apoderado, las recibiré en la Secretaria de su Despacho y en mi 
domicilio profesional ubicado en este municipio, en la carrera 7 # 9 B - 50, 
oficina 201. Teléfono 5298091. Celular 3163819914. Correo electrónico: 
j aimeabogadogaitan@gmail.com 

En los anteriores términos dejo presentadas y sustentadas las excepciones 
previas en este asunto. 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 
JAIME P:KI1R11'lílift-m� 
C.C # l 7'045.275 pedida en Bogotá 

T.P # 179.280 del C.S.J 



JAIME ENRIQUE GAITAN TORRES 
ABOGADO TITULADO 

CARRERA 7 No 9-8-50 OFICINA 201.- SI BATE- CUNDINAMARCA 
TEL 529-8091 CEL 316.318.99.14 

Señora: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté- Cundinamarca 

Referencia: Proceso de pertenencia # 2016 - 209 
Demandante. HERMENCIA GOMEZ MEDELLIN 
Demandados. GERTRUDIS GALAN DE BARRERA y PEDRO 
BARRERA (Q.E.P.D) 

BLANCA MARIA BARRERA DE VENEGAS mayor de edad, vecina, 
residente y domiciliada en el municipio de Cajicá - Cundinamarca, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 20'418.914 expedida en 
Chía - Cundinamarca, sin correo electrónico, obrando en mi propino 
nombre, y como heredera de los demandados en este asunto, por medio 
del presente escrito me permito manifestar a la señora Juez, que confiero 
poder amplio y suficiente al doctor JAIME ENRIQUE GAITAN 
TORRES, mayor de edad, vecino, residente y domiciliado en este 
municipio, en la carrera 7 # 9B - 50 oficina 201, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 17'045.275 expedida en Bogotá, abogado 
titulado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No 179.280 del 
Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 
jaimeabogadogaitanéágmail.com, para que 1ne represente y haga 
oposición a las pretensiones incoadas por la parte actora en el proceso 
referenciado. 

Mi apoderado queda con amplias facultades, tales como las ·de recibir, 
desistir, transigir, sustituir, reasumir, conciliar, proponer demanda de 
reconvención, cobrar títulos judiciales, notificarse de la providencia de 
admisión de demanda e interponer todos los recursos que crea necesarios 
para la defensa y protección de mis intereses. 

Sírvase señora Juez reconocer al doctor GAITAN TORRES, como mi 
apoderado judicial. 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

BLANCA MARIA B · 
C.C. # 20'418.914 expedida en Chía-Cundinamarca 

Manifiesta no saber firmar. Se estampa huella índice derecho 



JAIME ENRIQUE GAITAN TORRES 
ABOGADO TITULADO 

CARRERA 7 No 9-8-50 OFICINA 201.- SIBATE- CUNOINAMARCA 
TEL 529-8091 CEL 316.318.99.14 

. Acepto el anterior poder; 

JAIME E RRES 
e.e No 17'045. 75 ex edida en Bogotá 

T.P. No 179. O C.S.J. 
Correo: j aimeabogad gaitan@gmail.com 
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Página: 1 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE SOACHA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 051-200015 

Impreso el 13 de Abril de 2018 a las 12:04:14 pm 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA [IE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRCULO REGISTRAL: 051 SOACHA DEPTO: CUNDINAMARCA MUNICIPIO: SOACHA VEREDA: SOACHA 
FECHA APERTURA: 14/8/1990 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

RADICACIÓN: CON: CERTIFICADO DE 28/6/1990 
COD CATASTRAL: 
COD CATASTRALANT: SIN INFORMACION 

-------=-==============================------------------------------------------------------------------------- 
DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
LOTE DE TERRENO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN EL PARAJE DENOMINADO PIE DEL ALTO EN JURISDICCIÓN DE SIBATE DEL 
MUNICIPIO DE SOACHA CON UNA EXTENSIÓN DE 3 FANEGADAS . SUS LINDEROS Y DEMÁS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA 
ESCRITURA PUBLICA# 4137 DE 22-07-47 NOTARIA 2 BOGOTA, SEGÚN DECRETO 1711 DE 06 DE JULIO DE 1984. 
COMPLEMENTACIÓN: 

------------·- 
DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: SIN INFORMACION 

N DIRECCION EL PORVENIR 

A: GALAN DE BARRERA GERTRUDIS X 

ANOTACIÓN: Nro: 2 
DOC: ESCRITURA 2853 
ESPECIFICACION: 

Fecha 30/7/1962 
DEL: 21/7/1962 

Radicación SN 
NOTARIA TERCERA DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO:$ O 

FALSA TRADICION : 610 ENAJENACION DERECHOS SUCESORALES CUERPO CIERTO- SUCESIONES 
!LIQUIDAS DE PEDRO BARRERA Y GERTRUDIS GALAN ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-ntular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARRERA GALAN SERAFIN 
/; :NEGAS CUERVO VIDAL X 

ANOTACIÓN: Nro: 3 
DOC: ESCRITURA 823 
ESPECIFICACION: 

Fecha 7/4/1992 Radicación 1994-4171 
DEL: 5/2/1992 NOTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA D.C. 

CANCELACION : 650 CANCELACION HIPOTECA 
VALOR ACTO: $ 42.000.000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DE COLOMBIA 
DE: COMPNIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL DE PROMOCIONES S.A. PRONTA 

ANOTACIÓN: Nro: 4 
DOC: OFICIO 212 
ESPECIFICACION: 

Fecha 29/2/2012 Radicación 2012-20711 
DEL: 10/2/2012 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA VALOR ACTO:$ O 

MEDIDA CAUTELAR : 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA- REF: 2011-319 (MEDIDA CAUTELAR) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, (-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ MEDELLIN HERMENCIA 
A: GALAN DE BARRERA GERTRUDIS 
A: HEREDEROS INDETERMINADOS DE PEDRO BARRERA 



Página: 1 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DESOACHA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 051-200015 

Impreso el 13 de Abril de 2018 a las 12:04:14 pm 
"ESTE CE.RTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRCULO REGISTRAL: 051 SOACHA DEPTO: CUNDINAMARCA MUNICIPIO: SOACHA VEREDA: SOACHA 
FECHA APERTURA: 14/8/1990 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

RADICACIÓN: CON: CERTIFICADO DE 28/6/1990 
COD CATASTRAL: 
COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
LOTE DE TERRENO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN EL PARAJE DENOMINADO PIE DEL AL TO EN JURISDICCIÓN DE SIBATE DEL 
MUNICIPIO DE SOACHA CON UNA EXTENSIÓN DE 3 FANEGADAS . SUS LINDEROS Y DEMÁS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA 
ESCRITURA PUBLICA# 4137 DE 22-07-47 NOTARIA 2 BOGOTA, SEGÚN DECRETO 1711 DE 06 DE JULIO DE 1984. 
COMPLEMENTACIÓN: 

DIR �IÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: SIN INFORMACION 
1) S IRECCION EL PORVENIR 

A: GALAN DE BARRERA GERTRUDIS X 

ANOTACIÓN: Nro: 2 
DOC: ESCRITURA 2853 
ESPECIFICACION: 

Fecha 30/7/1962 
DEL: 21/7/1962 

Radicación SN 
NOTARIA TERCERA DE BOGOTA o.e. VALOR ACTO:$ O 

FALSA TRADICION : 61 O ENAJENACION DERECHOS SUCESORALES CUERPO CIERTO - SUCESIONES 
!LIQUIDAS DE PEDRO BARRERA Y GERTRUDIS GALAN ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
DE: RERA GALAN SERAFIN 
A: V EGAS CUERVO VIDAL X 

ANOTACIÓN: Nro: 3 
DOC: ESCRITURA 823 
ESPECIFICACION: 

Fecha 7/4/1992 Radicación 1994-4171 
DEL: 5/2/1992 NOTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA D.C. 

CANCELACION : 650 CANCELACION HIPOTECA 
VALOR ACTO: $ 42.000.000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DE COLOMBIA 
DE: COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL DE PROMOCIONES S.A. PRONTA 

ANOTACIÓN: Nro: 4 
DOC: OFICIO 212 
ESPECIFICACION: 

Fecha 29/2/2012 
DEL: 10/2/2012 

Radicación 2012-20711 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA VALOR ACTO: $ O 

MEDIDA CAUTELAR : 0•112 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA· REF: 2011-319 (MEDIDA CAUTELAR) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ MEDELLIN HERMENCIA 
A: GALÁN DE BARRERA GERTRUDIS 
A: HEREDEROS INDETERMINADOS DE PEDRO BARRERA 
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MUNICIPIO DE SIBATE 
SECRETARIA DE HACIENDA 

NIT. 899.999.372-4 
DETERMINACIÓN IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO ACTO DE LIQUIDACIÓN OFICIAL 

FACTURA'·-- 

REF: ?018005478 
PROPIETARIO: VIDAL VENEGAS CUERVO NIT ó c.c.. 195715 
COPROPIETARIOS: 
DIRECCIÓN: AN PEDRO PORVENIR Cod. Pos. C. CATASTRAL: f--�...,,--,-����������������������--, 
DIREQCIÓN DE NOTIFICACIÓN: SAN PEDRO PORVENIR Cod. Pos. 

ÚLTIMO AÑO PAGO: 
DIREC.CIÓN PREDIO: 

25· 7 40-00-00.00-00-0002 -O 120-0-00-00-0000 
00-00-0002·0120·000 

VEREDA/ BARRIO: 
VALOR PAGADO: 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

w 
1- z w >- 
::i 
al 
cr 
1- z o o 

TOTALES 69,370 o 10,882 '· O 10,406 O 10,406 80,252 

Luis Mcrn,al Gon:.ólu �emir�:: 

3a. 

'tit4&ttttwhi4ffl r 2011 
�Rl!lb'IP. . m� . �bd'ª 4ª· ¡ 31-may-18 

88,413 92,494 ] 
'--��������� 

ALTERNATIVAS 

. 84,333 

2a. 

80,252 

1a. 

.. Esta factura presta mérito ejecutivo conforme al articulo 99 de la ley 14 , 20 · , en concordancia con el articulo 828 del E. T. 
de conformidad con lo establecido en el articulo 262 del Acuerdo No. 2::, de contra asta liquidación procede el recurso de 

Reconsideración el cual deberá ser presentado ante la Secretaria de dentro de los dos (2) meses siguientes 

OBTE�GA DESCUENTOS POR PRONTO PAGO 
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REFERENCIA: DEMANDA DE PERTURBACION A LA PROPIEDAD Y 
EXTINSION DE SERVIDUMBRE NÚMERO 2019- 0065. 

DEMANDATES: OFELIA GORDILLO DE LAZO Y LUIS 
FELIPE LASSO MARTINEZ. 

DEMANDADOS: MANUEL HUMBERTO AMAYA, RIGO 
FRANCISCO CICERI LOZANO, RIGOBERTO CICERI, AURA MARIA 
CICERI LOZANO Y JAVIER MAURICIO CICERI LOZANO. 

PODER ESPECIAL 

RIGOBERTO CICERI, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, 
identificado con cédula de Ciudadania numero 19.054.012 de Bogota, 
obrando en Calidad de ususfructuario del Inmueble Lote de terreno 
denominado numero dos (2) Ubicado en el Municipio de Sibate 
Departamento de Cundinamarca, identificado con Matricula Inmobiliaria 
SOS-40428225 , RIGO FRANCISCO.CICERI LOZANO, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con cédula de Ciudadania 
numero 7.719.286 de Neiva; AURA MARIA CICERI LOZANO, mayor de 
edad, domiciliada y residente en Bogotá, identificada con cédula de 
Ciudadania numero 55.160.797 de Neiva; Y JAVIER MAURICIO CICERI 
LOZANO, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado 
con cédula de Ciudadania numero 7.701.940 de Neiva, quienes obramos 
en calidad de nudos Propietarios del Inmueble Lote de terreno denominado 
numero dos (2) Ubicado en el Municipio de Sibate Departamento de 
Cundinamarca, identificado con Matricula Inmobiliaria 50S-40428225 por 
medio del presente escrito manifiestamos a usted que, CONFERIMOS 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora JENNIFFER 
PAOLA FARIGUA FORERO, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
ciudad de Bogotá, D.C., identificada con cédula de ciudadanía número 
1.022,367.410 de Bogotá; Tarjeta Profesional de Abogado número 267.553 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en nuestro 
nombre asuma nuestra representación hasta el final de la demanda en 
defensa de nuestros intereres. 

Nuestra apoderada queda facultada conforme a la ley para notificarse de 
cualquier decisión administrativa o judicial, para interponer los recursos de 
ley, Las excepciones previas y/o de merito pertinentes incluida la 
excepción constitucional del articulo 29 de la Carta política y en general 
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• • D�::::l:D:.:::��!�=��:�;::rf�E::0::::::1:::E �-� • . 
A.\11t1�}�:tudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el dos (02) de septiembre de dos mil dieci�°d�te 

.iOt-'tV. � ·· ·, .. 
.&@I!td:�1"9), en la Notaría Treinta (30) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

Á::;,-z,:�iJ.f50BERTO CICERI ARRIGUI, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0019054012 y declaró 
.-�.e -.:� "I? firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

l��'''·ql· 
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¿{ 0:- � - - - - - - - - 1rma autogra a - - - - - - - - 02/09/2019-13:46:46:577 

···,·· . 'JAVIER MAURICIO CICERI LOZANO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0007701940 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

2jshkvl4qzhe 
- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - - 02/09/2019. 13:48:06:204 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, los comparecientes fueron identificados 
mediante cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica 
de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 
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Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 41c/9yjvutiw 

• ,idi}6:�j'.:\ DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE J!I. �- ... ºl!J 
•• :,: 

Artículo 68 Decret�-�:�:��:�::��Aie�reto 1069 de 2015 ¡;j_' , , , 
NOTARIA �_;:{:fi' 70426 

. _=-_� "de Bogotá D.C., República de Colombia, el dos (02) de septiembre de dos mil diecinueve 
e xc .. tf1a Notaría Treinta (30) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

,\ -����- •.. � ..... 
�hl �fx1�RIA CICERI LOZANO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0055160797 y declaró 

\J�e la)ffr.rna que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 
f1e¡�7d .::::�. 

DTARIA TIIF•'lTA ::e··· 
� BOGOTÁ. 1J c. .":' ... ,, 

.,;_? NOT'"'RIA '<�- , 

� . �J¿t:;11:ir}:;� .. :? · �lO.� 

.c. �O{'·,. ' . , 41cl9yjvutiw 
·. ·,.)0, . .0�-'t,. - - - - - - - - Firma autografa - - - - - - - - 02/09/2019 - 14:33:04:687 

··;·•,. �-::'.... 
:\ '\t�<fuh,forme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

•'- ·'' \,..\:. 
1\�:: 09 t!}o biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

NO� ,h_A ·j .;�e �tos de la Registrad u ría Nacional del Estado Civil. 
· .. · •.·D., � '�9l"de a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
�'-9' 1: \- \,.:datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
;}4 s1:-:· .,,-rr· · 'Nacional del Estado Civil. 

ff,2t't 
�'ª ,,:..�,-. 

;i:t !;Jif 
ºDES��� 
11.·-.i�·< 
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Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE, CUNDINAMARCA.- 
E. S. D. 

REFERENCIA: PROCESO PERTURBACION A LA PROPIEDAD PRIVADA 
y EXTINSION (Sic) DE SERVIDUMBRE No 2019- 00065 - OO. 
DEMANDANTES: OFELIA GORDILLO DE LAZO Y OTRO 
DEMANDADOS: MANUEL HUMBERTO AMAYA MOYANO Y OTROS.- 

JENNIFFER PAOLA FARIGUA FORERO, mayor de edad, vecina y 
residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.022.367.410 de Bogotá, Tarjeta Profesional de 
Abogada número 267.553 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderada especial del titular del derecho real 
de usufructo, señor RIGOBERTO CICERI ARRIGUI, de conformidad con el 
poder especial que acompaño, de manera respetuosa como acostumbro, 
dentro del término de rigor, acudo ante su Despacho con el fin de dar 
CONTESTACION A LA DEMANDA propuesta por la parte actora; y en 
cuaderno separado, PROPONGO EXCEPCIONES PREVIAS como lo 
enseña el artículo 100 del Estatuto Procesal Civil; lo cual expongo de la 
siguiente manera: 

DE LOS HECHOS: 

HECHO PRIMERO: 
Es eierto, Así se infiere del texto dería escritura pública número 328i de 
13 de septiembre de 2008 Notaría 2a de Bogotá, matrícula Inmobiliaria 
051- 62420.- Sin embargo, no comparto el argumento de la inexistencia 
de una servidumbre sobre el predio de propiedad de la parte actora, toda 
vez que, como lo dejo sentado la Resolución número 287 de abril 16 de 
2018, emanada de la Alcaldía Municipal de Sibate, Cundinamarca, 
debidamente ejecutoriada, concluyo: "que de antaño existe un camino de 
herradura desde el punto en que termina la servidumbre legal y que se 
extiende hasta el antiguo camino denominado " La Poma " . ---------- 

HECHO SEGUNDO.- 
NO ES CIERTO. Como se dijo en el hecho anterior, demostrado quedo en 
la providencia de la Alcaldía Municipal de Sibate, Cundinamarca, 
Resolucicón 287 de 2018 la existencia de una servidumbre y el deber de 
respetar la misma como lo ordena el burgomaestre Municipal. - 

DEL HECHO TERCERO: .- 
ES PARCIALMENTE CIERTO, de acuerdo con la documental probatoria 
aportada por la parte actora, existe un "documento privado", suscrito el 11 
de mayo de 1998, el cual nunca cumplió con la ritualidad de solemnizarse 
mediante escritura pública e inscribirse en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondientes, para efectos de ser oponibles a 
terceros, situación que no se vislumbra en el certificado de Tradición de 
los actores en este asunto.- 

DEL HECHO CUARTO.- 
ES CIERTO, ásí consta en la sentencia aportada, la cual, al igual que el 

- - - - ,_.,...�. 
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documento privado, no surtió el trámite de su inscripción ante la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.- 

DEL HECHO QUINTO.- 
Es CIERTO: Mis poderdantes, y los demás demandados en este proceso 
formularon querella contra los demandantes, la cual tuvo como resultado 
la demostración de la existencia de una servidumbre desde hace varios 
años, la cual tiene una función social que beneficia a varias familias de la 
zona, entre otros a los aquí demandados. Así consta en la Resolución 287 
de 2018 atrás citada, proferida por la Alcaldía de Sibate, Cundinamarca, 
acto administrativo debidamente ejecutoriado. 

DEL HECHO SEXTO.- 
No me consta. El argumento expuesto en este presupuesto factico es una 
opinión subjetiva del apoderado de la parte actora que riñe con el respeto 
de las providencias judiciales o Actos administrativos expedidos por las 
autoridades judiciales o administrativas, las cuales, en caso de 
inconformidad, pueden atacarse por la vía de la jurisdicción 
administrativa a través de los mecanismos establecidas en el Código 
Contencioso Administrativo. - 

DEL HECHO SEPTIMO.- 
NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE.- 

DEL HECHO OCTAVO: 
No ES CIERTO. Como se dijo antes, esta demostrado que existe una 
servidumbre sobre el predio de los demandantes, la cual cumple una 
función social que deben respetar el señor LUIS FELIPE LASSO y su 
esposa, como lo dejo plasmado en el varias veces citado Acto 
Administrativo, Resolución 287 de 2018, el primer mandatario del 
Municipio de Sibate, Cundinamarca.- 

DEL HECHO NOVENO: 
No me consta, mis poderdantes desconocen cualquier acción penal que se 
ventile ante la Fiscalia General de la Nación.- 

DEL HECHO DECIMO: 
No es cierto, que se pruebe.- 

DE LAS PRETENSIONES: 

DE LA PRETENSION PRIMERA: 
Me opongo a la pretensión, toda vez que, en ningún momento se esta 
perturbando por mis poderdantes, RIGO FRANCISCO CICERI LOZANO, 
JAVIER MAURICIO CICERI LOZANO y AURA MARIA CICERI LOZANO, la 
propiedad privada de los actores. 

DE LA PRETENSION SEGUNDA.- 
Me opongo a esta pretensión, pués esta probado que existe una 
servidumbre sobre el predio de los demandantes desde hace varios años, 
la cual cumple una función social que beneficia a varias familias de la 
zona, como lo dejo plasmado en su providencia, Resolución 287 de 2018, 
el señor Alcalde Municipal de Sibaté, Cundinamarca, la cual esta vigente y 
tiene fuerza de ejecutoria. - 
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DE LA PRETENSION TERCERA: 
Me opongo a esta pretensión, toda vez que, para declarar la nulidad o 
ineficacia de los actos administrativos se debe agotar el procedimiento 
señalado en la Ley procesal administrativa, ante la autoridad 
juridisccional pertinente, en este caso, los Jueces Administrativos, quienes 
tienen la competencia para declarar la nulidad y/ o restablecimiento del 
derecho de los actos administrativos.- 

DE LA PRETENSIONES CUARTA, QUINTA Y SEXTA: 
No deben prosperar las mismas, pues no están demostrados ni 
cuantificados los presuntos perjuicios; y las costas del proceso no están 
causadas.- 

PRUEBAS: 

Solicito al señor Juez se tengan como tales las siguientes: 
DOCUMENTALES: 
Las aportadas por parte actora en la demanda.- 

Señor Juez, 

,l{DJI roo'º laaud [r\lC1-0 
F�kR PAOLA }� GUA FORERO 

1.022.367.410 Bogotá, 
. . o 267.553 Consejo Superior de la Judicatura 

Correo electrónico: jenisita1607 gmail.com 



Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE, CUNDINAMARCA.- 
E. S. D. 

REFERENCIA: PROCESO PERTURBACION A LA PROPIEDAD PRIVADA 
y EXTINSION(Sic) DE SERVIDUMBRE No 2019- 00065 - OO. 
DEMANDANTES: OFELIA GORDILLO DE LAZO Y OTRO 
DEMANDADOS: MANUEL HUMBERTO AMAYA MOYANO Y OTROS.- 

JENNIFFER PAOLA FARIGUA FORERO, mayor de edad, vecina y 
residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.022.367.410 de Bogotá, Tarjeta Profesional de 
Abogada número 267.553 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderada especial de los titulares del derecho 
real de NUDA PROPIEDAD, señores RIGO FRANCISCO CICERI LOZANO, 
JAVIER MAURICIO CICERI LOZANO y AURA MARIA CICERI LOZANO, de 
conformidad con el poder especial que obra en el expediente,de manera 
respetuosa como acostumbro, atendiendo lo normado en el artículo 100 
del Estatuto Procesal Civil, Ley 1564 de 2012, PROPONGO 
EXCEPCIONES PREVIAS, lo cual expongo de la siguiente manera: 

EXCEPCION PREVIA DE 
COMPETENCIA.- 

"FALTA DE JURISDICCION O 

La excepción previa propuesta corresponde al numeral 1 del artículo 100 
de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, y tiene como 
sustento jurídico dar al traste con las pretensiones de la parte accionante, 
señor LUIS FELIPE LASSO MARTINEZ y OFELIA GORDILLO DE LASSO, 
quienes pretenden que el señor Juez Promiscuo Municipal de Sibate, 
Cundinamarca, DECLARE LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD PRIVADA 
Y LA NULIDAD DE LA RESOLUCION 287 DE ABRIL 16 DE 2018 
EMANADA DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SIBATE, CUNDINAMARCA.- 

La resolución 287 citada es un ACTO ADMINISTRATIVO que no es 
susceptible de ser revocado, adicionado o modificado por un Juez distinto 
a los Jueces Administrativos, Tribunal de lo Contencioso Administrativo y 
Consejo de Estado, motivo por el cual, el señor Juez que conoce de este 
asunto debe apartarse de adelantar cualquier actuación al respecto, pués, 
la jurisdicción Administrativa no es de su resorte y no tiene competencia 
para resolver este conflicto. - 

EXCEPCION PREVIA DE "HABERSELE DADO AL PROCESO UN 
TRAMITE DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE " 

La excepción previa propuesta está consagrada en el numeral 7 del 
artículo 100 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, debe 
declararse probada, pues como se dijo antes, las pretensiones de la parte 
actora están enfiladas a obtener sentencia que haga transito a cosa 
Juzgada, fundadas en hechos y pruebas ya debatidos y fallados en 
PROCESOS POLICIVOS ( QUERELLA ) y ACTOS ADMINISTRATIVOS 
debidamente ejecutoriados ( Resolución 287 de abril 16 de 2018, Alcaldia 
Municipal de Sibate, Cundinamarca), mediante la cual se revoco la 
decisión de primera instancia; las cuales no pueden encausarse por la vía 



del proceso verbal reglado en la Ley 1564 de 2012, Código General del 
Proceso.- Por tratarse de actos administrativos, es la jurisdicción 
Administrativa y de competencia del Juez Administrativo, los encargados 
de dirimir este conflicto propuesto por la parte demandante.- 

Por lo anterior, solicito a su señoría, declarar probadas las excepciones 
propuestas, dar por terminado el proceso; proceder al archivo de las 
diligencias; orientar a la parte actora para que enderece el camino y escoja 
la jurisdicción y el Juez competente, en este caso, el contencioso 
administrativo y el Juez administrativo, respectivamente; y condenar a la 
demandante al pago de las costas procesales en el evento de causarse las 
mismas.- 

Señor Juez, 

/1. rvfJ;.,v f?ao/o fa� kn� 
J FFER PAOLA :r.A A �ORERO 

o 1.022.367.410 d Bogotá, 
. o 267.553 Consejo Superior de la Judicatura 

Correo electrónico: jenisita1607 gmail.com 

- ------ - .-. 
.········, República De Colombia :·� ,; P.ama Jumciat f)9 °'}i:ier Público 

� · ,;. f • ·71 , t" ' � ,tilUnlCIDal 
• '!f¡' • - C.:.:.,::,.. • ��� __ , .�·.,�-. ,·. ··�-d&Pondencia 

;,,,;.;:.;. :,1 - . é):.M 
Hora: ._.. .--· -� q 
Quien Recu, . ----.:i----- �"""".- ..... .,...,- 
F,llo� --------..:��-- 

.....---·- 
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HERNANDO ALCIDES LÓPEZ SIERRA 

Abogado Universidad Santo Tomás de Aquino 
Oficina: carrera 18 e No: 1 F - 35 de Bogotá o.e. 

Celular: 3003608047. Telefijo: 3037856 
Correo: herlopezabog@hotmail.com 

Demandados: MANUEL HUMBERTO AMAYA y otros. 

Proceso: PERTURBACIÓN A LA PROPIEDAD PRIVADA y EXTINCIÓN DE SERVIDUMBRE. 

HERNANDO ALCIDES LÓPEZ SIERRA, abogado titulado e inscrito, identificado con la C.C. No: 
19.305.812 de Bogotá y T.P. No: 27 .629 del C. S. de la J., obrando como apoderado del señor 
MANUEL HUMBERTO AMAYA MOYANO, varón, mayor de edad y vecino de este municipio, 
identificado con la e.e. No: 19.085.540 de Bogotá, por medio del presente escrito, doy 
contestación de la demanda instaurada por la OFELIA GORDILLO DE LAZO y LUIS FELIPE 
LASSOMARTÍ NEZ estando dentro de los términos legales de la siguiente manera y 
consideraciones: 

A LOS HECHOS: 

AL PRIMERO: NO ES CIERTO. Si pesa servidumbre sobre ese predio, la cual está registrada 
en la escritura pública 803 del 2 de marzo de 1964 de la Notaría Segunda del circuito de 
Bogotá, o.e., donde aparece la convención de constitución de la servidumbre voluntaria de 
tránsito hecha por LUIS ALFONSO GUEVARA ROMERO, JAIME GUEVARA ROMERO, TOMÁS 
GUEVARA ROMERO, JOSÉ D. GUEVARA ROMERO, BELISARIO GUEVARA ROMERO, ANA BEL 
CARO e INÉS DEL CÁRMEN CARO y donde específicamente se hace con el fin de dar paso 
para todas las parcelas interesadas y por el contrario ampliando a tres metros dicha 
servidumbre. Ellos eran los anteriores dueños de dichos terrenos. 

AL SEGUNDO: NO ES CIERTO. Siempre han actuado de acuerdo a la ley. 

AL TERCERO: NO ES CIERTO. Que se pruebe. 

AL CUARTO: NO ES CIERTO. Que se pruebe. 

AL QUINTO: ES CIERTO. 

AL SEXTO: NO ES CIERTO. Se tramitó en forma legal la querella por perturbación,. 

AL SÉPTIMO: NO ES CIERTO: Que se pruebe. 

AL OCTAVO: NO ES CIERTO. Que se pruebe. 

AL NOVENO: NO ES CIERTO. Que se pruebe. 

AL DÉCIMO: NO ES CIERTO. Que se pruebe. 
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HERNANDO ALCIDES LÓPEZ SIERRA 

Abogado Universidad Santo Tomás de Aquino 
Oficina: carrera 18 e No: 1 F - 35 de Bogotá o.e. 

Celular: 3003608047. Telefijo: 3037856 
Correo: herlopezabog@hotmail.com 

EXCEPCIÓN DE FALTA DE PODER SUFICIENTE PARA DEMANDAR: 

Como podemos observar en el poder concedido a la Doctora: MIRYAN ZULAY CARRILLO 
GARCÍA, por OFEUA GORDILLO LAZO y LUIS FELIPE LASSO MARTÍNEZ, no se le otorgó sino 
para iniciar una demanda POR PERTURBACIÓN A LA PROPIEDAD PRIVADA y no como se 
pretende para abarcar lo de le extinción de servidumbre, haciéndose presente entonces 
que exageró su demanda y no puede demandar por esa condición, además de que esa clase 
de demanda instaurada, tiene un procedimiento diferente y se debe realizar ante la 
autoridad competente, ya que es tratada y regulada por el Nuevo Código de Policía de 
Colombia y son las autoridades policivas las que regulan y efectúan el procedimiento para 
las perturbaciones a la propiedad privada. 

EXCEPCIÓN DE EXISTENCIA DE SERVIDUMBRE: 

Dicha servidumbre aparece en la escritura 803 del 2 de marzo de 1964 junto con la 
convención sobre la misma servidumbre y en donde se extiende por el contrario a tres 
metros, servidumbre que se ha pretendido desconocer abusivamente por los demandados. 

A LAS PRETENSIONES: 

Le solicito señor Juez, negar todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda 
por no ser coherentes con la realidad ya que pesa sobre ese inmueble la servidumbre 
descrita en la escritura 803 DEL 2 DE MARZO DE 1964 de la Notaria Segunda del Circuito de 
Bogotá, D.C. 

Además de no ser el procedimiento adecuado para estos casos, además de no tener un 
poder para iniciar demanda de extinción de la servidumbre. 

Ruego a usted condenar a los demandantes en costas en su debido momento. 

PRUEBAS: 

Ténganse como pruebas las aportadas por los demandantes. 

Téngase como prueba el poder adjunto con la demanda. 

NOTIFICACIONES: 

Mi poderdante en la calle 39 No: 24 66 apartamento 405 de Bogotá, D.C. 
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HERNANOO ALCIDES LÓPEZ SIERRA 

Abogado Universidad Santo Tomás de Aquino 
Oficina: carrera 18 e No: 1 F - 35 de Bogotá o.e. 

Celular: 3003608047. Telefijo: 3037856 
Correo: herlopezabog@)hotmail.com 

Yo las recibiré en la Secretaría de su despacho o en mi oficina de la Carrera 18 C No: 1 F - 
35 de Bogotá, o.e. 

ANEXOS: 

Adjunto poder debidamente otorgado. 

Atentamente, 

T.P. No: 27.629 del C. S. de la J . 

......... C.P.CJ .... � 



HERNANDO ALCIDES LÓPEZ SIERRA 
Abogado Universidad Santo Tomás de Aquino 

Oficina: Carrera 18 C No: 1 F - 35 de Bogotá D.C. 
Celular: 3003608047. Telefijo: 3037856 

Correo: herlopezabog@hotmail.com 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATÉ ( CUNDINAMARCA) 

3/g 

E. s. D. 

Radicado: 2019-00065-00 

Demandantes: OFELIA GORDILLO DE LAZO y LUIS FELIPE LASSO MARTÍNEZ. 

Demandados: MANUEL HUMBERTO AMAYAy otros. 

Proceso: PERTURBACIÓN A LA PROPIEDAD PRIVADA y EXTINCIÓN DE SERVIDUMBRE. 

HERNANDO ALCIDES LÓPEZ SIERRA, abogado titulado e inscrito, identificado con la C.C. No: 
19.305.812 de Bogotá yT.P. No: 27.629 del C. S. de la J., obrando como apoderado del señor 
MANUEL HUMBERTO AMAYA MOYANO, varón, mayor de edad y vecino de este municipio, 
identificado con la e.e. No: 19.085.540 de Bogotá, por medio del presente escrito, propongo 
la siguiente excepción previa: 

EXCPECIÓN PREVIA DE FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA: 

Dicha excepción se fundamenta en que la vía para impetrar esta demanda por perturbación 
a la propiedad, es la policiva y no la justicia ordinaria ante su Juzgado y está determinado 
en el artículo 77 del Código Nacional de Policía, excepción regulada por el artículo 100 del 
Código General del Proceso. 

Atentamente, 

HERNAN 

T.P. No: 27.629 del C. S. de la J. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATÉ 

320 

E. s. D. 

Radicado: 2019-00065-00 

Demandantes: OFELIA GORDILLO DE LAZO y LUIS FELIPE LASSO MARTÍNEZ. 

Demandados: MANUEL HUMBERTO AMAYA y otros. 

Proceso: PERTURBACIÓN A LA PROPIEDAD PRIVADA y EXTINCIÓN DE SERVIDUMBRE. 

MANUEL HUMBERTO AMAYA MOYANO, varón, mayor de edad y vecino de este municipio, 
identificado con la C.C. No: 19.085.540 de Bogotá, por medio del presente escrito, concedo 
poder especial pero amplio y suficiente a el doctor HERNANDO ALCIDES LÓPEZ SIERRA, 
abogado titulado e inscrito, identificado con la e.e. No: 19.305.812 de Bogotá y T.P. No: 
27.629 del C. S. de la J., para que conteste la demanda de la referencia en mi calidad de 
demandado y lleve hasta su culminación este proceso de PERTURBACIÓN A LA PROPIEDAD 
PRIVADA, según lo manifestado en el poder adjunto por la parte demandante. 

Mi apoderado tiene amplias facultades, además de las de recibir, transigir, desistir, sustituir, 
conciliar, desistir, renunciar, reasumir, así como todas aquellas que sean necesarias para 
llevar a cabo este mandato, de acuerdo al artículo 76 del Código General del Proceso. 

Atentamente, 

t�·;j 
fJ·- f .. � MANUEL HUMB 
f-·' lU :: 51 e.e. No: 19.085.540 de Bogotá. 

··- <'!¡' 
·-����,Acepto,�------- 

' '¡.¡.: L ••• , . 

e.e. N : 19.305.812 de Bogotá 

T.P. No: 27.629 del C. S. de la J. 



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 - - 1701 
En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve 
(2019), en la Notaría Sesenta y Dos (62) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 
MANUEL HUMBERTO AMAYA MOYANO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0019085540, 
presentó el documento dirigido a juzgado promiscuo municipal de sibate - poder y manifestó que la 
firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

, 

11 �. : . ·_ 
Siohuxdbsluy 

30/08/2019 - 16:19:22:330 

TAMPADA OLO V IDA LA IDENTIFICACIÓN ANTE LA REGISTRADURIA 
AUTENTICACIÓN NO TIENE VALIDEZ SINO LLEVA LA FIRMA 

ORIGINAL QUE SE ESTAMPA UNA VEZ EL NOTARIO TIENE EL 

r"; 

CARLOS ARTURO SERRATO GALEANO 
Notario sesenta y dos (62) del Círculo de Bogotá D.C. 

Consulte este documento en www.notariase 
Número Único de Transacción: Sio dbs 

- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - - 

i ¡ 

---- ·---·----·--- 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

· Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
dato personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

«, Nacional del Estado Civil. 

I 

LA FIRMA ELECTRÓNICA AQUI 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
AUTÓGRAFA Y EL "SELLO DEL N 
DOCUMENTO FÍSICO A LA VISTA 

- 
Ir¡ 

" 



SEÑOR 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SI BATE. 
E. S. D. 

REF: DECLARATIVO No 2019-0027400 
DE: JUAN CARLOS DIAZ VERGARA 
VS: CLOTARIO MONTOYA C. 

MARIMELBA AGUDELO ROMERO, en mi condición de Apoderada del 
demandado, según poder que anexo, respetuosamente y encontrándome 
dentro del término legal, procedo a descorrer el traslado de la demanda en los 

siguientes términos: 

A LAS PRETENSIONES. 

A LA PRIMERA: La acepto. 

A LA SEGUNDA: La acepto siempre y cuando el demandante restituya el 
vehículo en las mismas condiciones como estaba el rodante cuando se le 
entrego. 

A LA TERCERA. Me opongo, esto porque el vehículo automotor materia del 
contrato ha estado en poder y al servicio de la parte demandante, produciendo 
dividendos. 

A la CUARTA. No se acepta. Ya que la responsabilidad no fue provocada por 
actos voluntarios de mi poderdante, y en el momento de la celebración del 
contrato tanto el demandante como el demandado consultaron las bases de 
datos correspondientes y en ningún momento se encontró evidencia que el 
vehículo tuviera embargado. 

A LA QUINTA: Me opongo, debido a que si bien se realizaron dichos pagos, 
también lo es que el rodante lo ha estado usufructuando el demandante y la 
obligación de pagar el Soat y tecno mecánica es de la persona que usa el 
vehículo. 

A LA SEXTA. Me opongo debido a que no están probados que se hicieran. 

A LA SEPTIMA, No me opongo. 

A LA OCTAVA. Me opongo porque no están sentados en verdades, y debieron 
haberlo sacado antes de la negociación. 

A LOS HECHOS: 

Al Primero. Lo acepto puesto que así aparece en el cuerpo del contrato. 



Al segundo. Lo acepto. 

Al Tercero y Cuarto. Se Acepta. 

·Al Quinto. No se acepta es algo subjetivo. 

A sexto: Se acepta. 

Al séptimo. Se acepta. 

Al octavo. Se acepta. 

A los demás hechos me estaré a lo probado dentro del proceso prueba que 
queda a cargo del demandante. 

EXCEPCIONES. 

Propongo la excepción de cobro de más de lo debido. Lo anterior por que el 
demandante está pretendiendo pagos, a los que no le asiste razón en su cobro, 
debido a que lo único que realmente es cierto es lo concerniente al precio 
pagado por el vehículo, como es aceptado, los demás no tienen asidero legal. 

PRUEBAS. 

Ruego se tengan las obrantes al proceso y cualquier otra que dentro del 
trascurso pueda allegarse. 

NOTIFICACIONES. 

La parte demandante y demandada las reciben en las direcciones obrantes al 
proceso. 

La suscrita en la Calle 54 a Bis No 16-42 f 501 de Bogotá. 

Correo electrónico: marimelba02@hotmail.com 

DELO ROMERO 

C.C. N 21.234.847 de Villavicencio 

T.P. 62559 C.S.J. 
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SEÑOR 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE. 
E. S. D. 

REF: DECLARATIVO No 2019-0027400 
DE: JUAN CARLOS DIAZ VERGARA 
VS: CLOTARIO MONTOYA C. 

CLOTARIO MONTOYA CASTILLO mayor de edad e identificado como aparece al 
pie de mi firma, en mi condición de demandando, a través del presente escrito, 
otorgo poder especial amplio y suficiente a la Dra. MARIMELBA AGUDELO 
ROMERO, identificada con C.C. No 21.234.847 de V/cio y T.P. 62569 C.S.J. para 
que me represente dentro del proceso de la referencia. 

Mi apoderada queda con todas las facultades del art TI del C.P.G. en especial 
las de conciliar, recibir, sustituir etcétera. 

e.e. No 79.182.344 de Sibaté 

Acepto. 

DELO ROMERO 
C.C. No 1.234.847 de Villavicencio 
T.P. 6 569 C.S.J. 

lUI &'-tlr"� ... 

1 • 



Soacha, enero 31 de 2020 

Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE 
E. S. D. 

Ref. Proceso #2019-00405 

NELSON BELLO VALCARCEL, mayor, de este domicilio, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
#79.405.300, demandado dentro del proceso de la referencia, atentamente me permito manifestar 
que otorgo poder especial, amplio y suficiente al Dr. AN'iBAL MÁRQUEZ SARMIENTO, abogado 
titulado con e.e. #17.041.181 de Bogotá y T. P. 12.666 C.S.J., para que asuma la defensa de mis 
intereses con amplias facultades de recibir, transigir, desistir, sustituir, interponer recursos, conciliar 
y las demás que le otorga la Ley. 

Acepto, 

W!la EZ lENTO 
e.e. 17.041.181 de B�tá 
T.P. 12.666 C.S J. 
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En la ciudad de Soacha, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, el tres (03) de 
febrero de dos mil veinte (2020}, en la Notaría Primera (1) del Círculo de Soacha, compareció: 
NELSON BELLO BALCARCEL, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0079405300 y declaró que 
la firrria aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

4a 
\. 

" ... 1 
1 

·I• 

4v6gctwlmjyu 
-,.:: - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - - 03/02/2020-11:oa:24:141 

' 
-Conforrne al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. J 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL. 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 4v6gctwlmjyu 

MARTHA CECILIA AVILA VARGAS 
Notaria primero (1) del Círculo de Soacha 



Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATÉ 
E. S. D. 

Ref. Proceso# 2019-00405 00 
Dte. GAS SUBLIME S.A. 
Ddos. NELSON BELLO B. Y OTRO 

' ·, 
...-····... Rep� De Colombia 

I· , 1 /M\ Rima� OGI Poder P�co 
'� Jt2Qlido Pnmscuo.Municipel 
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Ríi•idetto,:. -,-3 FEQ t� 
Hora: :S Q O {? "'1, • 
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ANf BAL MÁRQUEZ SARMIENTO, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía #17.041.181 de Bogotá y T.P. 12.666 del C.S.J., 
encontrándome dentro del término legal, procedo a CONTESTAR la demanda en los 
siguientes términos: 

A LAS PRETENSIONES: 

A LA 2. Me opongo a esta pretensión pues no conlleva petición de pago de suma 
concreta de dinero y no es posible que su Despacho pueda referirse a ella. 

A la 2.1. - Me opongo al pago de los arrendamientos que solicita la demandante, por 
varias razones, entre ellas, que no existe ni existió contrato de arrendamiento entre la 
demandante y los demandados, porque esas sumas fueron canceladas y porque hubo 
incumplimiento de las cláusulas por parte del ARRENDADOR verdadero. 

A la 2.2.· Me opongo al pago de intereses pues al no deberse el capital, mal habría 
que cancelar intereses. 

A la 2.3.- Me opongo al pago de la cláusula penal por cuanto la demandante NUNCA 
fue arrendadora y por cuanto el verdadero ARRENDADOR incumplió con los términos 
del contrato. 

A la 2.4.- Me opongo a esa pretensión, y, antes bien, solicito se condene en COSTAS 
y PERJUICIOS A LA DEMANDANTE. 

A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: NO E CIERTO. Mi poderdante suscribió contrato de arrendamiento 
con el sef\or JOS ARTURO PINTO CAMPOS y jamás con GAS SUBLIME S.A. 
AL SEGUNDO: NO ES CIERTO: La renta no fue pactada con la demandante. 
TERCERO NO ES CIERTO corno está redactado. Mi poderdante nada convino con la 
demandante. 
AL CUARTO: NO ES CIERTO como está redactado. Mi poderdante nada convino con 
la demandante. 
AL QUINTO: NO ES CIERTO y no es un hecho, Es una consideración legal, pero no 
es obligación de mi mandante pagar nada a la demandante. 
AL SEXTO: NO ES CIERTO. Mi poderdante nada deuda a la demandante pues ésta 
no suscribió contrato alguno con aquéllos. 



AL SEPTIMO: NO ES CIERTO. La obligación que se pretende cobrar NO ES 
EXIGIBLE puesto que la demandante no suscribió con mi poderdante contrato de 
arrendamiento alguno. 
AL OCTAVO: NO ES CIERTO. Mi poderdante no ha incumplido contrato alguno con 
la demandante pues ésta NO ES SU ARRENDADORA. 
Del desglose hay constancia en el proceso. 
AL NOVENO: NO ME CONSTA y no es un hecho relevante para este proceso. 
AL DECIMO: Allí existe un poder. 

EXCEPCIONES 

PRIMERA: INDEBIDA REPRESENTACIÓN DE LA DEMANDANTE: 

Hechos y razones: 

1.- GAS SUBLIME SA. actúa en el contrato que presenta como base del recaudo 
ejecutivo como 11apoderada de JOSÉ ARTURO PINTO CAMPOS" (Sin negrillas ni 
subrayado en el texto. 
2.- Leamos usted y yo, incluyamos también a la demandante, los TRES (3) primeros 
renglones del contrato de arrendamiento. 
3.- Existe la posibilidad de que GAS SUBLIME S.A. haya extraviado el poder y por eso 
ahora quiere abrogarse el derecho a demandar. 
4.- El acta de entrega de bienes muebles ta hace GAS SUBLIME S.A., representada 
por MARIA INÉS TORRES PINTO..... actuando en calidad de APODERADA de 
JOSÉ ARTURO PINTO CAMPOS. 
5.- El 23 de octubre de 2017, la doctora MARÍA INÉS TORRES PINTO envió una 
comunicación a los demandados en la que notifica • .... la intención de NO renovar el 
contrato de arrendamiento " y más adelante expresa que lo hace 11, 

•• !!! 
representación de JOSÉ ARTURO PINTO CAMPOS" (Sin destacados en el original) 
6.- Quiere decir lo anterior que el ARRENDADOR es JOS� ARTURO PINTO 
CAMPOS. 
7 .- Por las potísimas razones expuestas, GAS SUBLIME S.A. carece en absoluto de 
autorización para otorgar poder y para demandar a mi poderdante. 
8.- Todo lo alegado en esta excepción constituye CAUSAL DE NULIDAD contemplada 
en el numeral 4 del art. 133 del C.G.P., nulidad que su Despacho está autorizado por 
la ley para declarar oficiosamente. 

PRUEBAS DE ESTA EXCEPCION 

Sírvase tener, decretar y practicar las siguientes: 

1.- INTERROGATORIO DE PARTE que debe absolver la demandante de condiciones 
civil y direcciones conocidas y suministradas por ella, a fin de que absuelva el 
interrogatorio de parte que verbalmente le formularé en la respectiva audiencia sobre 
los hechos de su demanda y sobre los de esta excepción en particular. 
2.- DOCUMENTAL: El contrato de arrendamiento materia de esta ejecución. 
3- TRASLADADA.· Sírvase oficiar al señor JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE 
VILLANUEVA (CASANARE) a fin de que envié a este proceso copia auténtica de los 
siguientes documentos que fueron solicitados en el INCIDENTE DE NULIDAD 
propuesto por mi poderdante dentro del proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO siendo demandante GAS SUBLIME S.A. y demandado mi apadrinado, 
proceso que se distinguió con el #2018-00337: 



a) OTROS( al contrato de arrendamiento suscrito el 12 de Diciembre de 2013, 
debidamente autenticado en el que se expresa que GAS SUBLIME SA actúa como 
apoderada de JOSÉ ARTURO PINTO CAMPOS. 
b) ACTA DE ENTREGA de bienes muebles en la que se lee que GAS SUBLIME 
S.A. actúa como apoderada de JOSÉ ARTURO PINTO CAMPOS 
e) Comunicación de 23 de Octubre de 2017 dirigida a JHON FREDY PINZON en la 
que se dice que GAS SUBLIME SA actúa como apoderada de JOSÉ ARTURO 
PINTO CAMPOS. 

SOLICITUD 

Fallada favorablemente esta excepción o decretada OFICIOSAMENTE LA NULIDAD 
sirvase condenar en costas y PERJUICIOS a la demandante, 
Con relación a los perjuicios me permito manifestar que mi apadrinado es un 
reconocido comerciante en la indusbia del GAS y tener las cuentas embargadas le 
acarrea graves perjuicios de orden material; además sentirse embargado y el 
embargo de los bienes de su coarrendatario ba ocasionado que la relación comercial 
que los une pueda deteriorarse; asimismo el pago de honorarios a este profesional es 
una cantidad que no tenía por qué asumir. Los perjuicios solicitados tienen también 
relación con la cuantiosa suma de dinero, pues además de los $121.729.965.00, la 
demandante está cobrando injustamente intereses que elevan esa suma a algo más 
de $200.000.000.00. 
Estos perjuicios materiales y morales los taso en la suma de TREINTA MILLONES DE 
PESOS Mil ($30.000.000.00), lo que hago bajo juramento. 

SEGUNDA: COBRO DE LO NO DEBIDO. 

Hechos y Razones 

1.- Mi poderdante canceló a favor de la entidad que el ARRENDADOR, señor JOSÉ 
ARTURO PINTO CAMPOS, las rentas mensuales que correspondian. 
2. En las pruebas adjuntas, sólo en estas, se avisara que mi poderdante ha cancelado 
$36�967.688. 
3. Existen otros muchos recibos en los que oonstan los pagos efectuados por mis 
poderdantes 
4. Mis poderdantes fueron autorizados por la apoderada del ARRENDADOR, hoy 
abusivamente demandante, a cancelar dineros a su propio padre y está aprovechando 
esta circunstancia para hurtarse los dineros que se le entregaban y cuyos recibos él 
finnaba aduciendo que era para el pago de arriendos. 
5. Es de advertir que el sefior LUIS ARMANDO TORRES nunca fue arrendador de mis 
poderdantes. 

TERCERA: FRAUDE PROCESAL 

Hechos y razones: 
1. La demandante QUE NO ES LA ARRENDADORA está tratando de hacer .incurrir a 
su Despacho en error al afirmar que se deben todas las rentas mensuales del contrato 
de arrendamiento que ligó a mis poderdantes con el VERDADERO ARRENDADOR. 



2.- Mis poderdantes si HAN CANCELADO muchísimas de las rentas que aquí se 
pretenden cobrar, empero la demandante, de manifiesta mala fe y creyendo que mis 
poderdantes ya habían destruido ese arsenal de pruebas, quiere cobrar lo que no se 
le adeuda. 

Fallada esta excepción sírvase ordenar se COMPULSEN COPIAS A LA FISCALIA 
GENERAL DE LA NACIÓN para que esta Entidad investigue y sancione la conducta 
de quien resulte responsable de los delitos que puedan estarse cometiendo dentro de 
este proceso. 

CUARTA: INCUMPLIMIENTO Y NO PAGO POR PARTE DEL ARRENDADOR DE 
SUMAS DE DINERO 

Hechos y Razones: 

1. En la cláusula QUINTA del contrato de arrendamiento el señor JOSÉ ARTURO 
PINTO CAMPOS, en su calidad de ARRENDADOR se comprometió a: 
• Adicional a lo anterior, LOS ARRENDATARIOS aportan la suma de cuarenta 
millones de pesos m!Cte.($40.000.000.00) los cuales serán rembolsados por el 
ARRENDADOR en las siguientes condiciones: El 20 de enero de 2013 la suma de 
diez millones de pesos M/Cte ($10.000.000.00). El 20 de Enero de 2014 la suma de 
diez millones de pesos M/Cte ($10.000.000.00). El 20 de Enero de 2015 la suma de 
diez millones de pesos M/Cte ($10.000.000.00). El 20 de Enero de 2016 la suma de 
diez millones de pesos M/Cte ($10.000.000.00) " 

2. El señor JOSÉ ARTURO PINTO CAMPOS jamás canceló las sumas a que se 
refiere la transcrita cláusula. 

3. La demandante en este proceso GAS SUBLIME S.A.S no hizo referencia a la 
cláusula QUINTA porque ella NO ES ARRENDADORA de nadie en este proceso. 

4. Si quiere presentarse como tal, debe comprometerse a cancelar las sumas arriba 
mencionadas, junto con los intereses correspondientes y la cláusula penal. 

5. La conducta OMISIVA de la demandante al no declarar la deuda a que se hace 
referencia en el numeral primero nos demuestra que la demandante NO ES LA 
ARRENDADORA y por lo tanto carece de personería sustantiva por activa para 
demandar. 

QUINTA: ABIERTA CONTRADICCIÓN EN EL PETITUM 
Hechos y Razones: 
1. En el numeral 2.1 se lee que se cobran los cánones de arrendamientos • ... desde el 
mes de enero del año 2015 al mes de diciembre del año 2018 .... • 
2. En el cuadro siguiente cobra $18.342.000.00 desde el 1 de julio de 2014 al 30 de 
marzo de 2015. 
3. Al no ser consistente el petitum, debe su Despacho oficiosamente revocar el 
mandamiento de pago. 



PRUEBAS 

Además de las pruebas solicitadas en las excepciones anteriores, ruego a Ud. se sirva 
tener, decretar y practicar las siguientes: 
a) INTERROGATORIO DE PARTE a la demandante, mayor y domiciliada en Bogotá 
en el lugar que indicó en la demanda a fin de que se refiera a todas y cada una de las 
excepciones propuestas y a que aclare los hechos de su demanda. 
b) DOCUMENTAL: En 10 folios anexo copia de consignaciones realizadas por mi 
poderdante a CONTINENTAL BRITALIA L TOA. Tal como se estipula en la cláusula 
primera, denominada Pago. (folio 2 del contrato ab initio) 
c) DOCUMENTAL: Para que obre en el proceso como un indicio de que en los 
contratos de arrendamiento GAS SUBLIME obraba siempre como 11 

••• apoderada de 
JOSÉ ARTURO PINTO CAMPOS, en dos (2) folios anexo contrato de arrendamiento 
de un tanque de fecha diciembre 12 de 2013 y terminación el 23 de octubre de 2017. 
d) Sírvase oficiar al señor Juez Promiscuo Municipal de Villanueva a fin de que dicho 
Despacho remita a este proceso copia auténtica de TODAS las pruebas que se 
presentaron y esgrimieron dentro del proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE 
GAS SUBLIME S.A. vs. NELSON BELLO VALCÁRCEL Y JHON FREDY PINZON 
CARDONA, radicado bajo el #2018-00337, advirtiendo que se requieren todas las 
pruebas presentadas tanto en la contestación de la demanda como en el incidente de 
nulidad. 
e) Sírvase oficiar al señor Juez Promiscuo Municipal de Villanueva a fin de que dicho 
Despacho expida copia auténtica de la contestación de la demanda que hiciera 
NELSON BELLO V. en el mencionado proceso 2018-00337, la que solicito se tenga 
como prueba para demostrar que mis poderdantes no adeudan suma alguna a la 
demandante. n Tenga como prueba la propia demanda en la que la demandante, en la referencia, 
dice que se trata de un proceso de CONTINENTAL BRIT ALIA L TOA y en el cuerpo de 
la misma dice obrar a nombre de Gas sublime s.a. y en el cuerpo mismo de la 
demanda no sabe exactamente qué es lo que cobra. 
Ruego entonces absolver a mis poderdantes de la temeraria demanda presentada y 
condenar en costas, perjuicios a la demand nt� e .....- .... -,t'dlMitl 
Atentamente, Rama Judlclal dtl Poder Pdbliet 

Juzgado Treinta y Sei� Civil Municipal de 
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Las transferencias que se realicen en dfas habites hasta las 5:00 PM serán aplicadas el mismo dta; después de esta 
hora e! abono se realizará de acuerdo a las polfticas del banco que recibe III transferencia. 
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·"' Protlut:to: Ct12 rros 
., l'.uuuta: oo,a,o:rt�l 
\ 1 • lfü!d Í V\l: $.6, 000, 000. O() 
Vr. Cheque: $.00 
Vr. l'ota 1: $6, 000, 000. 00 
f,osto Tni11s<1cción: $.110 
No Trn11siit:C: i<>u: 8lfüA:! 
Quhm n,al iz.a la lr11n.-.accióo 
Tipo Id: CC 
No ld: 7940hJ00 
Trunsav- 1<,11 uxih>t , l mua 
Poi Í JNI Vllr-Í rique uue fo 
iníorm.,c i,111 Í#llJfesa 11s corn1c: LH. 
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VALOR TOTAL 

FIRMA de quien realiza la transacción 

Valor Cheques- 

"*Diligenciar información de cheques al 

,SACOONES EN CAJA 

>D 

- BANCO- 

- - 
n.. •• IIAN<:U IIAVIVl1'1VH• ut:flós I los n 

1''er.ha: W/U:J/:!uui .. l!foct Ivo Jornada: llul-,. H:11:21 
Oiic.inci: Norlllél] 
Ten,¡fna 1: . 1568 
IJ:ma.rio: C:J41ioHll705 
Ti¡u, Pro,1111:tu: BDl 
No Cu,m ltt: Ct .. Ahorros 
Vr. lff<·ct j vo: OO'lO't0:!71>&82 
Vr. ChequH: $4, 000, 000. 00 
Vr .. l'otaJ. $4 $. 00 

C<11,to Tn,n,·· .. ·. . • 000, 000. 00 Ne . �i.Jt.1.,10,,. 
l fransacc i(),r: $. 00 

Quien iua] iz-1 1 t 170815 Tipo Id: ., ., rans<1c.ción 
No Jd: CC 
Tn111s1.1c1:it,n U.lito·· 19'4&.,300 
Por favur vurif' so en lfnoa 
I rrfur111ación 1 

1 Que que Ia 
m11resa es ,.:orrt1c: tc1. 

�S.A.NIT."86u.U.>"t.:H .. r..,,� - 

,. . 

iM·fü·tUiihi 
I Adelanto cuota· 

Fecha ¿o 
r,uf;fü@MIM 

DEPÓSITO 

I 
Ahorros� Corri 
COT () Dav' 

- 
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s b 000. 000-- 
Valor Cheques** $ 

VALOR TOTAL 
ónplazo D 

IIANUI IIAV l Vll!NUA 
11,ipos i tus El'uc t i vo 
fouha: 08/03/WIH llllla:lJ:40::J3 
Jornada: Nor111ill 
01 io ina: 4568 
Tu rm i 11 .. .r CJ4!,6tlrtoi 
llsu;,1 io: 552 
Ti¡i,, I', uduc to ' CJa. A�orro� 
No r,wnta: OO/OIO:t'/6ht12 
V1. l!l1Julivo: $6,000,000.00 
Vr. Cheque: . $. OO 
Vr. Tola 1: $6, 000, OOO. OO 
Costo Tnmsacc:i<>u: $. 00 
No TnmsiJuci()n: 52594 
Qui en r�c111 za h1 t ransacc �n 
Tipo !d· 7940b300 No Id- 
Transacc ión ex i losa en I tnea 
Por Iavor ver i fique que la 
I nfornmc i ón i 11111res,:1 es cornida. 

DEPÓSI 
Ahorros 
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BancoDavMe 

�¡: 
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CONTRATODEARRENDAMIENTO�ETANQUE 
RTE DE GAS LIQUIDO PROPANO. 

Bogotá D. C. Diciembre 12 de 2013. 

Arrendador: GAS SUBLIME S.A. Representada por MARIA INES 
TORRES PINTO Nit. 900.216.170-7., quien actúa en calidad de apoderada de 
JOSÉ ARTURO PINTO CAMPOS, según poder especial el cual se considera 
parte integral de este contrato. Arrendatarios: NELSON BELLO 
V ALCÁRCEL, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., portador de la cédula 
de ciudadanía N° 79.405.300 expedida en Bogotá D.C. y JOHN FREDY 
PINZON mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado al pie de su 
firma. Adicionan y modifican el documento firmado en Bogotá D. C., en 
Abril 1 de 2012 así: 

1. Precio: Dos millones de pesos ($2.000.000.00) moneda corriente, 
mensuales, pagaderos dentro de los cinco ( 5) primeros días de cada período 
mensual a la arrendador, desde el 1 de Enero deio13 hasta el 30 de Marzo 
de 2017. · 

2. Tercera. Subarriendo y Cesión. Los arrendatarios podrán subarrendar, no 
ceder el contrato sino de conformidad con los términos del artículo 523 del 
Código de Comercio, se modifica parcialmente. 

El arrendador: 

GAS SUBLIME S.A. 
Nit. 900.216.170� - 
Gerente '{.\)Q.ü I 

MARIA�STO SPINTO 
C. C. SI.836.280 DE Bogotá. D.C. 

JOHN FREDY PINZON 
c. c. 



Bogotá, 23 de octubre de 2017 

Señor 
NELSON BELLO V ALCARCEL 
Calle 8 No. 11-44 
Barrió León XIII 
Bogotá D.C. 
E. S. M. 

Ref. Tanque de almacenamiento de capacidad de 6500 galones con placa R 
- 13143 

Asunto. Requerimiento entrega bien mueble Tanque para transporte de Gas 
Líquido propano por terminación de contrato. 

MARIA INES TORRES PINTO, mayor de edad e identificada como parece al pie de mi firma 
actuando como representante legal de la sociedad GAS SUBLIME S. A., NIT: 900.216.170- 
7, quien actúa en representación de JOSE ARTURO PINTO CAMPOS, según poder 
especial otorgado y el cual hace parte de este contrato de arrendamiento de fecha doce 
(12) de Diciembre de 2013 entre GAS SUBLIME S. A. como el ARRENDADOR y NELSON 
BELLO VALCARCEL, mayor de edad e identificado con cedula de ciudadanía 79'405.300 
expedida en_ Bogotá D. C., y JHON FREDY PINZON, mayor de edad e identificado con 
cedula de ciudadanía 51 '836.280 como ARRENDATARIOS, le notifico mediante escrito, la 
intención de NO renovar el contrato de arrendamiento del bien mueble Tanque para 
transporte de GLP placa R 13143. 

En consecuencia manifiesto a usted la solicitud de entrega del bien mueble en asunto. 

Para claridad en el estado del desarrollo del contrato, reiteramos por este medio nos allegue 
los soportes de pago, para adelantar la conciliación del estado financiero del contrato a la 
fecha. 

Atentamente, 

IA INE TORRES PINTO 
CC 1.836.280 de Bogotá 
REP ESENTANTELEGAL 
GAS SUBLIME S. A. 
NIT. 900.216.170-7 
MÓVIL: 3102084396 
Email: mitopi13@yahoo.es 

• ....... � _, _ _..-.,.._._, • ...._ _ _,...__ - ---- . --••· - - •-- . ' � ---r-' '• 



t I 

Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATÉ 
E. S. D. 

Ref. Proceso# 2019-00405 00 

JHON FREDY PINZON CARDONA, mayor, domiciliado en Madrid (Cund.) identificado 
al pie de la firma, demandado dentro del proceso de la referencia, atentamente 
manifiesto que otorgo poder especial, amplio y suficiente al Dr. ANÍBAL MÁRQUEZ 
SARMIENTO, abogado titulado, identificado al pie de la firma, para que asuma la 
defensa de mis derechos. 

Sírvase reconocer personería al Dr. MÁRQUEZ a quien otorgo facultades de recibir, 
transigir, conciliar en el evento de que no pueda asistir a la audiencia de conciliación 
por no residir en esa ciudad y, en general para realizar todos los actos tendientes a la 
defensa de mis intereses. 

Atentamente ,; 
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Neiva, 6 de febrero de 2020 

Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATÉ CUNDINAMARCA 
E. S. D. 

REFERENCIA MEMORIAL PODER 

MARTIN CALEB CAMPO OSPINO, mayor de edad, con residencia y domicilio en San 
Agustín, Huila, identificado con C.C. No. 12.695.984 de Plato, Magdalena, de manera 
respetuosa me dirijo a Usted con el fin de ponerle en conocimiento que confiero PODER 
ESPECIAL amplio y suficiente al Doctor HAROLD JOSELÍN BRAVO RODRIGUEZ, mayor 
de edad, con residencia y domicilio en Neiva - Huila, identificado con e.e. No. 76.315.919 de 
Popayán ©, Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 94276 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación conteste y formule 
excepciones previas y de mérito a la demanda ejecutiva singular formulada en mi contra por 
el BANCO POPULAR S.A., con Nit. 860.007.738-9, que se tramita en su despacho con 
radicación No. 2019-00109 y me represente hasta el final del proceso. 

Mi apoderado queda revestido de las facultades consagradas en el artículo 77 del Código 
General del Proceso, así como para recibir, transigir, desistir, conciliar, sustituir, allanarse, 
disponer del Derecho en litigio, realizar actos reservados por la ley a las partes, renunciar y 
todas las indispensables para el desempeño del mandato conferido. Sírvase, Señor Juez, 
reconocerle personería para actuar de conformidad con lo expresado en este memorial. 

F1rmt:���_m,.���;;:;:::::+,..,L--- 
Jtfe de 

ACEPTO: 

tes, administrativos, yenaiés. disciptinarios, áe. familia. responsabilidad: fiscaí y conciliaciones. 
Ce6. r: 3015485385 Correo: fiarofáEravoroárí¡Juez@liotmaiLcom 

Calle 9 No. 3-50, Oficina 304, Centro Comercial' :M'Efj.:ACE:NTRO, Neiva - :Jfuífa 

Atentamente, 
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Neiva, 6 de febrero de 2020 

REFERENCIA 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 

•. •· ·�····,. Re púbica De Colombia 
:�} Ri.'Tla �dicial OrJ Poder P.:blico "�..-P Ju.� PromJ::,coo !\aunicipal 
... s"""= S� Cu,n� .. -r�ca. Co�ndencia 

R�o hoy: -- 17 ff R ?Q?Q 
Hora: __ (_::_ �9 F� · 
Qu�en Recibe: -· Y:? \ 1 � º9 · 
Folios: -™-- ··-----6' ...... _.\_ , _ 

EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-0 �, '"''--�·- ·u-aaaua-im:aumn •-- .... - ·=....,=.-..- 
BANCO POPULAR S.A. 
MARTIN CALEB CAMPO OSPINO 

Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATÉ CUNDINAMARCA. 
E. S. D. 

HAROLD JOSELÍN BRAVO RODRIGUEZ, mayor de edad, con residencia y domicilio en 
Neiva - Huila, identificado con e.e. No. 76.315.919 de Popayán ©, Abogado en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 94276 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
de conformidad con el poder especial que anexo debidamente conferido por el Señor 
MARTIN CALEB CAMPO OSPINO, mayor de edad, con residencia y domicilio en San 
Agustín, Huila, identificado con e.e. No. 12.695.984 de Plato, Magdalena, de manera 
respetuosa me dirijo a Usted con el fin de contestar y formular excepciones de mérito a la 
demanda ejecutiva singular formulada en mi contra por el BANCO POPULAR S.A., con Nit. 
860.007.738-9, que se tramita en su despacho con radicación No. 2019-00109, de la siguiente 
manera: 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 1 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por la suma de $116.759.oo, por capital, correspondiente 
a la cuota que se hizo exigible el 5 de enero de 2018, tocia vez que esa cuota que incluía 
capital e intereses de ENERO DE 2018, le fue descontada a mí mandante a través de 
NOMINA, y consignada a favor del BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe 
como Patrullero de la Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible 
de pago que anexo, correspondiente al mes de DICIEMBRE DE 2017, por valor de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. 
($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 1, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de un dinero de capital que mi representado 
ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 2 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por intereses de mora a partir del 6 de enero de 2018, 
sobre la suma de $116.759.oo, tocia vez que los intereses ya fueron pa$Jados con la cuota de 
ENERO DE 2018, que le fue descontada a mí mandante a través de NOMINA, y consignada 
al BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe como Patrullero de la Policía 

Lítí¡Ja: asuntos civiles, Iahoraies, administrativos, pe:nafus, dlsciptinarios, áe famiüa; responsaóíli.áaá fiscaí y conciliaciones. 
Ceiuiar: 3015485385 Correo: fiarofáhravoroáríguez@Fwtmaíl.com 

Calle 9 No. 3-50, Oficína 304, Centro Comercial' :M'E{j.'A.C'E:NTIW, Neíva - :J{uífa 
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Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible de pago que anexo, 
correspondiente al mes de DICIEMBRE DE 2017, por valor de QUINIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 2, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de unos intereses de mora que mi 
representado ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 3 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por la suma de $397.061.oo, por capital, correspondiente 
a la cuota que se hizo exigible el 5 de febrero de 2018, toda vez que esa cuota que incluía 
capital e intereses de FEBRERO DE 2018, le fue descontada a mí mandante a través de 
NOMINA, y consignada a favor del BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe 
como Patrullero de la Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible 
de pago que anexo, correspondiente al mes de ENERO DE 2018, por valor de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. 
($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 3, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de un dinero de capital que mi representado 
ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 4 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por intereses remuneratorios desde el 6 de enero de 2018, 
hasta el 5 de febrero de 2018, por valor de $182.002.oo, toda vez que los intereses ya 
fueron pagados con la cuota de FEBRERO DE 2018, que le fue descontada a mí mandante a 
través de NÓMINA, y consignada al BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que 
percibe como Patrullero de la Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el 
desprendible de pago que anexo, correspondiente al mes de ENERO DE 2018, por valor de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. 
($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 4, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de unos intereses remuneratorios que mi 
representado ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 5 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por intereses de mora a partir del 6 de febrero de 2018, 
sobre la suma de $397 .061.oo, toda vez que los intereses ya fueron pagados con la cuota de 
FEBRERO DE 2018, que le fue descontada a mí mandante a través de NÓMINA, y 
consignada al BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe como Patrullero de la 
Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible de pago que anexo, 

LfrÍ(Ja: asuntos civiles, Cafurafes, administrativoscpenaies, dlscipiinarios, áe. famdla; resyonsa.Eíliáaáfisca(y conciliaciones. 
Ceiuiar: 3015485385 Correo: Fiaroúí6ravoroári¡Juez@Fwtmaú.com 

Calle 9 No. 3-50, Oficina. 304, Centro Comercial' :M'E�.'A.C'E:NTRO, Neiva. - :J{uífa 
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correspondiente al mes de ENERO DE 2018, por valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 6, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de unos intereses de mora que mi 
representado ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 6 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por la suma de $419.681.oo, por capital, correspondiente 
a la cuota que se hizo exigible el 5 de marzo de 2018, toda vez que esa cuota que incluía 
capital e intereses de MARZO DE 2018, le fue descontada a mí mandante a través de 
NOMINA, y consignada a favor del BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe 
como Patrullero de la Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible 
de pago que anexo, correspondiente al mes de FEBRERO DE 2018, por valor de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. 
($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 6, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de un dinero de capital que mi representado 
ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 7 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por intereses remuneratorios desde el 6 de febrero de 
2018, hasta el 5 de marzo de 2018, por valor de $177.832.oo, toda vez que los intereses ya 
fueron pagados con la cuota de MARZO DE 2018, que le fue descontada a mí mandante a 
través de NÓMINA, y consignada al BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que 
percibe como Patrullero de la Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el 
desprendible de pago que anexo, correspondiente al mes de FEBRERO DE 2018, por valor 
de QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. 
($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 7, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de unos intereses remuneratorios que mi 
representado ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 8 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por intereses de mora a partir del 6 de marzo de 2018, 
sobre la suma de $419.681.oo, toda vez que los intereses ya fueron pa9ados con la cuota de 
MARZO DE 2018, que le fue descontada a mí mandante a través de NOMINA, y consignada 
al BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe como Patrullero de la Policía 
Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible de pago que anexo, 

Lítí¡Ja: asuntos civiies, fiifurafes, administrativoscpenaíes, dlsciptinarios, áe famiüa; respmsaEíiiáaáfiscaíy concillaciones, 
Ceiuiar: 3015485385 Correo: Fiaroúf6ravoroárieuez@Fwtmaú.com 

Calle 9 No. 3-50, Oficina 304, Centro Comercial' :M'E(g.JlC'ENI'RO, Neiva. - :Jfuífa 
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correspondiente al mes de FEBRERO DE 2018, por valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 8, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de unos intereses de mora que mi 
representado ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 9 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por la suma de $424.087 .oo, por capital, correspondiente 
a la cuota que se hizo exigible el 5 de abril de 2018, toda vez que esa cuota que incluía capital 
e intereses de ABRIL DE 2018, le fue descontada a mí mandante a través de NÓMINA, y 
consignada a favor del BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe como 
Patrullero de la Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible de 
pago que anexo, correspondiente al mes de MARZO DE 2018, por valor de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 9, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de un dinero de capital que mi representado 
ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 10 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por intereses remuneratorios desde el 6 de marzo de 2018, 
hasta el 5 de abril de 2018, por valor de $173.426.oo, toda vez que los intereses ya fueron 
pa9ados con la cuota de ABRIL DE 2018, que le fue descontada a mí mandante a través de 
NOMINA, y consignada al BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe como 
Patrullero de la Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible de 
pago que anexo, correspondiente al mes de MARZO DE 2018, por valor de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 10, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de unos intereses remuneratorios que mi 
representado ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 11 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por intereses de mora a partir del 6 de abril de 2018, sobre 
la suma de $424.087 .oo, toda vez que os intereses ya fueron pagados con la cuota de 
ABRIL DE 2018, que le fue descontada a mí mandante a través de NÓMINA, y consignada 
al BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe como Patrullero de la Policía 
Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible de pago que anexo, 
correspondiente al mes de MARZO DE 2018, por valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 
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Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 11, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de unos intereses de mora que mi 
representado ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 12 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por la suma de $428.540.oo, por capital, correspondiente 
a la cuota que se hizo exigible el 5 de mayo de 2018, toda vez que esa cuota que incluía 
capital e intereses de MAYO DE 2018, le fue descontada a mí mandante a través de 
NOMINA, y consignada a favor del BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe 
como Patrullero de la Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible 
de pago que anexo, correspondiente al mes de ABRIL DE 2018, por valor de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 12, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de un dinero de capital que mi representado 
ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 13 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por intereses remuneratorios desde el 6 de abril de 2018, 
hasta el 5 de mayo de 2018, por valor de $168.973.oo, toda vez que los intereses ya fueron 
pa9ados con la cuota de MAYO DE 2018, que le fue descontada a mí mandante a través de 
NOMINA, y consignada al BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe como 
Patrullero de la Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible de 
pago que anexo, correspondiente al mes de ABRIL DE 2018, por valor de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 13, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de unos intereses remuneratorios que mi 
representado ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 14 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por intereses de mora a partir del 6 de mayo de 2018, 
sobre la suma de $428.540.oo, toda vez que los intereses ya fueron pa_gados con la cuota de 
MAYO DE 2018, que le fue descontada a mí mandante a través de NOMINA, y consignada 
al BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe como Patrullero de la Policía 
Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible de pago que anexo, 
correspondiente al mes de ABRIL DE 2018, por valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 14, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
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error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de unos intereses de mora que mi 
representado ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 15 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por la suma de $416.367 .oo, por capital, correspondiente 
a la cuota que se hizo exigible el 5 de junio de 2018, toda vez que esa cuota que incluía 
capital e intereses de JUNIO DE 2018, le fue descontada a mí mandante a través de 
NOMINA, y consignada a favor del BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe 
como Patrullero de la Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible 
de pago que anexo, correspondiente al mes de MAYO DE 2018, por valor de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 15, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de un dinero de capital que mi representado 
ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 16 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por intereses remuneratorios desde el 6 de mayo de 2018, 
hasta el 5 de junio de 2018, por valor de $164.473.oo, toda vez que los intereses ya fueron 
pa$Jados con la cuota de JUNIO DE 2018, que le fue descontada a mí mandante a través de 
NOMINA, y consignada al BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe como 
Patrullero de la Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible de 
pago que anexo, correspondiente al mes de MAYO DE 2018, por valor de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 16, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de unos intereses remuneratorios que mi 
representado ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 17 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por intereses de mora a partir del 6 de junio de 2018, 
sobre la suma de $416.367 .oo, toda vez que los intereses ya fueron pa9ados con la cuota de 
JUNIO DE 2018, que le fue descontada a mí mandante a través de NOMINA, y consignada 
al BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe como Patrullero de la Policía 
Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible de pago que anexo, 
correspondiente al mes de MAYO DE 2018, por valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 17, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de unos intereses de mora que mi 
representado ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

Lítíoa: asuntos civiles, Iaiorales, administrativoscpenales, discipiinarios, áefamília, resyonsa.ií.iáaáfiscaíy conciliaciones. 
Celuiar: 3015485385 Correo: fiarofdbravoroárifJuez@fwtmaú.com 

Calie 9 No. 3-50, Ofícína 304, Centro Comercial' :M.'E(g.JlC'E:NTRO, Neiva - :Jfuífa 



Jf.'A.'ROL1J JOS'ELÍN �R'A. YO 'R01J1U(j11'EZ 
.'A.�O(j.'A.1J O 

�svecía{ista en 'Derecho 1'ínancíero > b 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 18 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por la suma de $437 .412.oo, por capital, correspondiente 
a la cuota que se hizo exigible el 5 de julio de 2018, toda vez que esa cuota que incluía capital 
e intereses de JULIO DE 2018, le fue descontada a mí mandante a través de NÓMINA, y 
consignada a favor del BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe como 
Patrullero de la Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible de 
pago que anexo, correspondiente al mes de JUNIO DE 2018, por valor de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 18, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de un dinero de capital que mi representado 
ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 19 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por intereses remuneratorios desde el 6 de junio de 2018, 
hasta el 5 de julio de 2018, por valor de $160.101.oo, toda vez que los intereses ya fueron 
pa9ados con la cuota de JULIO DE 2018, que le fue descontada a mí mandante a través de 
NOMINA, y consignada al BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe como 
Patrullero de la Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible de 
pago que anexo, correspondiente al mes de JUNIO DE 2018, por valor de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 19, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de unos intereses remuneratorios que mi 
representado ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 20 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por intereses de mora a partir del 6 de julio de 2018, sobre 
la suma de $437.412.oo, toda vez que los intereses ya fueron pagados con la cuota de 
JULIO DE 2018, que le fue descontada a mí mandante a través de NÓMINA, y consignada 
al BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe como Patrullero de la Policía 
Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible de pago que anexo, 
correspondiente al mes de JUNIO DE 2018, por valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 20, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de unos intereses de mora que mi 
representado ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 21 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por la suma de $442.004.oo, por capital, correspondiente 
a la cuota que se hizo exigible el 5 de agosto de 2018, toda vez que esa cuota que incluía 
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capital e intereses de AGOSTO DE 2018, le fue descontada a mí mandante a través de 
NOMINA, y consignada a favor del BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe 
como Patrullero de la Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible 
de pago que anexo, correspondiente al mes de JUUO DE 2018, por valor de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 21, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de un dinero de capital que mi representado 
ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 22 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por intereses remuneratorios desde el 6 de julio de 2018, 
hasta el 5 de agosto de 2018, por valor de $155.509.oo, toda vez que los intereses ya 
fueron pagados con la cuota de AGOSTO DE 2018, que le fue descontada a mí mandante a 
través de NÓMINA, y consignada al BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que 
percibe como Patrullero de la Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el 
desprendible de pago que anexo, correspondiente al mes de JUUO DE 2018, por valor de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. 
($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 22, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de unos intereses remuneratorios que mi 
representado ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 23 Me opongo en nombre de mi mandante a 
que se libre mandamiento de pago por intereses de mora a partir del 6 de agosto de 2018, 
sobre la suma de $442.004.oo, toda vez que los intereses ya fueron pagados con la cuota de 
AGOSTO DE 2018, que le fue descontada a mí mandante a través de NÓMINA, y 
consignada al BANCO POPULAR S.A., del sueldo o salario que percibe como Patrullero de la 
Policía Nacional de Colombia, tal como lo demuestro con el desprendible de pago que anexo, 
correspondiente al mes de JUUO DE 2018, por valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo). 

Al haber obtenido mandamiento de pago por la PRETENSIÓN A, NUMERAL 23, el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL, pues ha inducido a 
error al Señor Juez, para favorecerle con el pago de unos intereses de mora que mi 
representado ya pagó, y que por lo tanto no le debe al BANCO POPULAR S.A. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 24 Es cierto, mi mandante no pudo pagar la 
cuota que se hizo exigible el 5 de septiembre de 2018, toda vez que perdió capacidad de pago 
por un embargo del Juzgado Primero Civil Municipal, al descontársele el valor mensual de 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL OENTO OCHENTA Y OCHO PESOS M.L. 
($661.188.oo), y no se procedió al descuento por nómina de la cuota mensual que se 
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estaba descontando al BANCO POPULAR. Además, mi mandante no pudo conseguir otra 
fuente de ingreso para pagar la deuda porque padeció un cuadro clínico de ansiedad, que lo 
tiene incapacitado para ejercer funciones de Patrullero y está asignado a funciones 
administrativas de acuerdo con su discapacidad. En ese sentido, mi mandante no pudo pagar 
la cuota que se hacía exigible el 5 de septiembre de 2018, por circunstancias de FUERZA 
MAYOR que probamos con las incapacidades otorgadas por la POUCÍA NACIONAL y el 
desprendible de pago del mes de AGOSTO DE 2018. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 25 Es cierto, mi mandante no pudo pagar los 
intereses remuneratorios correspondientes a la cuota que se hizo exigible el 5 de septiembre 
de 2018, toda vez que perdió capacidad de pago por un embargo del Juzgado Primero Civil 
Municipal, al descontársele el valor mensual de SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS M.L. ($661.188.oo), y no se procedió al descuento 
por nómina de la cuota mensual que se estaba descontando al BANCO POPULAR. Además, 
mi mandante no pudo conseguir otra fuente de ingreso para pagar la deuda porque padeció 
un cuadro clínico de ansiedad, que lo tiene incapacitado para ejercer funciones de Patrullero y 
está asignado a funciones administrativas de acuerdo con su discapacidad. En ese sentido, mi 
mandante no pudo pagar la cuota que se hacía exigible el 5 de septiembre de 2018, por 
circunstancias de FUERZA MAYOR que probamos con las incapacidades otorgadas por la 
POUCÍA NACIONAL y el desprendible de pago del mes de AGOSTO DE 2018. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 26 No es cierto y en nombre de mi mandante 
me opongo porque no está obligado a pagar intereses de mora, porque existe FUERZA 
MAYOR que le impidió pagar la cuota que se hizo exigible el 5 de septiembre de 2018, y sus 
intereses remuneratorios, ya que esta cuota se estaba descontando de su sueldo o salario que 
devenga en la Policía Nacional, que es su única fuente de ingreso, y se suspendió el 
descuento por que perdió capacidad de pago por un embargo del Juzgado Primero Civil 
Municipal, al descontársele el valor mensual de SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS M.L. ($661.188.oo), es decir, más del valor de la 
cuota mensual que se estaba descontando a favor del BANCO POPULAR. Lo anterior prueba 
que mi mandante nunca tuvo intención de defraudar a la entidad financiera, ni mucho menos 
se abstuvo de pagar deliberada y voluntariamente. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 27 Es cierto, mi mandante no pudo pagar la 
cuota que se hizo exigible el 5 de octubre de 2018, toda vez que perdió capacidad de pago 
por ún embargo del Juzgado Promiscuo Municipal de San Agustín, Huila, al descontársele el 
valor mensual de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS M.L. ($583.779.oo), y no se procedió al descuento por nómina de la cuota 
mensual que se estaba descontando al BANCO POPULAR. Además, mi mandante no pudo 
conseguir otra fuente de ingreso para pagar la deuda porque padeció un cuadro clínico de 
ansiedad, que lo tiene incapacitado para ejercer funciones de Patrullero y está asignado a 
funciones administrativas de acuerdo con su discapacidad. En ese sentido, mi mandante no 
pudo pagar la cuota que se hacía exigible el 5 de octubre de 2018, por circunstancias de 
FUERZA MAYOR que probamos con las incapacidades otorgadas por la POUCÍA 
NACIONAL y el desprendible de pago del mes de SEPTIEMBRE DE 2018. 
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A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 28 Es cierto, mi mandante no pudo pagar los 
intereses remuneratorios correspondientes a la cuota que se hizo exigible el 5 de octubre de 
2018, toda vez que perdió capacidad de pago por un embargo del Juzgado Promiscuo 
Municipal de San Agustín, Huila, al descont.ársele el valor mensual de QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M.L. ($583.779.oo), 
y no se procedió al descuento por nómina de la cuota mensual que se estaba descontando al 
BANCO POPULAR. Además, mi mandante no pudo conseguir otra fuente de ingreso para 
pagar la deuda porque padeció un cuadro clínico de ansiedad, que lo tiene incapacitado para 
ejercer funciones de Patrullero y está asignado a funciones administrativas de acuerdo con su 
discapacidad. En ese sentido, mi mandante no pudo pagar la cuota que se hacía exigible el 5 
de octubre de 2018, por circunstancias de FUERZA MAYOR que probamos con las 
incapacidades otorgadas por la POUCÍA NACIONAL y el desprendible de pago del mes de 
SEPTIEMBRE DE 2018. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 29 No es cierto y en nombre de mi mandante 
me opongo porque no está obligado a pagar intereses de mora, porque existe FUERZA 
MAYOR que le impidió pagar la cuota que se hizo exigible el 5 de octubre de 2018, y sus 
intereses remuneratorios, ya que esta cuota se estaba descontando de su sueldo o salario que 
devenga en la Policía Nacional, que es su única fuente de ingreso, y se suspendió el 
descuento por que perdió capacidad de pago por un embargo del Juzgado Promiscuo 
Municipal de San Agustín, Huila, al descont.ársele el valor mensual de QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M.L. ($583.779.oo), 
es decir, más del valor de la cuota mensual que se estaba descontando a favor del BANCO 
POPULAR. Lo anterior prueba que mi mandante nunca tuvo intención de defraudar a la 
entidad financiera, ni mucho menos se abstuvo de pagar deliberada y voluntariamente. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 30 Es cierto, mi mandante no pudo pagar la 
cuota que se hizo exigible el 5 de noviembre de 2018, toda vez que perdió capacidad de pago 
por un embargo del Juzgado Promiscuo Municipal de San Agustín, Huila, al descontársele el 
valor mensual de SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SEIS PESOS 
M.L. ($645.706.oo), y no se procedió al descuento por nómina de la cuota mensual que se 
estaba descontando al BANCO POPULAR. Además, mi mandante no pudo conseguir otra 
fuente de ingreso para pagar la deuda porque padeció un cuadro clínico de ansiedad, que lo 
tiene incapacitado para ejercer funciones de Patrullero y está asignado a funciones 
administrativas de acuerdo con su discapacidad. En ese sentido, mi mandante no pudo pagar 
la cuota que se hacía exigible el 5 de noviembre de 2018, por circunstancias de FUERZA 
MAYOR que probamos con las incapacidades otorgadas por la POUCÍA NACIONAL y el 
desprendible de pago del mes de OCTUBRE DE 2018. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 31 Es cierto, mi mandante no pudo pagar los 
intereses remuneratorios correspondientes a la cuota que se hizo exigible el 5 de noviembre 
de 2018, toda vez que perdió capacidad de pago por un embargo del Juzgado Promiscuo 
Municipal de San Agustín, Huila, al descontársele el valor mensual de SEISCIENTOS 
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CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SEIS PESOS M.L. ($645.706.oo), y no se 
procedió al descuento por nómina de la cuota mensual que se estaba descontando al BANCO 
POPULAR. Además, mi mandante no pudo conseguir otra fuente de ingreso para pagar la 
deuda porque padeció un cuadro clínico de ansiedad, que lo tiene incapacitado para ejercer 
funciones de Patrullero y está asignado a funciones administrativas de acuerdo con su 
discapacidad. En ese sentido, mi mandante no pudo pagar la cuota que se hacía exigible el 5 
de noviembre de 2018, por circunstancias de FUERZA MAYOR que probamos con las 
incapacidades otorgadas por la POLICÍA NACIONAL y el desprendible de pago del mes de 
OCTUBRE DE 2018. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 32 No es cierto y en nombre de mi mandante 
me opongo porque no está obligado a pagar intereses de mora, porque existe FUERZA 
MAYOR que le impidió pagar la cuota que se hizo exigible el 5 de noviembre de 2018, y sus 
intereses remuneratorios, ya que esta cuota se estaba descontando de su sueldo o salario que 
devenga en la Policía Nacional, que es su única fuente de ingreso, y se suspendió el 
descuento por que perdió capacidad de pago por un embargo del Juzgado Promiscuo 
Municipal de San Agustín, Huila, al descontársele el valor mensual de SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SEIS PESOS M.L. ($645.706.oo), es decir, 
más del valor de la cuota mensual que se estaba descontando a favor del BANCO POPULAR. 
Lo anterior prueba que mi mandante nunca tuvo intención de defraudar a la entidad 
financiera, ni mucho menos se abstuvo de pagar deliberada y voluntariamente. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 33 Es cierto, mi mandante no pudo pagar la 
cuota que se hizo exigible el 5 de diciembre de 2018, toda vez que perdió capacidad de pago 
por un embargo del Juzgado Promiscuo Municipal de San Agustín, Huila, al descontársele el 
valor mensual de SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 
M.L. ($661.188.oo), y no se procedió al descuento por nómina de la cuota mensual que se 
estaba descontando al BANCO POPULAR. Además, mi mandante no pudo conseguir otra 
fuente de ingreso para pagar la deuda porque padeció un cuadro clínico de ansiedad, que lo 
tiene incapacitado para ejercer funciones de Patrullero y está asignado a funciones 
administrativas de acuerdo con su discapacidad. En ese sentido, mi mandante no pudo pagar 
la cuota que se hacía exigible el 5 de diciembre de 2018, por circunstancias de FUERZA 
MAYOR que probamos con las incapacidades otorgadas por la POLICÍA NACIONAL y el 
desprendible de pago del mes de NOVIEMBRE DE 2018. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 34 Es cierto, mi mandante no pudo pagar los 
intereses remuneratorios correspondientes a la cuota que se hizo exigible el 5 de diciembre de 
2018, toda vez que perdió capacidad de pago por un embargo del Juzgado Promiscuo 
Municipal de San Agustín, Huila, al descontársele el valor mensual de SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS M.L. ($661.188.oo), y no se 
procedió al descuento por nómina de la cuota mensual que se estaba descontando al BANCO 
POPULAR. Además, mi mandante no pudo conseguir otra fuente de ingreso para pagar la 
deuda porque padeció un cuadro clínico de ansiedad, que lo tiene incapacitado para ejercer 
funciones de Patrullero y está asignado a funciones administrativas de acuerdo con su 
discapacidad. En ese sentido, mi mandante no pudo pagar ta cuota que se hacía exigible el 5 
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de diciembre de 2018, por circunstancias de FUERZA MAYOR que probamos con las 
incapacidades otorgadas por la POLICÍA NACIONAL y el desprendible de pago del mes de 
NOVIEMBRE DE 2018. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 35 No es cierto y en nombre de mi mandante 
me opongo porque no está obligado a pagar intereses de mora, porque existe FUERZA 
MAYOR que le impidió pagar la cuota que se hizo exigible el 5 de diciembre de 2018, y sus 
intereses remuneratorios, ya que esta cuota se estaba descontando de su sueldo o salario que 
devenga en la Policía Nacional, que es su única fuente de ingreso, y se suspendió el 
descuento por que perdió capacidad de pago por un embargo del Juzgado Promiscuo 
Municipal de San Agustín, Huila, al descontársele el valor mensual de SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS M.L. ($661.188.oo}, es decir, 
más del valor de la cuota mensual que se estaba descontando a favor del BANCO POPULAR. 
Lo anterior prueba que mi mandante nunca tuvo intención de defraudar a la entidad 
financiera, ni mucho menos se abstuvo de pagar deliberada y voluntariamente. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 36 Es cierto, mi mandante no pudo pagar la 
cuota que se hizo exigible el 5 de enero de 2019, toda vez que perdió capacidad de pago por 
un embargo del Juzgado Promiscuo Municipal de San Agustín, Huila, al descontársele el valor 
mensual de SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS M.L. ($664.839.oo), y no se procedió al descuento por nómina de la cuota 
mensual que se estaba descontando al BANCO POPULAR. Además, mi mandante no pudo 
conseguir otra fuente de ingreso para pagar la deuda porque padeció un cuadro clínico de 
ansiedad, que lo tiene incapacitado para ejercer funciones de Patrullero y está asignado a 
funciones administrativas de acuerdo con su discapacidad. En ese sentido, mi mandante no 
pudo pagar la cuota que se hacía exigible el 5 de enero de 2019, por circunstancias de 
FUERZA MAYOR que probamos con las incapacidades otorgadas por la POLICÍA 
NACIONAL y el desprendible de pago del mes de DICIEMBRE DE 2018. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 37 Es cierto, mi mandante no pudo pagar los 
intereses remuneratorios correspondientes a la cuota que se hizo exigible el 5 de enero de 
2019, toda vez que perdió capacidad de pago por un embargo del Juzgado Promiscuo 
Municipal de San Agustín, Huila, al descontársele el valor mensual de SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL OCHOOENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M.L. 
($664.839.oo), y no se procedió al descuento por nómina de la cuota mensual que se 
estaba descontando al BANCO POPULAR. Además, mi mandante no pudo conseguir otra 
fuente de ingreso para pagar la deuda porque padeció un cuadro clínico de ansiedad, que lo 
tiene incapacitado para ejercer funciones de Patrullero y está asignado a funciones 
administrativas de acuerdo con su discapacidad. En ese sentido, mi mandante no pudo pagar 
la cuota que se hacía exigible el 5 de enero de 2019, por circunstancias de FUERZA MAYOR 
que probamos con las incapacidades otorgadas por la POLICÍA NACIONAL y el desprendible 
de pago del mes de DICIEMBRE DE 2018. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 38 No es cierto y en nombre de mi mandante 
me opongo porque no está obligado a pagar intereses de mora, porque existe FUERZA 
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MAYOR que le impidió pagar la cuota que se hizo exigible el 5 de enero de 2019, y sus 
intereses remuneratorios, ya que esta cuota se estaba descontando de su sueldo o salario que 
devenga en la Policía Nacional, que es su única fuente de ingreso, y se suspendió el 
descuento por que perdió capacidad de pago por un embargo del Juzgado Promiscuo 
Municipal de San Agustín, Huila, al descontársele el valor mensual de SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL OCHOOENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M.L. 
($664.839.oo), es decir, más del valor de la cuota mensual que se estaba descontando a 
favor del BANCO POPULAR. Lo anterior prueba que mi mandante nunca tuvo intención de 
defraudar a la entidad financiera, ni mucho menos se abstuvo de pagar deliberada y 
voluntariamente. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 39 Es cierto, mi mandante no pudo pagar la 
cuota que se hizo exigible el 5 de febrero de 2019, toda vez que perdió capacidad de pago por 
un embargo del Juzgado Promiscuo Municipal de San Agustín, Huila, al descontársele el valor 
mensual de SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS M.L. 
($666.091.oo), y no se procedió al descuento por nómina de la cuota mensual que se 
estaba descontando al BANCO POPULAR. Además, mi mandante no pudo conseguir otra 
fuente de ingreso para pagar la deuda porque padeció un cuadro clínico de ansiedad, que lo 
tiene incapacitado para ejercer funciones de Patrullero y está asignado a funciones 
administrativas de acuerdo con su discapacidad. En ese sentido, mi mandante no pudo pagar 
la cuota que se hacía exigible el 5 de febrero de 2019, por circunstancias de FUERZA 
MAYOR que probamos con las incapacidades otorgadas por la POUCÍA NACIONAL y el 
desprendible de pago del mes de ENERO DE 2019. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 40 Es cierto, mi mandante no pudo pagar los 
intereses remuneratorios correspondientes a la cuota que se hizo exigible el 5 de febrero de 
2019, toda vez que perdió capacidad de pago por un embargo del Juzgado Promiscuo 
Municipal de San Agustín, Huila, al descontársele el valor mensual de SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS M.L. ($666.091.oo), y no se procedió al 
descuento por nómina de la cuota mensual que se estaba descontando al BANCO POPULAR. 
Además, mi mandante no pudo conseguir otra fuente de ingreso para pagar la deuda porque 
padeció un cuadro clínico de ansiedad, que lo tiene incapacitado para ejercer funciones de 
Patrullero y está asignado a funciones administrativas de acuerdo con su discapacidad. En 
ese sentido, mi mandante no pudo pagar la cuota que se hacía exigible el 5 de febrero de 
2019, por circunstancias de FUERZA MAYOR que probamos con las incapacidades otorgadas 
por la POLICÍA NACIONAL y el desprendible de pago del mes de ENERO DE 2019. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 41 No es cierto y en nombre de mi mandante 
me opongo porque no está obligado a pagar intereses de mora, porque existe FUERZA 
MAYOR que le impidió pagar la cuota que se hizo exigible el 5 de febrero de 2019, y sus 
intereses remuneratorios, ya que esta cuota se estaba descontando de su sueldo o salario que 
devenga en la Policía Nacional, que es su única fuente de ingreso, y se suspendió el 
descuento por que perdió capacidad de pago por un embargo del Juzgado Promiscuo 
Municipal de San Agustín, Huila, al descontársele el valor mensual de SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS M.L. ($666.091.oo}, es decir, más del 
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valor de la cuota mensual que se estaba descontando a favor del BANCO POPULAR. Lo 
anterior prueba que mi mandante nunca tuvo intención de defraudar a la entidad financiera, 
ni mucho menos se abstuvo de pagar deliberada y voluntariamente. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 42 No es cierto. mi mandante no pudo pagar 
las cuotas que se hicieron exigibles después del 5 de febrero de 2019, toda vez que perdió 
capacidad de pago por un embargo del Juzgado Promiscuo Municipal de San Agustín, Huila, al 
descontársele el valor mensual de SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS M.L. ($666.665.oo), y no se procediÓ al descuento por nómina 
de la cuota mensual que se estaba descontando al BANCO POPULAR. Además, mi 
mandante no pudo conseguir otra fuente de ingreso para pagar la deuda porque padeció un 
cuadro clínico de ansiedad, que lo tiene incapacitado para ejercer funciones de Patrullero y 
está asignado a funciones administrativas de acuerdo con su discapacidad. 

En ese sentido, mi mandante no pudo pagar las cuotas que se hicieron exigibles después del 5 
de febrero de 2019, por circunstancias de FUERZA MAYOR que probamos con las 
incapacidades otorgadas por la POLICÍA NACION.AL y el desprendible de pago de los meses 
de FEBREERO a SEPTIEMBRE DE 2019, porque desde el mes OCTUBRE de 2019, se 
volvió a descontar a favor del BANCO POPULAR SA, la suma mensual de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L. ($557.913.oo), tal como 
lo demostramos con los desprendibles de pago de los meses de OCTUBRE de 2019, 
NOVIEMBRE de 2019, DICIEMBRE de 2019 y ENERO de 2020, lo que demuestra 
plenamente que mi representado no se sustrajo a pagar voluntariamente sino que su falta de 
capacidad de pago, sumada a su discapacidad y el embargo judicial lo colocaron en 
circunstancias de FUERZA MAYOR que imposibilitaron el cumplimiento de sus obligaciones. 

A LA PRETENSIÓN A, NUMERAL 43 No es cierto y en nombre de mi mandante 
me opongo porque existe FUERZA MAYOR que le impidió pagar las cuotas que se hicieron 
exigibles desde el 5 de febrero de 2019, y sus intereses remuneratorios, ya que esta cuota se 
estaba descontando de su sueldo o salario que devenga en la Policía Nacional, que es su única 
fuente de ingreso, y se suspendió el descuento por que perdiÓ capacidad de pago por un 
embargo del Juzgado Promiscuo Municipal de San Agustín, Huila, al descontársele el valor 
mensual de SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS M.L. 
($666.091.oo), es decir, más del valor de la cuota mensual que se estaba descontando a 
favor del BANCO POPULAR. Lo anterior prueba que mi mandante nunca tuvo intención de 
defraudar a la entidad financiera, ni mucho menos se abstuvo de pagar deliberada y 
voluntaria mente. 

A LA PRETENSIÓN B En nombre de mi mandante me opongo porque existe 
FUERZA MAYOR que le impidió pagar las cuotas que se hicieron exigibles desde el 5 de 
febrero de 2019, y sus intereses remuneratorios, además que desde el mes de OCTUBRE DE 
2019 se ha vuelto a descontar de su salario la cuota mensual para el BANCO POPULAR SA, 
por valor mensual de QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE 
PESOS M.L. ($557.913.oo), tal como lo demostramos con los desprendibles de pago de los 
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meses de OCTUBRE de 2019, NOVIEMBRE de 2019, DICIEMBRE de 2019 y ENERO 
de 2020. 

A LOS HECHOS: 

AL PRIMERO Es cierto. 

AL SEGUNDO No es cierto. Las pruebas que aportamos demuestran que el 
demandante ha incurrido en un presunto delito de FRAUDE PROCESAL al obtener un 
mandamiento de pago para que mi representado le pague veintitrés (23) pretensiones que no 
debe porque ya fueron canceladas, tal como lo demostramos con los desprendibles de pago 
de los meses DICIEMBRE DE 2017 A ENERO DE 2020. 

Por lo tanto las fechas incorporadas en el título valor terminan siendo falsas a la luz de las 
pruebas que aportamos, y el título valor un DOCUMENTO FALSO. 

Refuerza lo anterior, el hecho de que si fuera cierto que mi representado entró en mora el día 
5 de enero de 2018, porqué se hace uso de la cláusula aceleratoria por mora después del 5 de 
febrero de 2019, pues con esa conducta procesal se contradice el mismo demandante, toda 
vez que debió cobrar la totalidad del crédito acelerado desde que se hizo exigible la primera 
cuota en que incurrió en mora, esto sería, según su dicho, el cinco de enero de 2018. 

AL TERCERO 
son exigibles. 

No es cierto. Se están cobrando 23 pretensiones falsas, que no 

AL CUARTO Aunque el título valor goza de presunción de autenticidad, 
nosotros aportamos las pruebas que demuestran que el título fue falsificado, y por lo tanto lo 
convierte en un DUCUMENTO FALSO, de cuya ilicitud no pueden predicarse derechos a 
favor del demandante, ni obligaciones a cargo de mi procurado. 

AL QUINTO No es un hecho, sino presupuesto procesal. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

PRIMERA PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN Esta excepción la 
fundamento en el hecho de que las veintitrés (23) primeras pretensiones son falsas y 
anexamos los desprendibles de pago del salario de mi procurado que demuestran que mi 
mandante pagó por nómina porque se descontó a favor del BANCO POPULAR SA, las cuotas 
mensuales por valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE 
PESOS M.L. ($557.913.oo), correspondientes a las cuotas de ENERO DE 2018 a 
AGOSTO de 2018. 

SEGUNDA FUERZA MAYOR.- Esta excepción la sustento en el hecho de que 
circunstancias de FUERZA MAYOR le impidieron a mi poderdante pagar las cuotas que se 
hicieron exigibles desde el 5 de septiembre de 2018, y sus intereses remuneratorios, ya que 
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esta cuota se estaba descontando de su sueldo o salario que devenga en la Policía Nacional, 
que es su única fuente de ingreso, y se suspendió el descuento por que perdió capacidad de 
pago por un embargo del Juzgado Promiscuo Municipal de San Agustín, Huila, al descontársele 
un valor mensual de SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS M.L. 
($666.091.oo), es decir, más del valor de la cuota mensual que se estaba descontando a 
favor del BANCO POPULAR SA. Lo anterior prueba que mi mandante nunca tuvo intención 
de defraudar a la entidad financiera, ni mucho menos se abstuvo de pagar deliberada y 
voluntariamente. Además mi mandante padece una discapacidad de ansiedad desde el mes 
de mayo de 2018, que le impide laborar en actividades externas a su trabajo. 

TERCERA FALSEDAD DOCUMENTAL Y FALTA A LA VERDAD Y LEALTAD 
PROCESALES. Esta excepción la sustento en el hecho de que las partes en el proceso deben 
decir la verdad al Señor Juez, y el BANCO POPULAR SA, le está mintiendo cuando afirma 
que mi mandante incurrió en mora a partir del S de enero de 2018, cobrando 23 pretensiones 
falsas, e incorporando esas falsedades en el título valor, lo que lo convierten en un 
DOCUMENTO FALSO, a sabiendas que mi mandante le pagó cumplidamente las cuotas a 
través de descuento por nómina de la POUCÍA NACIONAL hasta el S de agosto de 2018, y 
que sólo desde la cuota del S de septiembre de 2018, incurrió en mora. 

CUARTA ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA : Esta excepción la sustento en el 
hecho de que el BANCO POPULAR, ha inducido en error al Señor Juez al cobrar cuotas 
supuestamente en mora desde el S de enero de 2018, con el fin de enriquecerse en perjuicio 
de mi procurado. 

QUINTA INNOMINADA Solicito al Señor Juez que se declare toda 
excepción que resulte alegada y probada en el trámite procesal de conformidad con lo 
consagrado en los artículos 281 y 282 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

Solicito al Señor Juez que se tengan, decreten y practiquen a favor de la parte demandada las 
documentales que obran en el expediente, además de las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES 

1.- Copia de los desprendibles de pago desde el mes de diciembre de 2017 al mes de 
enero de 2018. 

2.- Copia de las discapacidades. 

INTERROGATORIO DE PARTE Solicito respetuosamente se decrete y practique 
interrogatorio de parte al Señor Gerente y Representante Legal del Banco Popular SA, para 
que en el día y hora que su Señoría Señale, absuelva el interrogatorio que su Señoría le haga 
sobre los fundamentos fácticos de estas excepciones y el interrogatorio que personalmente le 
formularé. 

LítÍ(Ja: asuntos civiles, tañoraies, administrativoscpenaies, aisci:JJGnaríos, áe. família, responsabilidad fiscal' y conciilaciones. 
Celular: 3015485385 Correo: liarofábravoroárífJue.z@Fwtmaú.com 

Ca«e 9 No. 3-50, Ofícína 304, Centro Comercial' :Jvt'Efj.:ACE:N'I'RO, Neíva - :J{uífa 
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ANEXOS 

Documentos aducidos como prueba. 

NOTIFICACIONES 

DEMANDADO Y SUSCRITO Recibiremos notificaciones en la Oficina 304, 
Centro Comercial MEGACENTRO, catte 9 No. 3-50, Municipio de Neiva, Huila; en el celular 
3015485385; o en el correo haroldbravorodriguez@hotmail.com 

DEMANDANTE 
demanda. 

Cordialmente, 

Recibirá notificaciones en la dirección que aparece en la 

LítÍfJa: asuntos civiles, (a6oraf.es, administrativos, yenaks, disciptinarios, á.e familia, responsabiüdad: fiscaí y conciliaciones, 
Ceiuiar: 3015485385 Correo: liarofábravoroáritJuez@fiotmaú.com 

Calle. 9 No. 3-50, Oficina 304, Centro Comercial :M'EG.'A.C'.E:NTJW, Neiva - :Jfuífa 



'\ 

PERSONAL: AGENTES Y PATRULLEROS 

12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Diciembre I 2017 Neto: 1. 714.028,69 

DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-DEUIL 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.444.317,00 BANPOPRESTAMO-BANPOPREST AMO 557.913,00 22.316.520,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 13.622,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 115.545,00 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 288.863,40 CASUR-APOAFP 83.443,75 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 216.647,55 CREDITICIOS SA-CREDITICIOS S 147.465,00 3.391.695,00 
PRIMA RETORNO A LA 101.102,19 CUOTALIMENTA-CUOTALIMENTA 285.556,00 0,00 
EXPERIENCIA DIBIE-PAGADIBIEPAU 4.900,00 
PRIMA VACACIONES 833.049,06 D!SAN-APOEPS 58.964,76 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 54.035,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 13.622,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 29.802,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

2.981.438,20 Deducidos 
1 

1.267.409,51 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 45718849 



PERSONAL: AGENTES Y PATRULLEROS DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-OEUIL 46 
1269598' MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Enero/ 2018 Neto: 1.032.665,67 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.444.317,00 BANPOPRESTAM0-8ANPOPRESTAMO 557.913,00 21.758.607,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 13.622,00 CAPROVIMPO·CAPROVIMPO 115.545,00 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 288.863,40 CASUR·APOAFP 79.972,71 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 216.647,55 CUOTALIMENT A-CUOTALIMENT A 285.556,00 º·ºº 
PRIMA RETORNO A LA 101.102,19 DIBIE·PAGADIBIEPAU 4.150,00 
EXPERIENCIA DISAN-APOEPS 58.964,76 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 54.035,00 SEGURO-SEGUPONALOBL. 13.622,0D 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 29.802,00 
EJECUTIVO 

Devengados 1 
2.148.389,14 Deducidos 

1 
1.115.723,47 

martin.campo4290@correo.policla.gov.co 

Pin: 45900198 



PERSONAL: AGENTES Y PATRULLEROS DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-DEUIL 

12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Febrero I 2018 Neto: 1.032.615.67 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BASICA 1.444.317,00 BANPOPRESTAMO-BANPOPREST AMO 557.913,00 21.200.694,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 13.622,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 115.545,00 
PRIMA NIVEL EJECUTNO 288.863,40 CASUR-APOAFP 79.972,71 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 216.647,55 CUOTALIMENT A-CUOTALIMENT A 285.556,00 º·ºº 
PRIMA RETORNO A LA 101.102,19 DIBIE-PAGADIBIEPAU 4.200,00 
EXPERIENCIA DISAN-APOEPS 58.964,76 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 54.035,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 13.622,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 29.802,00 
EJECUTIVO 

Devengados 1 
2.148.389,14 Deducidos 

1 
1.115.773,47 

martin.campo4290@correo.policia.gov .co 

Pin: 46080507 

- . -�......----· 



f'ERSONAL: AGENTES Y PATRULLEROS DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-DEUIL 

12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Marzo/ 2018 Neto: 1.116.122,41 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.517.833,00 BANPOPRESTAMO-BANPOPRESTAMO 557.913,00 20.642.781 ,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.316,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 121.427,00 
PRIMA NNEL EJECUTNO 303.566,60 CASUR-APOAFP 84.043,37 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 227.674,95 CUOTALIMENTA-CUOTALIMENTA 285.556,00 º·ºº PRIMA RETORNO A LA 106.248,31 DIBIE-PAGADIBIEPAU 4.100,00 
EXPERIENCIA DIRAF-REVISTAPOLIC 12.300,00 º·ºº SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 56.786,00 DISAN-APOEPS 61.966,08 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 31.319,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.316,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

2.257.743,86 Deducidos 
1 

1.141.621,45 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 46254766 



Neto· 1 097 809 08 Abril/ 2018 

DISTRITO CINCO DE POLICIA PITAUTO-DEUIL AL: AGENTES Y PATRULLEROS 

84 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO __, . .. - 
1 1 1 DEVENGADOS VALOR DESCUENTOS VALOR SALDO 

ASIGNACIÓN BÁSICA 1.517.833,00 BANPOPRESTAMO-BANP.OP.REST AMO 657.913,00 20.084.868,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.316,00 CAPROVIMPO..CAPROVIMPO 121.427,00 
PRIMA NIVEL EJECUTNO 303.566,60 CASUR·APOAFP 84.043,37 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 227.674,95 CUOTALIMENT A-CUOTALIMENT A 300.091,00 º·ºº PRIMA RETORNO A LA 106.248,31 DESCUENTO NOVEDAD ORDEN PUBLIC 15.178,33 
EXPERIENCIA DIBIE-PAGADIBIEPAU 5.000,00 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 56.786,00 DISAN-APOEPS 61.966,08 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 31.319,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.316,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

2.257.743,86 Deducidos 
1 

1.159.934,78 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 46434201 



F�RSONAL: AGENTES Y PATRULLEROS DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-DEUIL 50 
12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Mavo / 2018 Neto: 1.113.587,41 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.517.833,00 BANPOPRESTAMO-BANPOPREST AMO 557.913,00 19.526.955,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.316,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 121.427,00 
PRIMA NNEL EJECUTIVO 303.566,60 CASUR-APOAFP 84.043,37 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 227.674,95 CUOTALIMENTA-CUOTALIMENTA 300.091,00 º·ºº PRIMA RETORNO A LA 106.248,31 DIBIE-PAGADIBIEPAU 4.400,00 
EXPERIENCIA DISAN-APOEPS 61.966,08 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 56.786,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.316,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 31.319,00 
EJECUTIVO 

Devengados 1 
2.257.743,86 Deducidos 

1 
1.144.156,45 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 46614517 



,PE!fsoN;L: AGENTES Y PATRULLEROS DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-DEUIL :5/ 
12695984 MARTIN CALES CAMPO OSPINO Junio/ 2018 Neto: 1.111.587,41 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.517.833,00 BANPOPRESTAMO-BANPOPREST AMO 557.913,00 18.969.0'42,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.316,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 121.427,00 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 303.566,60 CASUR-APOAFP 84.043,37 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 227.674,95 CUOTALIMENTA-CUOTALIMENTA 300.091,00 º·ºº PRIMA RETORNO A LA 106.248,31 DIBIE-PAGADIBIEPAU 6.400,00 
EXPERIENCIA DISAN-APOEPS 61.966,08 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 56.786,00 SEGURO-SEGUPON.A.1..0BL 14.316,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 31.319,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

2.257.743,86 Deducidos 
1 

1.146.156,45 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 46788280 



.... 
,PERSONAL: AGENTES Y PATRULLEROS 

12695984 MARTIN CALES CAMPO OSPINO Julio/ 2018 Neto: 1.112.937,41 

DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-DEUIL 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BASICA 1.517 .833,00 BANPOPRESTAMO-BANPOPRESTAMO 557.913,00 18.411.129,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.316,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 121.427,00 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 303.566,60 CASUR-APOAFP 84.043,37 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 227.674,95 CUOTALIMENT A-CUOTALIMENT A 300.091,00 0,00 
PRIMA RETORNO A LA 106.248,31 DIBIE-PAGADIBIEPAU 5.050,00 
EXPERIENCIA DISAN-APOEPS 61.966,08 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 56.786,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.316,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 31.319,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

2.257.743,86 Deducidos 
1 

1.144.806,45 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 47123062 



�SONAL: AGENTES Y PATRULLEROS DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-DEUIL 

12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO AQosto / 2018 Neto: 1.010.011,67 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.517.833,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 121.427,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.316,00 CASUR·APOAFP 84.043,37 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 303.566,60 CUOTALIMENT A-CUOTALIMENT A 300.091,00 0,00 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 227.674,95 DIBIE-PAGADIBIEPAU 4.700,00 
PRIMA RETORNO A LA 106,248,31 DISAN·APOEPS 61,966,06 
EXPERIENCIA JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPA 661.188,74 0,00 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 56.786,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.316,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 31.319,00 
EJECUTIVO 

Devengados 1 
2.257.743,86 Deducidos 

1 
1.247.732,19 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 47361346 



.; 
�SONAL: AGENTES Y PATRULLEROS 

12695984 MARTIN CALES CAMPO OSPINO 

DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-DEUIL '::A- 
Septiembre I 2018 Neto: 864.446,20 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNAClóN BÁSICA 1.517.833,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 121.427,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.316,00 CASUR-APOAFP 84.043,37 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 303.566,60 CUOTALIMENT A-CUOTALIMENT A 300.091,00 º·ºº PRIMA ORDEN PÚBLICO 227.674,95 DIAS VACACIONES (>=15 DIAS)-DE 227.674,95 
PRIMA RETORNO A LA 106.248,31 DISAN-APOEPS 61.966,08 
EXPERIENCIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SA 583.779,26 º·ºº SUBSIDIO ALIMENTACIGN 56,78&,00 -seGWRO-SEGYPQNALOBL. 14.31&,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 31.319,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

2.257.743,86 Deducidos 
1 

1.393.297,66 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 47559758 



�SONAL: AGENTES Y PATRULLEROS 

12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Octubre I 2018 Neto: 980.108,57 

DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-OEUIL 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.517.833,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 121.427,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.316,00 CASUR-APOAFP 84.043,37 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 303.566,60 CUOTALIMENT A-CUOTALIMENT A 300.091,00 º·ºº PRIMA ORDEN PÚBLICO 227.674,95 DIAS VACACIONES (>=15 DIAS)-DE 45.534,99 
PRIMA RETORNO A LA 106.248,31 DIBIE-PAGADIBIEPAU 4.550,00 
EXPERIENCIA DISAN-APOEPS 61.966,08 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 56.786,00 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SA 645.706,85 o.oo 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 31.319,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.316,00 
EJECUTNO 

Devengados 
1 

2.257.743,86 Deducidos 
1 

1.277.635,29 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 47737475 



�E:f{SONAL: AGENTES Y PATRULLEROS DISTRITO CINCO DE POLICIA PIT ALITO-OEUIL 

1269598' MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Noviembre I 2018 Neto: 1.010.911,67 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.517.833,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 121.427,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.316,00 CASUR-APOAFP 84.043,37 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 303.566,60 CUOTALIMENT A-CUOTALIMENT A 300.091,00 0,00 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 227.674,95 DIBIE-PAGADIBIEPAU 3.800,00 
PRIMA RETORNO A LA 106.248,31 DISAN-APOEPS 61.966,08 
EXPERIENCIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SA 661.188,74 º·ºº SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 56.786,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.316,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 31.319,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

2.257.743,86 Deducidos 
1 

1.246.832, 19 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 47913091 



�SONAL: AGENTES Y PATRULLEROS DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-OEUIL 

12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Diciembre I 2018 Neto: 1. 753.991,35 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.517.833,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 121.427,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.316,00 CASUR·APOAFP 88.482,94 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 303.566,60 CREDITICIOS SA-CREDITICIOS S 147.465,00 3.244.230,00 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 227.674,95 CUOTALIMENT A-CUOTALIMENT A 300.091,00 º·ºº 
PRIMA RETORNO A LA 121.426,64 DIBIE·PAGADIBIEPAU 3,700,00 
EXPERIENCIA DISAN-APOEPS 61.966,08 
PRIMA VACACIONES 883.357,10 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SA 664.839,92 0,00 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 56.786,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.316,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 31.319,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

3.156.279,29 Deducidos 
1 

1.402.287,94 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 48266588 



�SONAL: AGENTES Y PATRULLEROS DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-DEUIL 

12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Enero/ 2019 Neto: 1.020.728,49 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BASICA 1.517.833,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 121.427,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.316,00 CASUR-APOAFP 84.802,28 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 303.566,60 CUOT ALIMENT A-CUOTALIMENT A 300.091,00 º·ºº PRIMA ORDEN PÚBLICO 227.674,95 DIBIE-PAGAOIBIEPAU 3.500,00 
PRIMA RETORNO A LA 121.426,64 DISAN-APOEPS 61.966,08 
EXPERIENCIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SA 666.091,34 0,00 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 56.786,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.316,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 31.319,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

2.272.922, 19 Deducidos 
1 

1.252.193, 70 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 48443407 



- �SONAL: AGENTES Y PATRULLEROS DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-DEUIL 

12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Febrero/ 2019 Neto: 1.082.189,66 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.517.833,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 121.427,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.316,00 CASUR·APOAFP 84.802,28 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 303.566,60 CUOTALIMENT A-CUOTALIMENT A 300.091,00 0,00 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 227.674,85 DIBIE-PAGADIBIEPAU 3.850,00 
PRIMA RETORNO A LA 121.426,64 DISAN·APOEPS 63.218,84 
EXPERIENCIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SA 665.665,41 o.oo 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 56.786,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.316,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 31.319,00 
EJECUTIVO 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 62.638,00 
EJECUTIVO 

Devengados 1 
2.335.560,19 Deducidos 

1 
1.253.370,53 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 48616118 



CS-'ffiSONAL: AGENTES Y PATRULLEROS DISTRITO CINCO DE POLICIAPITALITO-DEUIL 

12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Marzo/ 2019 Neto: 1.038.170,66 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.517.833,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 121.427,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.316,00 CASUR-APOAFP 84.802,28 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 303.566,60 CUOTALIMENT A-CUOTALIMENT A 300.091,00 0,00 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 227.674,95 DIBIE-PAGADIBIEPAU 4.250,00 
PRIMA RETORNO A LA 121.426,64 DIRAF-REVISTAPOLIC 12.300,00 0,00 
EXPERIENCIA DISAN-APOEPS 63.218,84 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 56.786,00 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SA 665.665,41 0,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 62.638,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.316,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

2.304.241,19 Deducidos 
1 

1.266.070,53 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 48796218 



�SONAL: AGENTES Y PATRULLEROS DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-OEUIL 

12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Abril/ 2019 Neto: 1.051.570,66 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.517 .833,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 121.427,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.316,00 CASUR-APOAFP 84.802,28 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 303.566,60 CUOTALIMENT A-CUOTALIMENT A 300.091,00 º·ºº PRIMA ORDEN PÚBLICO 227.674,95 DIBIE-PAGAOIBIEPAU 3.150,00 
PRIMA RETORNO A LA 121.426,64 DISAN-APOEPS 63.218,84 
EXPERIENCIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SA 665.665,41 º·ºº SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 56.786,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.316,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 62.638,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

2.304.241,19 Deducidos 
1 

1.252.670,53 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 48974775 



"" 
�NAL: AGENTES Y PATRULLEROS DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-DEUIL 

12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Mavo / 2019 Neto: 1.050.470,66 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.517.833,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 121.427,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.316,00 CASUR-APOAFP 84.802,28 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 303.566,60 CUOTALIMENTA-CUOTALIMENTA 300.091,00 0,00 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 227.674,95 DIBIE.PAGAOIBIEPAU 4.250,00 
PRIMA RETORNO A LA 121.426,64 DISAN-APOEPS 63.218,84 
EXPERIENCIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SA 665.665,41 0,00 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 56.786,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.316,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 62.638,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

2.304.241,19 Deducidos 
1 

1.253. 770,53 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 49148964 



"PÉRSONAL: AGENTES Y PATRULLEROS DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-DEUIL 

12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Junio/ 2019 Neto: 994.249, 70 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.586.135,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 126.891,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.961,00 CASUR·APOAFP 88.618,39 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 317.227,00 CUOTALIMENT A-CUOT ALIMENTA 313.595,00 0,00 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 237.920,25 DIAS VACACIONES (>=15 DIAS}-DE 158.613,50 
PRIMA RETORNO A LA 126.890,80 DIBIE-PAGADIBIEPAU 3.250,00 
EXPERIENCIA DISAN-APOEPS 66.063,72 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 59.342,00 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SA 641.691,74 0,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 65.458,00 SEGURO-SEGUPONAI..OBL 14.961,00 
EJECUTIVO 

Devengados 1 
2.407.934,05 Deducidos 

1 
1.413.684,35 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 49515619 



I Neto: 

DEVENGADOS ¡ VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
PRIMA DE SERVICIO ANUAL 886.183,90 CASUR-APOAFP 3.692,43 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPA 443.091,95 º·ºº JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SA 300.047,10 º·ºº 

Devengados 1 
886.183,90 Deducidos 

1 
746.831,48 

Pin: 



,,,,,. 
�SONAL: AGENTES Y PATRULLEROS DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-DEUIL 

12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Julio/ 2019 Neto: 1.098.584,61 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1 .586.135,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 126.891,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.961,00 CASUR-APOAFP 88.618,39 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 317.227,00 CUOTALIMENTA-CUOTALIMENT A 313.595,00 0,00 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 237.920,25 DIBIE-PAGADIBIEPAU 3.600,00 
PRIMA RETORNO A LA 126.890,80 DISAN-APOEPS 66.063,72 
EXPERIENCIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SA 695.620,33 0,00 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 59.342,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.961,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 65.458,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

2.407 .934,05 Deducidos l 1.309.349,44 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 8175145 



' 
o.oo 

º·ºº 
126.891,00 
55.618,39 
313.595,00 
229.989,58 
3.700,00 
66.063,72 
617.423,87 
14.961,00 

oescUENTOS 
cAf>ROVIMPO-CAPROVIMPO 

CASUR-APOAFP cuoTALIMENTA-CUOTALIMENTA 

OIAS VACACIONES (>=15 DIAS)-OE 
OIBIE-PAGADIBIEPAU 

DISAN-APOEPS 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL S"- 
SEGURO-SEGUPONALOBL 

Aaosto I 20'\ 9 

59.342,00 
65.458,00 

VALOR 

1.586.135,00 
14.961,00 
317227,00 
237.920,25 
126.890,80 

ASIGNACIÓN BÁSICA 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 

PRIMA NIVEL EJECUTIVO 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 
PRIMA RETORNO A LA 

EXPERIENCIA 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 
EJECUTIVO 

DEVENGADOS 

�AL: 
AGENTES Y PATRULLEROS 

Devengados 2.407.934,05 Deducidos 

martin.campo4290@ correopo1· lcla.gov.co 

Pin: 49833397 

1.461.242,56 



DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-DEUIL 

12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Septiembre I 2019 Neto: 1.098. 784.61 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.586.135,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 126.891,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.961,00 CASUR-APOAFP 88.618,39 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 317.227,00 CUOTALIMENTA-CUOTALIMENTA 313.595,00 0,00 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 237.920,25 DIBIE-PAGAOIBIEPAU 3.400,00 
PRIMA RETORNO A LA 126.890,80 DISAN·APOEPS 66.063,72 
EXPERIENCIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SA 695.620,33 o.oo 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 59.342,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.961,00 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 65.458,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

2.407.934,05 Deducidos 
1 

1.309.149,44 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 50004808 



1269598' MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Octubre I 2019 Neto: 1.129.810,69 

DISTRITO CINCO DE POLICIA PIT ALITO-DEUIL 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.586.135,00 BANPOPRESTAMO-BANPOPREST AMO 557.913,00 17.853.216,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.961,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 126.891,00 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 317.227,00 CASUR-APOAFP 88.618,39 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 237.920,25 CUOTALIMENTA-CUOTALIMENTA 313.595,00 º·ºº 
PRIMA RETORNO A LA 126.890,80 DIBIE-PAGADIBIEPAU 3.850,00 
EXPERIENCIA DIRAF-PAGADDADMIMG 106.231,25 212.463,00 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 59.342,00 DISAN·APOEPS 66.063,72 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 65.458,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.961,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

2.407.934,05 Deducidos 
1 

1.278.123,36 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 50182829 



DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-DEUIL 

12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Noviembre/ 2019 Neto: 1.130.260,69 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.586.135,00 BANPOPRESTAMO-BANPOPREST AMO 557.913,00 17.295.303,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.961,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 126.891,00 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 317.227,00 CASUR·APOAFP 88.618,39 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 237.920,25 CUOTALIMENT A-CUOTALIMENT A 313.595,00 º·ºº PRIMA RETORNO A LA 126.890,80 DIBIE·PAGADIBIEPAU 3.400,00 
EXPERIENCIA DIRAF-PAGADDADMIMG 106.231,25 106.231,00 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 59.342,00 DISAN-APOEPS 66.063,72 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 65.458,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.961,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

2.407.934,05 Deducidos 
1 

1.277.673,36 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 50352444 



o -,.. 
126� ,984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Diciembre I 2019 Neto: 1.925.302,62 

DISTRITO CINCO DE POLICIA PIT ALITO-DEUIL 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.586.135,00 BANPOPRESTAM0-6ANPOPREST AMO 557.913,00 16.737.390,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.961,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 126.891,00 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 317.227,00 CASUR-APOAFP 93.292,16 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 237.920,25 CREDITICIOS SA-CREDITICIOS S 147.465,00 3.096.765,00 
PRIMA RETORNO A LA 142.752,15 CUOTAUMENTA-CUOTAUMENTA 313.595,00 0,00 
EXPERIENCIA DIBIE-PAGADIBIEPAU 3.450,00 
PRIMA VACACIONES 931.369,35 DIRAF-PAGADDADMIMG 106.231,25 º·ºº SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 59.342,00 DISAN-APOEPS 66.063,72 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 65.458,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.961,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

3.355.164,75 Deducidos 
1 

1.429.862, 13 

martin.campo4290@correo.policia.gov.co 

Pin: 50689523 



AL: AGENTES Y PATRULLEROS DISTRITO CINCO DE POLICIA PITALITO-DEUIL 

12695984 MARTIN CALEB CAMPO OSPINO Enero/ 2020 Neto: 1.103.445,22 

DEVENGADOS 1 VALOR DESCUENTOS 1 VALOR 1 SALDO 
ASIGNACIÓN BÁSICA 1.586.135,00 BANPOPRESTAM0-8ANPOPRESTAMO 557.913,00 16.179.477,00 
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 14.961,00 CAPROVIMPO-CAPROVIMPO 126.891,00 
PRIMA NIVEL EJECUTIVO 317.227,00 CASUR-APOAFP 89.411,46 
PRIMA ORDEN PÚBLICO 237.920,25 CREDITICIOS SA-CREDITICIOS S 147.465,00 2.949.300,00 
PRIMA RETORNO A LA 142.752,15 CUOTALIMENTA-CUOTALIMENT A 313.595,00 º·ºº EXPERIENCIA DIBIE-PAGADIBIEPAU 4.050,00 
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 59.342,00 DISAN-APOEPS 66.063,72 
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 65.458,00 SEGURO-SEGUPONALOBL 14.961,00 
EJECUTIVO 

Devengados 
1 

2.423.795,40 Deducidos 
1 

1.320.350, 18 

martin.campo4290@correo.pollcia.gov.co 

Pin: 50859623 
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TOMAR MEDIA TABLETA NOCHE 

No. Orden 
1907223471 

Fecha de lmntesión 
2019/07/30 8:42:.50 

Catezoría :A 
Masculino 

DOSIS 

No. Historia: 12695984 PF 00 

Sexo: Edad : 34 A?os 
Áinbito : Ambulatorio 

Tip0 Vinculación : COTIZANTE 

CA REGIONAL LA INMACULADA 

CCIÓN DE SANIDAD 
. ULATORIA DE MEDICAMENTOS 



TóMAR 2 GOTAS A LAS 7 Al\1, 2 GOTAS A LAS 2 
PM Y 8 GOTAS NOCHE 

DOSIS 

No.Orden 
1907223471 

Fecha de Imnresién 
20 J 9/07/30 8:42:50 

Cateaoría :A 
Masculino 

No. Historia : 12695984 PF 00 

Tioo Vinculación : COTIZANTE 
d1 34 A?os Sexo: 
ltC) : Ambulatorio 

ENTACION 

IRECCIÓN DE SANIDAD 
ULATORIA DE MEDICAMENTOS 

CONTROLADOS 
CA REGIONAL LA INMACULADA 



Fecha de lmnresión 
2019/07/30 8:43:14 

No. Historia : 12695984 PF 00 

Masculino 

No.Orden 
1907059880 

Cateaoría : 
Sexo: 

Firma: 

Tip0 Vinculación : COTIZANTE 
Edad : 34 A?os 
Ámbito :;t'\tnbulatorio 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 
ORDEN DE CONTROL 



No. Orden 

1907016751 
Fecha de Impresión 
019/07,.>0 8:43:03 

Cateaoría :A 
Masculino 

Fecha Fh1al 20 l 9i08128 

No. Historia : l 2695984 PF 00 

a : COTIZANTE 
Sexo: 

Transcripción de e cusa de servicio 
Diagnostico F419 
Procedimiento 
Observaciones 

ro PRESTAR TURNOS 

·��-o-- ;1• •11�•·1•-� .. �·�-.-,,- ' 
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POLICÍA NACIONAL MODELO ENCABEZADO DE LOS FORMATOS FECHA:OM7-2009 
VERBION:O 

FECHA: 17/07/2019 CUPS 890274 

CONSECUTIVO N" ASN41662 

AREAISECCIONAL DE SANIDAD DEL 
HUILA HOSPITAL SAN ANTONIO PITALITO MELAB NA 

AUTORIZA A LA IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANOO MONCALEANO PERDOMO 

PARA LA REAUZACION DE CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGIA 

AL USUARIO CAMPO OSPINO MARTIN CALEB 

1EL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL 

TRASTORNO DE REFRACCION 

.... 

BENEFICIARIO 

e 
!. 

PENSIONADO X 

12695984 

33Af:lOS 

.. �·-.-:--'· • . ... lf� , 

'·"' ' .' : '\ 
¡ 
1 

,., 
a .. 
¡ 
� . ," .. 

ON DIAGNOSTICO DE 

BSERVACIONES 

i::•uADO 

:DAD 

!DENTIFICADO CON No. 



Señores 
Juzgado Promiscuo Municipal de Sibaté 
ESO. 

Contestación Demanda - Curador Ad Litem 

REFERENCIA: 2019-00059 
PROCESO DE PERTENCIA 
DTE: CARLOS ARNULFO IBAÑEZ CASTILLO 
DADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE VENICIO BUITRAGO DELGADO, 
PEDRO JOSÉ DELGADO, MARCO A. DELGADO, GRACIAELA PARRAGA MORENO, 
MELQUISEDEC PARRAGA MORENO Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

ASUNTO: 

Miguel Ernesto Saldaña Parra, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.269.873 de Bogotá, 
y tarjeta profesional 61051 del C.S de la J., obrando en calidad de Curador Ad Litem, en el proceso 
de la referencia, doy respuesta a la demanda. 

l. Consideraciones frente a los Hechos.- 

A los Hechos: 

1.- No me consta ya que en mi condición de Curador Ad Litem de la parte Demandada, no tengo 
información sobre lo relatado por el Demandante. No obstante con la Demanda se aportó Copia 
del Contrato de Promesa de Compraventa de fecha 15 de septiembre de 1998, suscrito entre José 
Venicio Buitrago del Gado y el Demandante. Documento al que el Despacho deberá darle el valor 
probatorio correspondiente. Que se pruebe. 

2.- No me consta ya que en mi condición de Curador Ad Litem de la parte Demandada, no tengo 
información sobre lo manifestado por el Demandante. No obstante se debe probar en diligencia 
de inspección judicial, la posesión y las mejoras que el demandante manifiesta haber realizado en 
el inmueble. Que se pruebe. 

7 (SIC).- No me consta ya que en mi condición de Curador Ad Litem de la parte Demandada, no 
tengo información sobre lo señalado por el Demandante. No obstante se debe probar en diligencia 
de inspección judicial y con testimonios si el Demandante es reconocido el en Sector como el 
dueño del inmueble objeto del presente proceso. Que se pruebe. 

9 (SIC).- No me consta ya que en mi condición de Curador Ad Litem de la parte Demandada, no 
tengo información sobre lo relatado por el Demandante. Que se pruebe. 

10 (SIC).- No me consta ya que en mi condición de Curador Ad Litem de la parte Demandada, no 
tengo información sobre lo relatado por el Demandante. Que se pruebe. 

1 



l. Consideraciones frente a las Pretensiones.- 

Sobre las pretensiones de la demanda, manifiesto que no puedo oponerme ni aceptarlas, por 
desconocer las razones que tenga mi representado para hacerlo. 

Por lo anterior, y en razón a que no me constan los hechos y declaraciones de la demanda, me 
atengo a lo que se Valore y resulte plenamente Probado dentro del proceso, tendiente a verificar 
si se dan los elementos señalados para que prosperen las Pretensiones. 

11. Excepciones de Merito: 

Se propone como excepcion genenca o innominada, basándose en todo hecho que resulte 
probado en virtud de la ley, en caso de desconocerse cualquier derecho de mi representado. 

Fundo lo anterior, en el hecho conforme a la ley, el juez si encuentra probada alguna excepción, 
siendo las de prescripción, nulidad relativa, etc. que deba alegarse dentro de la contestación de la 
demanda y/o las que se declaren de oficio una vez advertidas por el juez en caso de no haberse 
propuesto de manera expresa. 

111. Pruebas: 

Por lo anterior, solicito señor juez, que se tengan en cuenta como pruebas las que obran en el 
acervo probatorio dentro del proceso de la referencia. 

IV. Anexos: 

Copia de este escrito para el traslado y archivo del juzgado. 

V. Notificaciones: 

Al demandante, al demandado en las direcciones que aparecen en el libelo de la demanda. 

Las recibiré en la Secretaría de su Despacho y en la calle 10 sur No. 7-41 de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: mesplll@hotmail.com 
Celular: 32 673715 

Miguel Ernesto Sal a Parra. 
e.e. No. 79.269.873 de Bogotá, 
Tarjeta Profesional 61051 del C.S de la J. 

2 



.. 

Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE CUNDINAMAR --A···-·- ---· .,. __ ' -- 
E s l � ;;;,-····., Repti;ica De Colombia 

· · j \ � j Ri."la Jud;ci:.?J DAI Poder P�1ico 
' •..__. . • JUZQ-ado PrOl"lllSCUQ MUíllCIP&I 
j 'i'�: Sibali& CU1'1¡¡,¡.-;;;.1;;;."a, Correspoooencia 
l R�tdo hoy: ---21..E.tiL2U20 

HOl"Q: -- ...... '--��¡ 
Oul�n Reciba?: -- '4: J ... i1._-;) � 

, Fo los: ·- ·- L _,, 

LUIS EMIRO GONZÁLEZ DIMATE, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, abogado 
en ejercicio, identificado con la C. C. No. 19'349.583 de Bogotá, y T. P. No. 64.565 
del C.S. de la J, quien obra como apoderado de COLOMBIACOOP, atentamente me 
permito manifestar que allego el certificado de Impuesto predial del bien inmueble 
Apartamento 201, Bloque 25, Urbanización Balcones de San José, de la Calle 6 No 
10 -78, de este Municipio. 

Visto el documento aludido se tiene que en avalúo del citado predio es por la 
suma de $10.654.000,oo luego si tenemos en cuenta lo establecido en el numeral 
4º del Art 444 del C.G. del P, tenemos que con el incremento del cincuenta por 
ciento (50%), del citado avalúo el valor total del mismo es por la suma de 
$15.981.000,oo, pero al ser un poco incrementado en la suma de DIECISEIS 
MILLONES DE PESOS ($16.000.000,oo). 

De esta forma le solicito al Despacho, tener en cuenta el citado avalúo del citado 
inmueble y ordenar correré el respetivo traslado del avalúo para el extremo pasivo. 

Sírvase señor Juez, atender la presente petición. 

Del señor Juez, atentamente, 

REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2018 - 0144 
DEMANDANTE : COLOMBIACOOP 
DEMANDADA : CAROLINA DE LOS REYES 



MUNICIPIO DE SIBATE 

Calle 1 O Nro 8-01 
EXTRACTO DE IMPUESTO PREDIAL 

:r4· 
Alcaldía municipal de Sibaté 

Nit: 899.999.372-4 
Calle 10 # 8 - 01 

jueves, 27 de febrero de 2020 
[ VENCE: sábado 29 de febrero de 2020 Página 1 de 1 

\ Cód. Catastral: 25- 7 40-01-00-00-00-0203-0901-9-00-00-0005 

I 
Cód. Catastral Ant: 01-00-0203-0005-901 Nit./ e.e 899999372-4 
Propietario MUNICIPIO DE SIBATE Area Has. 

1 �� ¡ Nombre del Predio Balcones de San Jose 

I Dirección Predio Ap 201 Bq 25 

O Area Const. 
12 55 

Código Postal. 
Ap 201 Bq 25 

Dirección Correspondecia 

Ultimo Año Pago 20121 Fecha Pago! 31 /12/20111 Valor. PagadoJ 1,7401 Nro. Recibo 

Año 1/Mil N 
o 

Avaluo Impuesto Interés Sobre I Sobretasa lnt.Sob. 
tasa Ambiental Ambiental 

Otros 
Cobros 

(·) Dctos- 
Abonos 

Aju Total 

DEUDA SIN FINANCIAR 
2013 6.00 1 8,662,000 44,176 88,885 o 7,796 15,686 26,091 o l 182,634 1 

2014 6.00 1 8,922,000 45,502 77,990 o 8,030 13,763 24,214 o 169,499-1 

2015 6.00 1 9,190,000 46,869 66,783 o 8,271 11,785 22,285 o o 155,993 -- 
2016 6.00 1 9,466,000 48,277 54,503 o 8,519 9,618 20,153 o o 141,070 

f2017 6.00 1 9,750,000 49,725 39,752 o 8,775 7,015 29,826 o o 135,093 
2018 6.00 1 10,043,000 51,219 24,816 o 9,039 4,380 25,345 o o 114,799 
2019 6.00 1 10,344,000 52,754 10,097 o 9,310 1,782 20,951 o o 94,894 
2020 6.00 1 10,654,000 54,335 o o 8,150 o 18, 112 8,151 o 72,446 

SUBTOTAL 392,857 362,826 o 67,890 64,029 186,977 -8, 151 o 1,066,428 
TOTAL 392,857 362,826 o 67,890 64,029 186,977 -8, 151 o 1,066,428 I 

'-- 

OTROS COBROS SIN FINANCIAR: 
L_Año Cod Concepto Vlr.Concepto Vlr.lnterés Vlr.Descuentos Ajuste Ley 1066 Total 

2020 Alumbrado Público 18,112 o o o o 18,112 
Años Alumbrado Público 87,473 81,392 o o o 168,865 
!TOTALES 105,5851 81,3921 

º' º' º' 
186,9771 

TOTAL A PAGAR: 1,066,428.00 
SON: UN MILLON SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTI OCHO PESOS MC. 

elefonos: 725 - 01 06 - 725 01 92 / Email: contactenosq)slbate-cundlnamarca.gov.co 
www.slbate-cundlnamarca.gov .co 
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